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B l q u e ü U B c r i u e D i r e c t o r de l a d o c i e u a a do 

s e g u r o s "LA BdTKBLLA", eu r e y r e s e i i t a c i 6 u de l a a u e -

;ua a v# B . r e s p e t u o s a m e n t e e ^ o u e ; *ue u e s e a n a o l a 

c i t a a a o ü c i ü a a a d o m i c i l i a o s an o s e a c o r e e , c a l l e ae 

A l c a l á 46 c o n s t r u i r una ca sa ae nueva p l a n t a con 

a r r e c i o a i o s g l a n o s s u s c r i p t o s *or e l A r q u i t e c t o 

D. G. P e ü r o l i a t n e t , eu e l s o l a r a e su u r o p i e a a a , 

s i t u a d o en i a Avenida a e l c o n a e a e P e h a i v e x , s e u a -

l a d o con e i número 24» 

a v . B . S U P L I C A l e s e a c o n c e a i a a l a c p r r e s y o n a i e n t e u c e a 

d a • 
Dios g u a r d e a v» B . amenos a n o s , 

M a d r i d a 16 de a e p t i e i . o i e de 1*919* 

"LA E S T R E L L A " 
t M l i d i d Anónima ém S**urtt _ . 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Madrid tor un mes.... Píos. 6 
l'rovinci:i-i, INCLD- ) 
so LAS ISLAS BALEA- Í por tres meses. — íáO 
BES Y CANARIAS . . . ) 

l'ltrnmnr ?or Ires meses. — 3 0 
Extranjero Por tres meses. — 3:5 
El pago do las suscripciones será adelanta* 

do, no admitiéndose sellos de correos para 
realizarlo. 

En la Administración de la GACETA se hallan de 
venta ejemplares de esta publicación oiicial, al 
precio de 0 , 5 0 pesetas cada uno. 

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN 

Mndrldi En la Administración de la GACETA, Mi
nisterio de la Gobernación, piso bajo. 

ProvInclA*: En las Depositarías-Pagadurías do 
Hacienda, ó directamente por caria al Me de la 
Sección, acompañando valores de Rcii cobro. 

B.n-i anuncid-; y toda CIIIKC de rOrlniíiiirlo-
nes se reciben en dicha Administración de la 
GACETA DE MADRID, de nueve á doce de la maña
na, todos los días, menos los festivos. 

GACETA DE MADRID 
PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE BIINISTROS 

S. M. el R B Y (Q. D . G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salad. 

53 XJ- XUL .A. I O 

Mlnlfllrrto de Grada y JTostlcla: 
Real decreto sobre provisión da piezas eclesiásticas por 

grada. 

Ministerio de la Guerra: 
Rcsl orden declarando ds utilidad la ampliación del cam

pamento da Carabmnchel. 

MlnUierl* de Hacienda: 
Tribunal di exámenu para f'.asas de Oficiala de quinta clase. 

- Resoltado del sorteo celebrado en el dfa de ajer de los as* 
pirantes a examen. 

Dirección general del Tesoro público.—-Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el día de ayer. 

Dirección general ds Conlribucionts.—Trasladando al Inge
niero agrónomo D. Doroteo Relaño á la provincia de To
ledo. 

Dirección general de ciases pasivas.—Kelación de las decla
raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección. 

Sanco de Apaña.—Extravío de un resguardo de depósito. 
Ministerio de la Gobernación: 

Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subastas para 
contratar la conducción de correspondencia. 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes: 
Reales órdenes de personal. 
Escueta especial de Ingenieros de Minas.—Convocatoria de 

exámenes do ingreso. 
•SlnUlCf lo de Affrlcal Cura, Industria, Comercia y 

Ubrai pública»: 
Real orden autorizando la ocupación de terrinos de domi

nio públioo en la playa de ViUarico», término de Cuevas 
j/irscSt^ftneral dv Obras pibtiecs. —Autorización paí« 

alumbrar *gu« subterráneas en el barranco de San An
drés (Cañarles}. 

Sección de Industria y Comercia.—Aprobando loa contadores 
de electricidad sistema O. K. tipo Z. 

Administración provincial: 

Delegación de SacUnda ds la provincia de Madrid.—Llama
miento de p*go de cargas de justicia. 

Sscueta ssptcial de Ingenieros industriales 4c Bilbao.—Bxfc- \ 
manes de ingresa. 

Dirección de les Sfittai de Almadén.—Subastas para la ad
quisición de yeso, cemento y géneros medicinales. 

Séptimo tercio te la Guardia óioil.—Subastas para la provi
sión de tfuctoi de montura y correaje necesarios en este 
tercio. 

Tribunal de oposicknes.—Convocendo á los opositores á una 
plaza de A judante de Escultor anatómico, vacante en la 
Universidad de Barcelona. 

i Edictos de varíes dependencias de Hacienda citando á los 
\ Individuos que se mencionan. 

Wdnlnlatrnclón monfotnal: 

\ Afnntamúnlo constitucional de iío¿fid.-Claaiflcaalón da las 

defunciones ocurridas en est» Corte en 1* facha que se 
expresa. 

Citando á las personas que se expresan como propietarias 
de las fincas que se mencionan. 

Edictos de Ayunttmlfintoi y Alcaldías en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan. 

A dml mis Ir ación de Jnatlela: 
Kdlfttos de Audiencias provinciales, Juzgados militares 7 d a 

primera instancia. 

1»banal Soprano», 
Pliegos SO y 31 de las sentencias de la Sala segnndr, corres* 

pondientes al tomo I del año actual. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

ÜXPOSICIÓN 

SES'OR: Las acertadas disposiciones contenida» en 
el Real decreto de 23 de Noviembre de 1891, y las Rea
les órdenes dictadas con posterioridad, aclaratorias de 
las dudas que algunos de sus preceptos suscitaron, cons
tituyen el actual estado de derecho sobre provisión de 
piezas eclesiásticas. 

A fin de unificarlo y completarlo haciendo más sen-
cilla su aplicación, comprendiendo en las diferentes 
categorías del Clero Catedral todos aquellos cargos asi
milables a les mismas, otorgando mayores derechosá 
loa Párrocos de entrada, reconociendo los Importantes 
servioios que prestan los Coadjutores, otorgando ven
tajas & los que obtienen los oargoi por oposición y a 
los que ostentan grados académicos, el Ministro que 
suscribe, después de oír el dictamen del Consejo de Es
tado, con la oonformldad del May Reverendo Nuncio 
Apostólico y de acuerdo también con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de proponer & la aprobaolón de 
V. lf. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 20 de Abril de 1903. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M., 

Eduardo Dato. 

R3AL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y en 
virtud de lo convenido con el Muy Reverendo Nuncio 
A »»/»o*/Mií»/v nfdnul íli.nin.jn ilt> K. lulo en ploao, V dtí 
acuerdo con ni Consejo il« Mlnitttrou, 

Ven -o en decretar lo siguiente: 
Articulo 1,° Las Dignidades correspondientes a las 

Iglesias Catedrales y Colegiales, y las Canongías y Be
neficios de gracia no reservadas á la oposición por el 
Real decreto concordado de 6 de Diciembre de 1888, se 
conferirán necesariamente, asi en el turno de la Coro
na como en el de los Prelados y en el de éstos con sus 
Cabildos, á personas que reúnan, además de las condi
ciones ex'gídas por los Sagrados Cañones, Jas determi
nadas para cada cargo por el presente decreto. 

Art. 2 / Para la mejor inteligencia de lo dispuesto 
se clasifican los cargoiídel Clero catedral y oolegial en 
las siguientes categorías: 

l.* Deanes de iglesia Metropolitana. 
S.' Deanes de Iglesia Sufragánea. 
3." Dignidades de Metropolitana. 
Canónigos de oficio de ídem. 
Capellanes mayores de Reyes y de Muzárabes de 

Toledo, de Reyes CatMicoa de (¿ranada y de San Fer
nando de Sevilla. 

I 

Deanes de Catedral que ha de reducirse á Colegia
ta, y Abades de Iglesia colegial. 

Rector ds la iglesia do San Francisco el Grande, de 
Madrid, después de cuatro años de servicios en el cargo. 

4 . ' Canónigos de Metropolitana. 
Dignidades de Sufragánea. 
Canónigos de oficio de idem. 
Capellanes primeros de San Francisco el Grande de 

Madrid, después de cuatro años de servicios en el 
cargo. 

5.* Canónigos de Sufragánea. 
Capellanes reales. 
Capellanes de Honor de la Real Capilla. 
Rector de la Iglesia de Santiago y Monscrrat de 

Roma. 
Rector del Rea" Monasterio de la Encamación de 

Madrid. 
Canónigos de la Iglesia Magistral del Sacro Monte 

de Granada. 
Secretarios cancelarlos. 
Tendrán enta categoría después de cuatro años de 

servicios en el cargo: 
Los Provisores Vicarios generales. 
Los Secretarlos de Cámara. 
Los Fiscales eclesiásticos. 
Los Rectores de Seminario. 
Después de cinco: 
Los Catedráticos de Seminarlo ó de Universidad. 

6." Canónigos de oficio y de gracia de Catedral que 
ha de reducirse á Colegiata ó de Iglesial colegial. 

Beneficiados de Metropolitana. 
Párrocos muzábares de Toledo. 
Tendrán esta categoría después de dos años de ser

vicios en el cargo: 
Los Provisores Vicarios generales. 
Los Secretarlos de Cámara. 
Los Fiscales eclesiásticos. 
Los Rectores de Seminario. 
Los Capellanes segundos de San Francisco el Grart-

de de Madrid. 
Después de tres: 
Los Catedráticos de Seminario ó de universidad. 

7.» Beneficiados de sufragánea. 
Capellanes del Real Monasterio de la Encarnación 

de Madrid. 
Capellants de Altar y do Música de la Real Capilla. 
Beneficiados Muzárabes de Toledo 
Capellanes de la Real Iglesia de Santiago y Monse-

rrat de Roma. 

Se Incluyen en esta categoría después de cuatro 
anos de servicios en el cargo: 

Capellanes Sacristanes de la Real Capilla, 
Capellanes Ayuda de Oratorio de ídem. 

r l J 8 I ! f S 0 l ? d r i
l , 8 C ? t e d r f l I que ha de reducirse & 

Colegiata ó de Iglesia colegial. 

Art. 3.° Puede obtener el úníoo cargo q u e com
prende la primera categoría: 

El que haya desempeñado el de Ja segunda durante 
dos anos, ó cualquiera ds ] c s cargos de la tercera por 
espacio de cuatro años. 

El que cuente ocho años de servicios en la cuarta 
categoría, ó seis, si ingresó en ella en virtud de opo
sición. r 

Art. 4.° Para ser nombrado en la segunda categoría 
se necesita haber desempeñado cualquiera de los car
gos de Ja tercera durante tres años, ó dos si i a adaui-
neron por oposición. H 

• 
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Contar seis aiba de servicios en la cuarta categoría, 
Ó cuatro los que la hayan adquirido por oposición. 

Ser Canónigo de Sufragánea con ocho años de ser
vidos en este cargo, ó de oposición con seis. 

Art. 5.° Podrán obtener Dignidad de Metropolitana: 
Todos los que sin serlo estén comprendidos en la 

tercera categoría. 
El que haya desempeñado durante tres años cual

quiera de los cargos comprendidos en la cuarta cate
goría, ó durante dos ei la hubiera obtenido por oposi 
ción. 

El que se tulle comprendido en la quinta categoría 
con seis años de servicios en la misma, ó con cuatro si 
la hubiere adquirido por oposición. 

Los Párrocos de término con diez años de servicios 
en esta categoría después de haber sercído Curatos de 
ascioso, ó con doce si hubieren ingresado por aquélla 
en virtud de concurso general. 

Art. 6.° Las Capellanía» de Reyes Católicos de Gra
nada, de Sin Fernando de Sevilla y de Reyes y Muzá
rabes de Toledo, serán provistas en loe casos en que, 
coa arreglo al Concordato, den lugar á turno, en la 
forma siguiente: 

Las tres primeras, en el Canónigo de oficio más an 
tiguo de la respectiva Iglesia, y la de Muzárabes, en el 
más ant'guo de oposicióu. 

Eu los demás cases se otorgarán á persona que re 
uua condiciones para ser nombrado Dignidad de Igle 

•s!a Metropolitana. 
Art. 7.° Para ser nombrado Deán de Catedral que 

•ha de reducirse á Colegiata, será precito catar-com
prendido en la cuarta categoría, con cuatro años de 
servidos en el cargo, ó con dos si hubieren Ingresado 
eu ella por oposioión. 

Hallarse comprendido en la quinta categoría con 
ciuco años de servicios en la misma, ó con cuatro los 
que la hubieren obtenido por oposición. 

Contar ocho eños de Canónigo de Catedral que ha 
de reducirse á Colegiata ó de Iglesia Colegial. 

v ser Párroco de término con las condiciones que se 
les exigen en el art. 5.° 

Art. 8." Puede ser nómbralo Canón'go de Iglesia 
Metropolitana el que obtenga cualquiera de los otros 
cargos de la cuarta categoría. 

Los que desempeñen durante seis años cualquiera 
de los cargos de la quinta categoría, ó durante cuatro 
si la hubieren adquirido por oposición. 

Los comprendidos en la sexta categoría con ocho 
años de servicios en la misma, ó con seis si la hubieren 
adquirido por oposición. 

Los Párrocos de término con ocho años de servicios 
en esta categoría, habiendo servido antes Curatos de 
ascenso, ó con di*z si hubieron ingresado en aquélla en 
virtud de concuño general. 

Art. 9.° T.as Dignidades de Iglesia Sufragánea re
caerán necesariamente: 

En los que desempeñen cualquiera de Jos cargos 
que, á más de ést-, constituyen la cuarta categoría. 

En todos los demás que se designan en e! art'culo 
anterior y con las mismas condiciones. 

Art. 10. Además de las condiciones exigidas en les 
artículos precedentes, para ser nombrado Diguidad de 
Iglesia Metropolitana o Sufragánea, ó Deán de Catj 
dral que ha de reducirse & Colegia*a, será r« qulaito In
dispensable tener grado mayor en Teología, Cánones ó 
Derecho. 

Art. 11. Pueden obtener Canongía de Tg:etla Sufra 

ganes: 
Loe que desempeñen cualquiera de los otros cargos 

que, con éste, forman la quitita categoría-
Los comprendidos en la sexta, después de cuatro 

años de servidos «n el cargo, ó de tres si ñutieren in
gresado en la categoría por oposición. 

Los comprendidos en la séptima categoría, con seis 
años de servicios en el cargo, ó con cinco si lo hubie
ren obtenido por oposioión. 

Los Párrocos de término con tres años de servidos 
en el cargo.—Ecónomos con cinco—Coadjutores con 
seis. 

Los Párrocos de ascenso con cuatro anos de servi
cios en ei cargo.—Ecónomos con se!s.=Coadjutores 
con ocho. 

Los Párrocos de entrada con seis años de servicios 
en el cargo.^Ecónomos con ocho. 

Los Coadjutores in capite tendrán los mismos dere • 
chos riue los Bcónomos en su categoría respectiva. 

Los Capellanes castrenses que hayan obtenido sus 
cargos por concuno, serán considerados como Párrocos 
en sus categorías respectivas. 

Art. 12. Pueden ser nombrados Capellán R:al de 
Beyes de Toledo, de San Fernando de Sevilla ó de Re
yes Católicos de Granada, los que ob ienen cualquiera 

de ios otros cargos que forman Pon éets la quinta cate
goría y sus asimilados. 

Todos loa demás que se designan en el articulo an
terior y con las mismas condiciones. 

Art. 13. Para ser nombrado Canónigo de Catedral 
que ha de reducirse á Colegiata ó de Iglesia Colegial, 
se necesita tener algunas de las condiciones siguientes: 

Estar incluido en la sexta categoría. 
Estar comprendido en la séptima cen tres años de 

servicios, ó con dos si se hubiera obtenido el cargo por 
oposición. 

Estar comprendido en Ja octava categoría con cua
tro años de servicios en el cargo, ó con tres si la hu
bieren obtenido por oposición. 

Ser Catedrático de Semlnar'o, 1 stituto, Escuela 
Normal ó Colegio militar con tres años de servicios en 
el cargo. 

Vicesecretario de Cámara con tres años de servi
cios. 

Familiar del Prelado con seis. 
Capellán de Monasterio, Hospital, Casa de Urnefi-

cencia, Penitenciaría rí otros Institutos análogos; ha
biendo desempeñado su cargo durante ocho años. 

Párroco de ascenso con tres años de servicios en el 
cargo.^Ecónomo con cinco.—Coadjutor con seis. 

Párroco de entrada con cuatro años de servicios en 
el cargo.^Ecónomo con seis. 

Párroco rural con ocho años de servidos en el 
cargo. 

Art. 14. Para obtener beneficio de Iglesia Metropo • 
liUna su requiere desempeñar otro de los cargos de la 
sexta categoría. 

O desempañar algnno de los cargos á que se refiere 
el articulo anterior, y en las mismas condiciones. 

Art. 15. Pueden ser nombrados Beneficiados de 
Iglesia Sufragánea los que desempeñan cualquiera de 
los cargos que forman la séptima categoría. 

Los comprendidos en la octava con tres años de ser
vicios i n el cargo, ó con dos si lo hubieren obtenido 
por oposición. 

Los párrocos de ascenso con dos daños de servicios 
en el cargo.—Los Ecónomos con tres. —Los Coadjuto
res con cuatro. 

Los Párrocos de entrada ó rurales con cuatro años 
de servicios en el cargo. 

Los Catedráticos de Seminario, Instituto, Escuela 
Normal ó Colegio militar con dos. 

Los Vicesecretarios de cámara con dos. 
Los Familiares del Prelado con cuatro. 
Los Capellanes de Monasterio, Hospital, Cesa de 

Beneficencia, Penitenciaría ú otros Institutos análogos 
con seis años' de servicios en el cargo. 

Art. 16. Los nombramientos de Beneficiados de gra
cia de Catedral que ha de reducirse á Colegiata, ó de 
Iglesia Colegial, recaerán en Párrocos de entrada ó ru 
ra'es, Ecónomo» ó Coadjutores eclesiásticos que á ello 
seac acreedores, á juicio da la Corona ó de I03 Prela
dos, 6 en alumnos de S.-minarlo que hayan terminado 
con lucimiento su carrera. 

Art. 17- Alquj tuviere grado Mayor en Teología, 
Cánones ó Derecho se le abonaré, por todos loa que ten
ga, un añ > en el tiempo de servicios prescrito p*ra In
gresar ó ascender en cada categoría, exceptuando los 
cargos que tx'gen indispensablemente dicho requisito. 

De Igual beneficio, y en !as mismas condiciones, 
disfrutarán-los que hayan sido aprobados en cocsarso á 
Canongía de oficio ó de oposición. 

Art. 18. El que al ingresar ó ascender en el Clero 
catedral ó colegial lo haga en categoría inferior á 
aquella á que pudiese optar, se entiende que en este 
caso renuncia á las categorías vupericres y se somete 
para los ascensos, sucesivos á las condiciones exigidas *. 
aquella en que ingrese ó ascienda. 

Art. 19- Cuan lo algóu Renunciado de oficio se in
utilizare per imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, será nombrado Beneficiado de gracia en la pri
mera vacante de turno que ocurra en la misma Iglesia, 
sea cualquiera ja forma en que deba proveerse, después 
de habar sido justificada legalmente la referida Impo 
sibilidal en expediente instruido en la respectiva Dió
cesis y elevado para su aprobación al Ministerio de Gra
cia y Justicia. 

La instrucción de estos expedientes se ajustará á lo 
I dispuesto por la Real orden de 2 de Enero de 1893. 

Art. 20 En atención á las condiciones especiales de 
i las islas Canarias, los Benefioiadoa y Prebendados de 
j aquellas iglesias podrán optw al ascenso en las de la 

Península y Bileares con up. año meuos de servido de 
¡ los ejutt s« exigen para cada categoría. 

Art. 21. Cuando algdn aspirante á Dignidad, Ca-
nongía ó Beneficio haya prestado sucesivamente dife-

• rentes servidos de loa que dan aptitud para dichos car
gos, pero sin haber completado en ninguno el tiempo 

fijado para cada cargo, aa acumularán estos servicios, 
siempre que sean de los exigidos para cada categoría, 
y podrá ser nombrado en laque le corresponda cuando 
excedan en un año, por lo menos, al período mayor de 
tiempo que se exija en uno solo de los que alega. 

Art. 22. Cuando algún Eclesiástico haya prestado 
servicios extraordinarios á Su Santidad, á la Corona ó 
& la Iglesia, se haya distinguido con ocasión de cala
midades públicas, ó sea autor de alguna obra científica 
de reconocido mérito, podrá su Prelado instruir expe
diente justificativo de tales servicios, que será elevado 
al Ministerio de Gracia y Justicia, para que, de acuer
do con el Muy Reverenlo Nuncio Apostólico, se desig
ne el cargo á que puede aspirar. 

En ningún caso se tramitarán expedientes de méri
tos para mejorar la categoría que se tenga en el Clero 
Catedral cuando los que se aleguen hayan sido con
traidos antes de Ingresar en aquélla. 

Art. 23. No se dará curso en el Ministerio de Gracia 
y Justicia á ninguna solicitud de Canongía ó Beneficio 
que no vaya acompañada de las testimoniales del aspi
rante, expedidas en forma por su Prelado, y no ante
riores en más de dos meses á la fecha de la vacante. 

Art. 24. De toda vacante de Prebenda ó Beneficio 
dará inmediatamente cuenta el Prelado de la diócesis 
respectiva al Ministerio de Gracia y Justicia, manifes
tando el turno á que, según su juicio, corresponda la 
provisión, y la forma en que crea también que deba 
verificarse. 

Art. 25. Las disposiciones de este decreto no son 
aplicables á las Prebendas reservadas á Su Santidad 
por el Concordato. 

Art. 26. Los nombramientos de Prebendados y Be
neficiados de gracia de la Iglesia Prioral de las Orde
nes militares continuarán haciéndose en la forma en 
que hoy se verifioan, si bien con sujeción á las condi
ciones fijadas en este deoreto. 

Art. 27. Se exceptúan de sus disposiciones las Cole
giatas de Santa María de líoncesvalles y de San Isidoro 
de León, asi como las Iglesias Magistrales del Sacro-
monte de Granada y de Alcalá de Henares, toda» las 
que se rigen por su respectiva legislación especial. 

Art. 28. Las dudas que puedan suscitarse en la eje-
oución de este deoreto, y las omisiones que en él se no
taren, se resolverán ó suplirán de común acuerdo por 
el Ministerio de Gracia y Justicia y el Muy Reverendo 
Nuncio de Su Santidad. 

Art. 29. Queda derogado el Real decreto concorda
do de 23 de Noviembre de 1891, y todas las disposicio
nes que se opongan al presente. 

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil novecien
tos tres. . 

ALFONSO 
BIHlnisbro do Granln y Jaeliela, 

Eduardo Dalo. 

Categorías que se lijan para ION efecto» de Ingresar 
y ascender en el talero catedral y Colegial, 

Primera. 
Deanes de Iglesia Metropolitana. , 

Segunda. 

Deanes da Iglesia Sufragánea. T 

VtfffWM. 
Dignidades de Metropolitas a. 
Canónigos de oficio de fdem. 
Capellanes Mayores de Reyes y Muzárabes de 'Tole- Jo, de 

Reyes Católicos de Granada, J de San Fernando r¿e Se' /illa. 
Deanes de Catedral que ha de reducirse a Col/ ^fata, y 

Abades de Igleaia Colegial. 
Ractor de la Iglesia de San Francisco el Grande., ae Madrid, 

Cuarta. 

Canónigos de Metropolitana. 
Dignidades de Sufragánea. 
Canónigos de oficio de ídem. 
Capellanes primeros de la Iglesia da San Francisco el 

Grande de Madrid, después de cuatro aüv s de servicios en el 
cargo. 

Qninta. 

Canónigos de Sufragánea. 
Capellanes Reales. 
Capellanes de Honor de la Rfl»l Capilla. 
Rector de la iglesia de Santiago y Montserrat en Roma, 
Rector del Real Monasterio de la Encarnación de Madrid. 
Canónigos de la Iglesia Magistral del Sacromonte de Gra

nada. 
Secretarios Cancelarios; cargo existente en la prefínela 

eclesiástica de Tarragona. 

Se incluyen en esta categoría después de cuatro años de 
servicios en el cargo: 

;-••./ jníamlento i e ladríd 
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ProTÍsor Vicario general. 
Secretarios de Cámara. 
Fiscales eclesiásticos. 
Reotores de Seminario. 
Después de cinco: 
Catedráticos de Seminarlo ó Universidad. 

Srxtav. 

Canónigos da gracia j de oflcio de Catedral que ka de re 
ducirao a Colegiata o <ie Iglesia colegial. 

Bantfliiados de Metropolitana. 
Capellán»* segundos de San Francisco el Grande. 
Párroco» MnziTabes. 

Se (nclnyen «n esta categoría después de do» años de ser
vicios en el cargo: 

Provisor Vicario general. 
Secretario do Cámara. 
Flaca! eclesiástico. 
Rtctor de Seminario. 
Después de tres: 
Catadrátieo de Seminario 6 de Universidad. 

Séptima.. 

Beneficiados de Sufragánea. 
Capalianea del Real Monasterio de la Encarnación da 

Madrid. 
Capellanes de Altar v de la Música de la Real Capilla. 
Beneficiados Mozárabes. 
Capellanes de la Real iglesia de Santiago y Montserrat en 

Roma. 

Se incluyen an ceta categoría, después do cuatro arios de 
servicios en el cargo: 

Cap'.IInries Sacristanes de la Real Capilla. 
Cspallaflts Ayuda de Oratorio de ídem. 

Octava. 

Banflficlados de Ottedrsl que ha de reducirse i Colegiata, 
y da Iglesia colegial. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Verificada la información pública que 
determina el art. 3.° del reglamento aprobado por Real 
decreto de 10 de Marzo de 1881 {O. Z . , núm. 107) para 
la aplicación al ramo de Guerra en tiempo de paz de la 
ley de 10 de Enero de 1879 {G. L., núm. 13) sobre ex
propiación forzosa, y cumplido cuanto determina el 
párrafo primero del art. 4.* de dicho reglamento; 

El RBT (Q- D. G-), de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segando del art. 10 de la referida ley, ha 
tenido á bien declarar de utilidad pública la amplia
ción del campamento d i Carabaucliel, con arreglo á 
!o dispuesto en el apartado 1.° de la Real orden de 10 
de Junio último \1). O., núm. 126). 

i ie i & de Sfc M. lo digo á V. B. para su conocimiento 
y -dvmfct efecto». Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1903. 

LINARKS 

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 

ümo. Sf" 8- M. el RUT (Q. D. G ) ha resuelta apro 
•bar las ortuir.ionus verificadas para proveer la cátedra 
de L*ngn* Araba de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la universidad Central, y nombrar para desempe
ñarla HI opositor propuesto por el Tribunal calificador 
D. Miguel A»1" y Palacios, con el sueldo anual de 4.500 

-p*?etaR y demás ventajas de la ley. 
De R*a' orden lo digo a V. I. para sn conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Abril de 1903. 

M. ALLBNDBSALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Timo. Sr.: De conformidad o;n la propuesta formu
la :.i por el.Tribunal de-oposiciones; 

9> M. «I RBY (Q. D- G.) ha tenido á bien nombrar 
Profesor numerarlo de Aritmética mercantil y Tenedu
ría de libros de Ja Sección de estudios elementales de 
Comercio del Instituto de Palma de Mallorca & D. José 
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Busquets Gorina, con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y demás ventajas que le correspondan. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efeatos. Dios guarde & V. 1. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1903. 

M. &LLBNDE3ALAZ*R 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

limo. S:.: De conformidad con la propuesta formu • 
lada por el Tribunal de oposiciones; 

S. M. el RBT (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Profesor numerarlo de Aritmética mercantil y Tenedu
ría de Ubres de la Sección de Estudios elementales de 
Comercio del Instituto de Canarias a D. Amador 
Oppelt y Sane, con el sueldo anual de 3 000 pesetas y 
demás ventajas que le correspondan. 

De Real orden lo digo á V. I . para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 15 <¡e Abril de 1903. 

M. ALLBNDK3ALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr.: S. M. el RUT (Q. D. G.) ha tenido a bien 
nombrar á Doña María de la Concepción Narbona y 
Gálvez Maestra interina de la Escuela pública superior 
de ninas de Linares (JaéD), con el haber anual de 950 
pesetas y emolumentos legales. 

De Rea1, orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & V. I. muohos años. Ma
drid 15 de Abril de 1903. 

M. AU.KNDBSA.LAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

I,o qun ES haza público en cumplimiento del art. 91 de la 
ley de 26 de Junio da 1890. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REAL ORDEN 

Visto el espediente instruido en ese Gobierno civil 
del digno cargo de V. S A instancia de D. Luis Siret y 
Cels en demanda de autorización para ocupar, con des
tino & depósitos de minerales y pequeños muelles de 
embarque, ciertos terrenos de dominio público situados 
en la zona marítimo terrestre de Vlllarlcos, paraje de
nomínalo Cala de los Hortelanos, término municipal 
de Cueva*: 

Vista la orden de la Dirección general de Obras pú
blicas de 23 de Febrero de 1900, dictada de acuerdo 
con la Sscción cuarta de la entonoes Junta Consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, disponiendo se amplia
ra y completara el f-xpedtente: 

Resultando haber sido ouniplídas las indicaciones y 
aclaraciones á que el mencionado dictamen hacia re
ferencia: 

Considerando que con la construcción de Jas obras 
que el Sr. 8;ret pretende llevar k cabo, previa autori
zación, no sólo no se interrumpe el servicio de vigilan
cia y salvamento, sino que se mejoran sus condiciones 
en toda la zona á la que aquéllas han de afectar: 

Considerando que de accederse & lo solicitado, no se 
ocasiona perjuicio alguno a las industrias de navega
ción y pesca: 

Considerando que el servicio ó aprovechamiento 
que se pretende se halla comprendido dentro del ar
tículo 44 de la vigente ley de Puertos, y que el expe
diente ha sido tramitado con sujeoión á la instrucción 
de 20 de Agosto de 1883: 

Considerando que para poder venir en conocimiento 
de la fianza que ha de responder del cumplimiento de 
las condiciones que al concesionario se le impongan, 
precisa conocer el presupuesto de las obras que afectan 
a dominio público y su Importe: 

Considerando aplicable al caso de que se trata el 
Real decreto de reformas sociales; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto, por la Dirección general de Obras públicas, de 
acuerdo con los informes em'tldos por el ingeniero 
Jefe y por V. 8., ha dispuesto acceder á la petición for
mulada por D.Luis Siret y Cels, concediéndole, en su 
consecuencia, Ja autorización solicitada, siempre que 
se a tenga en un todo a las cláusulas y condiciones si
guientes: 

1.» Se concede á D. Lula Siret y Cels una zona de 
terreno de dominio público en la playa de Villarícos, 
término municipal de la ciudad de Cuevas, en Aune-

285 

ria, para depóstto de minerales, y en la que podrá 
construir pequeños muelles de atraque para el embar
que de aquéllos. 

2.* Ei terreno que se concede y las obras que se au
torizan serán las que se detallan en los documentos del 
proyeoto susorito en 23 de Noviembre de 1900 por el 
Ayudante de Obras públicas D. Pablo Fábrega, debien
do demarcarse previamente aquella zona y replantear
se las obras por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia ó Ingeniero en quien delegue. 

3.* Del resultado de la demarcación y replanteo, 
hechos en presencia del peticionariu ó de su represen
tante, se levantará por triplicado a i t a y p í a u o corres
pondiente, reniitiéndone un ejemp'ar, para su aproba
ción, á la Dirección general de ODras públicas, entre
gando otro al Interesado, y archivando el tareero en la 
Jefatura de la provincia-

4. ' E; peticionario someten al examen de la Jefa
tura e! presupuesto de las obras que se instalen en la 
zona de dominio pdblfco, y después que dicho docu
mento sea aprobado, presentirá otro que acredite ha
ber cons'gnado, para garantir el cumplimiento da su 
compromiso, en la Caja general de Depósitos ó eu la 
sucursal de esta provincia, y á disposición de la Direc
ción general de Obras pública?, una caattfal equiva
lente al 3 por 100 del presupuesto indicado, cuyo depó
sito le será devuelto asi que sea aprobada por la Supe--
rloridad el acta de recepción de las obras. 

5.* Las obras, que se ejecatarán arregladamente á 
las indicaciones consignadas en la Memoria y plano 
del proyecto, y bajo la Inspeco'ón y vigilancia del In
geniero Jefe, comenzarán dentro del término de tres 
meses de la orden de autorización, y debírán quedar 
terminadas á los dos años de la misma fecha. 

6.* Terminadas las obras serán reconocidas por la 
Jefatura ó por el Ingeniara en quien delegue, y sí las 
encontrase ejecutadas con sujeoión al proyecto lo con
signará así en el acta, que se redactará por triplicado, 
distribuyéndose los ejemplares del modo indicado para 
los de demarcación y replanteo. 

7.* Los gastos é indemnizaciones que se originen 
con la demarcación, replanteo, Inspección y reconoci
miento final de las obras, serán de cuenta del peticio
nario. 

8. ' La distanoia mínima entra el pie del talud de los 
depósitos y la arista del paramento de loa muelles serA 
de seis metros, y la zona de terreno así determinada 
deberá hallarse expedita siempre para el acceso a los 
aprovechamientos que existan en la zona de terreno 
que se oonoede y para los servicios devigi'ancia y sal
vamento. 

9." El peticionarlo construirá dos rampas de acceso 
que enlacen la zona del muelle oou la superior desti
nada 4 las edificaciones, colooando una de ellas al ex
tremo Oíste y la otra en el punto medio de ia zona con
cedida. 

10. Esta concesión se otorga dejando á salvo c! de
recho de propiedad, tin perjuicio de tercero y á titulo 
precario, quedando sujeto el terreno á la servidumbre 
de vigilancia y salvamento que establece la vigente 
ley de Puertos, y á todas las demás disposiciones ^ue 
rigen actualmente y á las que se dicten en lo sucesivo 
sobre la materia, debiendo dicho terreno revertir al Es
tado asi que cese la explotación de minerales. 

11. En cumplimiento de lo que dispone en sn a r 
ticulo 1.° el Keal decreto de reformas solíales dé 20 de 
Junio de 1902, publicado en la GACETA DE MAORID de 
22 del mismo mes y año, el concesionario queda obli
gado á eitablecer, en lo que á la ejecución de las obras 
se refiere, el contrato entre el mismo y los obreros que 
en ellas haya de ocupar, en el que habrá de quedar 
precisamente estipulado la duración del mismo, los r e 
quisitos para au denuncia ó suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal, y asimismo que 
todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de 
este contrato se someterán á Ja Comisión local de Re
formas sociales, que funcionará como arbitro, presidida 
por la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos po
drán utilizarse los recursos que establece la ley de En
juiciamiento civil. 

12. La falta de cumplimiento por parte del conce
sionario á cualquiera de estas cláusulas será motivo 
bastante para declarar caducada 'a concesión, siguien
do para tal caso el procedimiento que determinaba le
gislación de Obras públicas. 

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del Interesa
do. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Abril 

i de 1903. 

VADILLO 

í Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería. 

• - • l e n t o - e ' *• - • ií 
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ejemplo al núm. 45, el segando al 9-996 y el te reco al 18.093, 
se consideran agraciados respectivamente loa 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo y tercero, 
es deelr, desdo el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 v del 13.001 
al 18.100. 

Kl sorteo se efectuara, en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aee-
gidasen los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 7 
jpatriotas muertos en campaña. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado* 
en i l sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, i ha-
Mr observaciones sobre dudas que tengan respecto i las opsra-
•Ion.es de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 1* 
«pondrá el resaltado al público, por medio de listas iaipra-
•as, ouyas lista» son los únicos documentos fehacientes parí 
aereditar los números premiados. 

Ixis premios se pagarán en las Administraciones donde 
najan sido expendidos los billetes respectivos, con pregenta-
o! '':n de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos a sa 
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorte© s» 
hallen establecidos. 

Mad.-id 20 de Abril de 1903.=Kl Director gañera!, J . R. 
da Oya. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

D i r e c c i ó n g e n e r a l «le í"l».%r.s p a s i v a s . 

Relucían d e l a s declaraciones de derechos pasivo* he
chas por es ta Dirección general du ran t e la segunda 
quincena del mes de Febrero an imo . 

PttetM-
JüB'.LACíQMiU 

D. Pantaleón Gutiérrez Fernández, clasificado 
con el haber de 8.000 pesetas anuales, cuatro 

Jálalas partes del suofdo de 10.000, por reunir 
3 años, un mes y 16 días de servicios 8.000 

D. Felipe Sánchez Juárez, clasificado con el ha
ber de 3.200 pesetas anualoi, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4.000, por reunir 39 años, 
2 meses y 14 dias de servicias 3.600 

D. José Díaz González, clasificado con el babBr 
de 2.000 pesetaa anuales, cuatro quintas par
tes del sueldo de 2.600, por reunir 85 años, 
6 meses y 29 días de servicies 2.000 

D . GirmánTorralba y Real, clasificado con el 
haber de 1.800 pesetas anuales, tres quintas 

Í
artes del sueldo de 3.000, por reunir 27 años, 
meses y 28 días de servicios 1.800 

D. Julio Gutiérrez Lozano, clasificado con el ha
ber de 6.0G0 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 7.500, por reunir 43 años, 3 meses y 
24 dias de servicios 6.000 

D . Agustín Blanco y Matanzas, clasificado con 
el haber do 1.200 pesetas anuales, dos quintas 

[artes del sueldo de 3 000, por reunir 23 afios, 
Qm*sflsy29díasdeseriviciQS... 1.200 

D. Adolfo Basaba y Allendesalazar. olasifieado 
con el haber do 10.000 pesetas anuales, cuatro 
quintas partes del sueldo de 12.500, por reunir 
39 afios, 5 meses y 27 días de servicios 10.000 

D. Santos Muñoz Hernández, clasificado con el 
haber de 1.000 pesetas anuales, dos quintas 

5artes del sueldo de 2.500, por reunir 20 afios, 
meses y 25 días de servicios 1,000 

D. Eleuto Fernández Alvarez, clasificado eon el 
habar de 800 pesetas anuales, dos quintas par
tes del sueldo de 2.000, por rouoír 21 afios, 
5 meses y 24 dias de servicios 800 

Importan las jubilaciones. 34.000 

PENSIONES DE UONTBPÍO 

Doña Juliana Diez Muro, viuda de D, José Lope?. 
Paramio, Oficial de cuarta clase de Adminis
tración. Se le declara la pensión de Montepio 
de Oficinas de 500 pesetas anuales 500 

Doña Ana Balanzat Yasso, viuda de D. Rafael 
Martín Balanzat, Oficial de primera clase de 
Hacienda pública. Se le declara la pensión de 
Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales. . { 826 

Doña María Rolden Martínez, huérfana de (Don 
Rafael, Oficial de primera clase de Hacienda 

Súbliea. Se le declara la pensión de Montepío 
s Oficinas de 750 pesetas anuales 750 

Doña Julia da Frías y Pereza, viuda di D. Joa
quín Campoo, Oficial de primera clase de Ha
cienda pública- Se le declara la pensión de 
Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales... ' 825 

Doña María Tere» Gallego y Dorado, viuda de 
£>. Secundlno Vidal, Subdirector de Sección de 
segunda clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara la pensión de Montepío de Correos de 
950 pesetas anuales 950 

Doña Prudencia Itulx Capilla y Vega, viuda de 
D. Antonio Sáex, Ingeniero de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Se 
le declara la pensión de Montepío de Correos 
de 1.150 pesetas anuales 1.150 

Doña Josefa López Guerrero, viuda de D. José 
Collantas. Oficial de quinta clase de Hacienda 

Sibliea. Sa le declara la pensión da Montepío 
• Oficinas de 975 pesetas anuales 37$ 

Doña Eugenia SuárexQalrcga, D. Julio Osende 
v Suárez y D. Juan Osende y Pérez, viuda y 
huérfanos de D. Juan Osende, Subdirector de 
Sección de primera clase de Telégrafos. Sa le 

declara la pensión de Montepío de Correos de 
950 pesetas anuales 

Doña Fernanda Moragas y Pajal?, huérfanas ds 
D. Gonzalo, Ingeniero primero del Cuerpo de 
Caminos, Casales y Puertos- Se le declara la 
ponsidn de Montepio de Correos de 1.425 pese
tas aúnalas 

Doña Teresa Fernández Marchante y Leonard, 
huérfana de D. Valentín, Hadsctor primero del 
Diario de Sesiona del Congreso de los Diputa
dos. Se le deslara la pensión de Montepío de 
Ministerios de 2.500 pesetas anuales 

Doña Teresa. Doña Felisa, Doña Ignacfa, Doña 
Branlla y Doña María And rada y Ventura, 
huérfanas de D. Pedro, Oficial primero del 
Cuerpo ds TalSgrafos. Se les declara la pensión 
de Montepío ce Correos de 375 pesetas anuales 

D. Ignacio f D. Vicente Gasea y Laguna, huér
fanos de i>. Vicenta, Ingeniero Jefe de segun
da clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos. Se 1(8 declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos de 1.7C0 pesetas 
anuales- •••••• • . , • , 

Importan lai pensiona de Mo*lspio. 

Importan ¡as nutadas de supervivencia {por una 

m 

950 

1.425 

2.500 

375 

1-700 

12.32T> 

PSKBIONRH TjRL THSÜHO 

Dofia Carolina Gómez Hermosa y Llaonza, de 
estado viuda, huérfana de D.Pedro. Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia. Se le decla
ra la pensión vitalicia de 3.125 pesetas anuales 3.125 

Doña Arsenia Bacas y Núfiez, huérfnna de Don 
José. Jefe de Negociado de tareera olaae de Ha
cienda pública. Se le declara la pensión vita
licia de 800 pesetas anuales 8C0 

Doña Rafaela dt la Torre y Rute, de estado viu
da. huérfana de D. Bernardo, Ministro togado 
del Tribunal Supremo de Guerra j Marina. Se 
le declara la pensión vitalicia de 3.125 pesetas 
anuales 3.125 

Doña Elisa y Doña Mercedes Quintero y Martí
nez, huéríanaj de D. Gregorio, Magistrado. Se 
las declara la pensión vitalicia de 2.125 pese
tas anuales 2.125 

D. Roberto Werelo y Gómez Talavera, huérfano 
de D. Manuel, Consejero de Estado. Se le re 
habilita «n la pensión vitalicia de 625 pesetas 
anuales 625 

Doña Rosa y Dcña María de la Purificación Mas 
y López, huérfanas de D. José. Jefe de tercera 
clase del Cuerpo de Topógrafos. Se les declara 
la pensión vitalicia de 1.250 pesetas anuales. . 1.250 

importan tas peniiones del Tesoro 11.050 

MESADAS DU SUPERVIVENCIA 

Doña María Bachiller Fernando», viuda de Don 
Isaac Olmedo, Oficial de quinta clase de Ad
ministración. Se le declaran dos mesadas al 
respecto de 1.500 pesetas anuales 250 

Doña Francíica Hernández W.illis, viuda de Don 
Juan Cardona, Escribiente de la Aduana de 
Ibiza. Se le declaran dos mesadas al respecto 
de 750 pesetas anuales 125 

Doña Isabel Moreno S*nta María, viuda de Don 
Ramón Jorge Arranz, P¿ón caminero. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 730 pese
tas anuales 121'66 

Doña Josefa Cañas y Rodríguez, viuda de Don 
Joaquín Garrido, Mozo primero de la Univer
sidad de Zaragoza. Se le declaran dos mesadas 
al respecto de 750 pesetas anuales 125 

Doña Joaquina Santa María llera?, viuda de Don 
Ramón Marrnelo. Capataz da cultivos del dis
trito de Huesca. Se le deolaran dos mesadas al 
respecto de 1 000 pesetas anuales 166-66 

188'32 

LIMOSNAS DK ALMADÉN 

Sa declara con d«reoho á la limosna de 50 cénti
mos de peseta diarlos á Nemesia Carmen PIza-
rro y Fielgas, como viuda de on operario de 
las minas de Almadén 182*50 

Importan las limosnas de Almadén 

RESUMEN 

Importe de las Jubilaciones 
ídem de las pensiones de Montepío 
ídem de las ídem del Tesoro 
ídem de las mesadas de supervivencia (por una 

vez) , 
ídem délas minas de Almadén... 

Total. 

Madrid 11 de Abril de 1903.= K] Director general, Sa-
gasta. 

18250 

34 000 
12.325 
11.050 

78832 
182-50 

58.345*82 

í t a n c o «le E m p u ñ a . 

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible de efectivo cúm. 95.253. expedido por este establecimien
to en 28 de Marzo del año actual á favor de D. Manuel Mendoza 
y Reynalte, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos ofisiales GACETA n i MADRID y Boletín oficial 
de esta provincia, según determina el art . fi." del reglamento 

vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda responsablidad. 

Madrid 15 de Abril de 1903.=EI Vicesecretario, Francisco 
Peída. X—920 

MINISTERIO DE LA G O M M C í O N ' 

D I r r * e i i Í n ^ u e r a l «Je C o r r a o s y T e l é g r a f o ? ; 

Correos. 

SlQOlÓK 1.*—NWWOIAJDO S.« 

Debiendo procedente á la celebración de subasta para con
tratar ol transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde, la oficina del r imo de 
PalencfA á la estición férrea del mismo punto, bajo el tipo 
máximo de 1.296 pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de aquella ca
pital y en la Administración principal de Correos de la mis
ma. y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.* del 
titulo II del reglamento para el régimen y servicio del rama 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1893; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex-
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil hasta el día 20 de Mayo próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrf logar en 
el repetido Gobierno civil el día 25 del mismo me-, á las once 
horas. 

Madrid 13 de Abril de 1903.=EI Director general, U. Mo
narca. 

Modelo de proposición. 

D. P. de T , natural de , vecino de , según cédula 

Sírsonal núm , se obliga á desempeñar la conducción 
al correo diario desde á y viceversa, por el precio 

ds (en letra) pesetas anuales, con arreglo á fas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 

Sor separado la cédula personal y la carta de pago que acre-
ita haber depositado en la fianza de pesetas. 

(Pecha y firma del interesado.) —8 

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos a s 
Oalaf á la de Igualada, bajo el tipo máximo de 2.550 pesetas 
anuales y demás condicione* del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Barcelona y on las oficinas da Correos 
de esta capital y en las de Oalaf é Igualada, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capitulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.* clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Al 
caldías de Calaf é Igualada hasta el día 20 de Mayo próximo, 
á las difft y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 25 del mismo mes, 
á las once horas. 

Madrid 15 de Abril de 10O8.=K1 Director general, R. Mo-
nares. 

Modelo de proposición. 

.., vecino de según cédula 
a á desempeñar la conducción 

D. P. do T., natural de 
personal núm._ se obl 
del correo diario desde 6 y viceversa, por el precio 
de íen letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en la fianza de pesetas. 

(Pecha y firma del interesado.) — 8 

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el traasporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina del ramo da Nava'moral de la Mata á Ja de Ja
randina,bajo el tipo máximo de 1.740 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Cacería y on las oficinas de Correos de e*ta capital 
y en las de Naval moral de la Mata y Jarandilla, y con a • reglo 
a lo preceptuado en el capítulo 1.° del título n del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Jnnio de 1898; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de 11.* clase, que se presenten en dicho Gobierno y en 
Jas Alcaldías de Navalmoral de la Mata y Jarandilla hasta 
el día 20 de Mayo próximo, a las d¡ej¡ y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
i ldío '•'••> del mismo mes, á las once horas. 

iríd 15 de Abril de 1903.=EI Director general, R. Mo-
nare • . 

Modelo de proposición. 

D. F . de T., natural de , vecino de según cédala 
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde a y viceversa, por el precio 
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á lascondicio-
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
Sor separado la cédula personal y la carta de pago que aer t -

¡ta habor depositado en la fianza de pesetas. 
(Pecha y firma del interesado.) —8 

MINISTERIO DE INSTltUCCIÓN PUBLICA 
T B E L I A I A R T E S 

l í s c n t ' l » c w p c e l a l d e i n g e n i e - r u s d e Ül ina .v , 

Convocatoria do exámenes de Ingreso, 

Debiendo verificarse en esta Kneuela exámenes d<s ingreso 
en los meses de Junio y Septiembre, eon t>ujici5u á laa Ins
trucciones y programas aprobados por Real deira'o de 23 de 
Febrero de. 1901, y publicados en la GACETA dtl 25 del mismo 

¡wntamíenio de Madrid 
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mes. quedan abiertos los plazos do admisión de solicitudes en 
la forma y demás circunstancias qua las mencionadas ins
trucciones previenen» desde 1 •" de Majo al 25 del mismo in
clusive para los exámenes que han de celebrarse en Junto, y 
durante todo el mea de Agosto paca los que se verifiquen en 
Septiembre. 

Las solicitudes, dirigidas «1 Director de la Escuela, debe
rán presentarse an la Secretaría de la misma, calle de Ríos 
Rosas, cualquier día no feriado, de nueve a doce de la maña
na, donde estarán de manifiesto las Instrucciones 7 progra
mas a que sa reüere esta convocatoria. 

Vadrld 15 da Abril de 1903.=E1 Director. Ramón Pellico. 

MINISTERIO DB AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO 
Y OBRAS PTJBLIC&9 

S e c c i ó n d e l W n * i r I n * 7 t n n i e r c i o 

Negociado 1.° 

Eximo. Sr.: BlBxcmo. Sr. Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, me dice con esta fecha 
lo que sigue: 

«limo. Sr.: Vista la Memoria descriptiva con los corres
pondientes dibujos que por triplicado presenta D. Emilio Ber-
thier y Marhem para el examen de los contadores de electri-
cidad fabricades por la Compagnie de C&mpceurt de Parfs, sis
tema O. K., tipo Z.¡ y 

Considerando que el expediente ha sido tramitado con 
arreglo a lo dispue&to en el art. 4.° del Real deerato de 26 de 
Abril de 1901, é informado favorablemente por la oficina de 
verificación de contadores eléctricos de esta provincia; 

S. M. el Rey (Q. D. O.), de acuerdo con lo propuesto por 
esa 8ecQión, ha tenido á bien aprobar el referido sistema de 
contadores, y disponer que sea devuelto al interesado un 
ejemplar de la Memoria presentada con la correspondiente 
nota de aprobación.> 

Lo que, con devolución de un ejemplar de la Memoria y 
dibujo don la nota de aprobación, traslado á "V. E „ para su 
conocimiento, el del interesado y efectos consiguientes. Dios 
guarde <-. V. K. muchos años. Madrid 11 de Abril de 1908.= 
El Jefe de la Seeelón, L. Muñiz. = Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Madrid. 

Comprobación de e s t e contador. 

En los Laboratorios donde se han de verificar «sttiB con
tadores, es preciso que haya un amperímetro hasta 10 ampe-

por de 1 100 y un buen cutjntase-tios, cen error máximo 
gundos. 

Si se empteaio el contador como vatímetro, será preciso 
que en el Laboratorio se disponga también de un voltímetro 
para cerciorarse de que al voltaje normal de la Instalación es 
el Indicado por el fabricante en la envuelta del contador. 

La verificación ea loa Laboratorios Be hará intercalando en 
el circuito del contador las lamparas y aparatos de medida, 
comparando las indicaciones da éstos con las que señale el 
contador, en la forma detallada en el art . 49 del reglamento 
al tratar de la verificación de los conüdoret Upo nitor. 

De idéntica manera se realizará la veriilaación en los do
micilio*) particulares. 

La comprobación se ejecutará cerciorándose de la buena 
colocación del contador en su tablero, fijándose muy espe
cialmente en el buen estado del preciato colocado en la veri
ficación en Laboratorio (tal como á continuación se detalla). 
Terminará la operación viendo el tiempo que tarda el Indu
cido en dar 50 revoluciones completas, deduciendo de esta 
•dato y de la constante el conanmo indicado por el cantador y 
comparándole con el señalado por los aparatos de medida. 
Este último sa determinará haciendo dos lecturas inmediata
mente antes y después de la comprobación y tomando la me* 
día. Si «atas dos lecturas difieren entre sí más del 5 por 10O, 
ss repetirá la experiencia. Para precintar el contador, el veri
ficador sellará los dos órganos de regulación, que son, la bo
bina inducida y el Shunt ó hilo grueso para el paso da la co
rriente principal; la primera, da manera que no se pueda alte
rar su enrollamiento; y la segunla, de manera qut^su resis
tencia total no pueda ser cambiada. 

Si el verificador lo juzga conveniente, an lugar "de estos 
sellos interiores precintará el contador exteriormente con un 
hilo que pase por los orificios de los cuatro tornillos da suje
ción de la tapK, asegurándolo por medio de un precinto de 
plomo, de manara que no sea posible levantar l a envuelta sin 
romper dicho precinto. En este caso, la Empresa suministra
dora del fluido precintará la pequeña tapa inferior cilindrica 
por medio de un hilo que pase por el orificio que dicha tapa 
lleva y por el que presenta la pisca que resguarda los termi
nales. De esta manera la Empresa podrá cuidar de los termí
nales y de la parte delicada del eontMor, que es el colector y 
escobillas, sin necesidad de tocar el precinto de la verifica
ción oficial. 

Finalmente, el verificador deberá colocar en lugar bien vi
sible de la envuelta una etiqueta en rué conste el número del 
apua to y fecha de la verificación, cuyos datos anotará al 
efectuar dicha operación; al realizar la comprobación en do
micilio, anotará en la misma etiqueta la fecha de la compro
bación y las ceSas del domicilio an que se ha montado el con
tador. 

D i r c c c í ó i a # e n r r a l «le O b r a s p ú b l i c a * . 

A g a u . 

Examinado el expediente incoado por la Liga de propleta-
ríos y comerciantes de Las Palmas (Canarias), en solicitud 
de autorización para alumbrar aguis subterráneas en el ba
rrenee- de San Andrés: 

Resultando que el expedienta se h\ tramitado con suje
ción á lo dispuesto en la instrucción de 5 de Junio da 1833, 
presentándose en el período de información pública dos opo
siciones firmadas, una por D. Juan Hidalgo Romero, y otra 
por D. Julián Cirilo Moreno: 

Resultando que loa informes oficiales son favorables á la 
petición: 

Considerando que la oposición de D. Juan Hidalgo se fon
da en supuestos dereohos oreados por obras de alumbramien
to ejecutadas en terrenos de su propiedad, y á lae que afecta
rán la concesión solicitada, y que tal oposición debe ser des
estimada, pues en el expediente se ha evidenciado que no hay 
tales obras, sino un principio de ellis hecho con posteriori
dad á la petición: 

Considerando que la oposición de P. Julián Cirilo Moreno 
se presenta en nombra de otros peticionarios de un alumbra
miento solicitado aguas arriba del que tratamos: 

Considerando que lo actuado en el expadiente á que se re-
flore D. Julián Cirilo Moreno es nulo, por no ostnr firmado el 
proyecto por facultativo competente, y es, por tanto, nula la 
oposición fundada en los perjuicios que se ocasionarla á la 
concesión que habría do otorgarse sobre tal proytjeto; 

8 , M. el Rey (Q. D. G ), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general d•> Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado con las condiciones siguientes: 

1.* La cencesión se entiende sin perjuicio do tercero, de
jando á Balvo los derechos de propiedad particular, con suje
ción á los preceptos de la vigente ley de Aguas y demás dis
posiciones aplicables á este asunto. 

2.* La zona de dominio público dol cauco del barranco de 
San Andrés que se concede para practicar latí labores de 
alumbramiento, abarca una extensión de 100 metros, conta
dos desda 20 metros aguas abajo del puente de aqnel nombre 
h a d a la desembocadura. 

3 " Lis obras se ejecutarán con sujeción al proyecto que 
sirve de base á la instrucción del expediente, y serán inspec
cionadas por el Ingeniero J t í ¡ do la provincia 6 Ingeniero en 
quien delegue, los que podrán autorixar las pequeras modifi
caciones que, sin alterar las esenciales del proyecto, exijan 
las circunstancias dsl terreno, y siendo de cuenta del conce
sionario I.:¡ gastos de toda clase que esta Inspección oca
sione. 

4 ." En la ejecución da les obras se observarán los princi
pios de la buena construcción, y todas las precauciones nece
sarias para la seguridad de los obreros, bajo la responsabilidad 
del concesionario. Los productos de las excavaciones ss depo
sitarán en los puntos y con las condiciones que tie prescriban 
por el Ingeniero encargado de la inspección, para qua no ocu -
rran parturbacionei en el régimen del c\uce público, tin per
juicio á les intereses particulares. 

5.* Si dará comienza á la ejecución de las obras dentro 
del plazo de tres meso*, á contar desda la fecha de publica
ción en la GACETA, de la conccíión, y deberán quedar termi
nadas en el de dos afios, contados desde la mioma fecha. 

0. ' Como garantía del cumplimiento de estas condicionen, 
el concesionario acreditará ante el Ingeniero Jefe de la pro
vincia haber constituido en la sucursal de la Caja de Depósi
tos una fianza de 481 pe-jetas 83 céntimos, de Cuya eorta de 
pago *e remitirá copia á la Dirección, general de Obras pú
blicas; 7 

7.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe ó Ingeniero 
en quien delegui hará un detenido reconocimiento de ellas, 
extendiéndose el acta correspondiente, que se remitirá á la 
Dirección treneral de Obras públicas, ( los efectos de la devo
lución de la flanzí y de lo que fe previene en el párrafo sép
timo de la r ^ i a 9.* de la R:al orden de 5 de Jonio de 1833. 
Esta automación caducará si se faltase por el concesionario 
á alguna de las condiciones con las cuales se otorga, siguién
dose en tal caso los trámites y efectos prevenidos por las dis
posiciones vigentes, 

De orden dol Sr. Ministro lo participo á V. 8. para su Co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas é intere
sados y publicación en el RoUíin o/ttial do la provincia. Dios 
guarde á V. a. muchos añoa. Madrid 18 de Abril de 1903 ^ 
El Director general, M. Burgos.=»3r. Gobernador civil de 
Cañarías. 

l u t c r v c u c t t f n d e I l a r l e n d a d e I * p r o v i n c i a , 
d e H * d r M . 

Por el presente se cita á Doña Amalia Nieto, heredera ds 
D. Tomás Garrfguez, Ospollin cumplidor de la tererra cape
llanía de ánimas de GeUf« para que en al térmica dfl quince 
días comparezca en esta cúíina para responder en un expe
diente de reintegro mándalo formar por el Tribuna I de Guan
tas dol Reino. 

Madrid 7 de Abril de 1PD3. ^ E ! Interventor de Hacienda, 
Andrés Mochales. !8&&*-M 

Por «1 presente ae cita á D. Joaquín de Roj*s- Guarda-
almacén de efectos timbrados en e¿ta provincia, ó - sus here
deros, ja ra qua en «1 término de quince días comparezcan en 
esta oficina para respondrr en un expediente úv reintegro 
mandado formar por el Tribuna] de Guantas dei Reino. 

Madrid 16 de Abril de 1903.=81 Interventor de Hacienda, 
Andrés Mochales. . - - M 

A d m i i i i t t O a c i ' ó u d e l*c*o p i e d u d e s j D*-i'e«lioN 
d e l E s t a d o d e l a p r o v i u e i a d e l a C o c u d i a . 

Practicadas las gestionas prevenidas por la Re»! orden de 
30 de Marzo de 1902, no ha podido hallarse el para.!*ro de los 
herederos de D. José Rodríguez Alvarez. que m '-. da Enero 
de 18*79 reclamó contra el acuerdo de la Dirección penaral de 
Propiedades y Derechos dol Estado, por el cual n le conde
naba é la devolución de honorarios y pago do gaetofl de la 
subastas da dos fincas, procedentes de la Obra pía de N'agueri-
do, que en 6de Abril de 1814 compró alEstadoD. J e ' Valiñoa, 
cuyos honorarios había devengado el reclamante, y cuja su
basta hfcbía promovido en tu cargo de Comisionado principal 
da ventas de e&t* provincia. 

Por lo tanto, y en cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo pri nitro de la Ro*l orden de que se ha hechf. mérito en 
relación con el art. 00 del reglamento de 15 de Abril de 1890 

Í
ue aquélla mandó aplicar, sa emplaza por el presente á to-
08 los qua «presenten los derechos de 1). José iíodríguez 

Alvares, vecino que fué da la ciudad del Ferrol, vara qua 
dentro del término de treinta días comparezcan en «1 expe
diente de referencia; adv*rt< ' « i qua de no reinst^r <\n lo pre
tendido por su cauüente >" declararán decaídos de su dere
cho y se dará par terminado el bxpodiente Ain ulterior re
curso. 

Ooruña 17 de Abril da 1503. = El Administrad"?. Ramón 
Fernández 1816—11 

I N Í M K I K , e s p e c i a l d e B i i g e n l e r o t ¡ n d a i * í r i a l c s 
tíe K l l b a o . 

Ex&mener. de Ingreso. 

La Junta de Patronato de «eta Escuela ha acor-ado que 
los exámenes de ingreso tengan lugar este a5o en il mes de 
Junio, desde el día l .9 en adelante, y en el de Septi«r,.bre des
da la lesna que se señalará oportunamente por segiuda con
vocatoria. 

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes al Director 
de la Kecuola, p-ecentándoias en la Sicrataría anto'v del día 
24 ds Mayo, acompañadas de los documentos siguli-f.Ms: 

Fe de bautismo ó partida de nacimiento, legallzn-iag. 
Cédula personal del ejercicio corriente. 
Los exámenes comprenderán las asignaturas de Aritméti

ca, Algebra elemental, Gíometría general, Trigonometría, 
Algebra superior, Geometría analítica, y D:buj> llosa), de 
flguray deadorno, verificíndose'aon sujeción a los progra
mas que eetán de manifiesto y de venta en la Secret'.ría de la 
Escuela. 

Las asignaturas de Matemáticas deban sprebar> en el or
den que arriba se Indica, con sólo la excepción ei> favor de 
los candidatos de poder éstos sufrir el examen de G-ometría 
general antes de haber sido aprobados en el de Alífera ele
mental. En los exámenes l e ellas habrá dos cleTcfeioai uno 
Sradico y otre teórico, sin qn« pueda ser admití ir 'il-sagun,-

0 al candidatoc,U9 no hubiera sido aprobado en el ptimero. 
Se necesita además pira ingresar en la Escasia haber 

aprobado en un Instituto de segunda enseñanza, >> que se 
acreditará con la pmantaeión del cert tliado cor res J>QD di en
te, las asignaturas de Gramática castellana. Histeria, Geo
grafía y Lengua francesa (primero y segundo cure^). 

Loa que no presenten certificados de aprobación de Gra> 
mátioa castellana ó Lengua francesa sufrirán ixtmanes de 
esta asignatura. 

Bilbao 17 de Abril de 1903.^E1 Directo, Knrloue Ondea. 
X-926 
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plaza de Ayudante fcVjnltnr anatómico, 
• en la Universidad de Barcelona. 
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

D r l e p « « i ó n d e H n e i t - n d a e n l a p r o v i n c i a 
d e M a d r i d . 

Carga» da JaaUcla. 

El riít 22 >-: *I mes actual, de once de la maflana á una de 
la tarde, dará principio el pago de cargas de justicia corree • 
pondiinta al mea de Marzo último >para los individuos que 
t ienta consignado* sus haberes en la Depcsitaría-Pagadurfa 
de esta provincia, y tontinuará á !«g mismas horas ¿n los 
días 23 y 21 siguientes*, en que quedará definitivamente ce-
rwdo. 

Madrid 20 de Abril de J803.=E1 Delegado de Hacienda, 
O. M, de Sitien. 

Los seflores opositores á la mencionad* plaza se servirán 
concurrir al anfiteatro de la Facultad d* Medicina t-l.día 11 
de Mayf próximo venidorc. á las cinco de It. tarde, para dar 
comiouio á los ejeroletoB. <f 

El cuestionario qua hade servir'para t i pr¡m*r <)erciciá 
fué pobüeado en la GACETA rm MADKID de f-cha 1:1 a Febre
ro próximo pasado. 

Serán excluidos los opositóles e;ue no asistan puntualmen
te, excepto el caso de imposii>ilidr.d por caus-i debidamente 
Justificada. 

Buoeloaa 16 da Abril do h!03.=El Presidente dol Tribu
nal, Mariano Itatltés. 1803-M 

S é p t i m o t e r c i o d e l a G u a r d i a c i v i l . 

El día 26 de Junio próximo venidero, i las done, na cele
brará fiubasta pública an la casa cuartel de la Gnardja civil 
de esta capital .para contratar el servicio de provisión de 
efectos de montura que per el tiempo de rustro añ"s puedan 
necesitar las Comandancias do Huesca, iVruel y Z\ngoza, 
qne componen el séptimo ftrcio. 

El pliego de condicíoses, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación d« dicho te-vicio se 
hallan de manifienio en la expresada caga cuartel y en !as 
oficinas de Us Subinspecctonei de todos los tercies y prime
ros Jefes de Baleares j OanarUs. 

'Zaragoza 18 de Abril da l»0#j.=Kl Coronel Subinspector, 
Joaquín Aguado y Navarro. —S 

• amiento ele 1'ádrid 
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Bl día 26 de Junio próximo venidero, á las nueve di su 
mañana, «e celebrara subasta pública en la casa caartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de cfdctcs de corre*)A que por el tiempo de cuatro 
años pr.«daa necesitar las Comandancias de Huesca, Teruel j 
Z&ragczix, que compQDon el séptimo tercio. 

Rl pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que h;. de servir para la contratación de dicho servicio, se 
bailan de manifiesto en la txprefnda casa cuartal y en las 
oficinas delasSubinapecciones na todos los tercios y primorea 
Jeíes de Baleares y Canarias. 

Zaragoza 18 de Abril da lí>08.-^El Coronel Subinspector, 
Joaquín Aguado y Navarro. —S 

i> ¡ ree t* ióu d e l a « *f i i«ns d o 
d e A l m a d é n , 

i f f d i T T I l l 

baja de (expresado por letra) por ciento del importe total 
del contrato. 

(Domicilio ¿el que suscribe, fecha y Arma, expresado por 
letra.) —S 

A las doce de la mañana del dfa 9 del próximo mes de 
Mayo teadrá lugar, unta la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección, la primera licitación pública para contratar 
el suministro deponeros medicinóles y utensilios necesarios 
para e: Hospital de las Minas de Almadén, correspondiente á 
al año di 1003, bajo el tipo máximo y demás condiciones que 
se hallaran de manifiesto en la Sección administrativa de esta 
dependencia. 

No so admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta. 

Lat- proposiciones se prísentarán en pliegos cerrados y en 
papel ásl timbre 11.°, conformas en nn todo al modelo qne al 
final e- nserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pasará a cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cujas designadas 
al efecto la cantidad de 94 pesetas 79 céntimos en dinero ó su 
equivalente en papal admisible del Rstado. 

Si ruaultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
H&cionia se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ella», y 
en el caso de que ninguno hiciere mejora, sé declarará el re* 
mate » favor del qne hubiere entregado su pliego con priorí-

• dad, sin perjuicio de la aprobación superior, 
La fianza consistirá en el 10 por 10D del importe del remate, 

on moH ico ó su equivalente en papel del Estado, admisible 
*f gún les disposiciones legales. 

La importancia de este contrato se calcula en 1.695 pe-
' setas 7<i céiitimos. 

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesaras en la subasta. 

Almadén 17 de Abril de 10O3.~Busebio de Oyarzábal. 

Modelo de propotición. 

Enterado el que auecribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de gé
neros medicinales y utensilios que se consideran necesarios 
para el servicio del"Hospital dd las Minas de Almadén, corres
pondiente al año de 1903, se compromete á cumplirlas y á 
realizar si mismo por la cantidad que determina la condi
ción 5." 0' en caso de que se haga baja ss agregará) con la 

A las doce de la macana del día 11 del próximo mee de 
Mayo tendrilugar, ante la Jnnta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección, y simultáneamente en la Delegación oe Ha 
cíenda de la provincia de Ciudad Real, la primera licitación 
pública para contratar el suministro de yeso pardo y cimento 
Portlana para al servivicio de la* Minas de Almadén, c vres-
pondíentoalañode 1903, bajo el tipo máximo y demás condi
ciones que se hallaron de manifiesto en la Sección adminis
trativa de esta dependencia y en la citada Delegación de 
Hacienda. 

No se admitirá ninguna proposición que exprese Ja baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbrj 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada ana la oédula personal del postor y la carta de 
pago que acredte haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 17S pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo punto, en 
las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que niuguno hiciese me
jora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación supe
rior y del resultado de la subasta simultánea. 

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del rema
te en metálico 6 su equWalento en papel del Estado admisi
ble según las disposiciones legales. 

La importancia de este contrato se oalcula en 3.5C0 pe
setas. 

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta. 

Almadén 15 do Abril de 1903.=Eusebio de Oyarzábal. 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego do condiciones para 

contratar el Ruministro de y*so pardo y cemento Portland 
para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al 
año de 1003, se comprometo á cumplirlas y á realizar el mis
mo á los prceioi determinado! en la condición 7.* (y en caso 
de qne se haga baja ee agregará) con la bija de («pre
sado por letra) por ciento de! iu¡p v 11 tola! del contrato. 

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) * - S 

; nñ 

A g m e l a « ¡ c e a t l V a d e l a z o n a d e L a l í i i l m l . 

D. Anastasio Sime5ny Negra, lt-caudad&r < j e c u t a auxi
liar del pueblo de Pal ia Satort. 

Hago eaber que en o\ expediente da apremios qnq Instruyo 
en sato pueblo por débitos de contribución, correspondíanla 
al oño de 1901 j atrasos, con fecha 3 de este mes diele la s i
guiente 

ProvitflffU.—iNo habiéndose podido notificar la provi' 
dencia deSpremio de segundo grado i los deudoras D. Fran
cisco B regula t Herederos y Marquesado Benavent, ambos mo
rosos por la contribución urbana, y cuyos señores se hallan 
ausentes de este pueblo, sin que acudieran á maailestar el 
punto de su nueva residencia, como tampoco si dejaban quien 
los representara, de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 142 de la vigente instrucción de apremios de '¿6 de 
Abril de 1900, se publica el presente edicto, que se insertará 
en el Boletín oficial de la 'provincia y G ACBTA DK MADRID, ft 
fin de que sirva de notificación á los deudores y puedan com
parecer ellos, sus herederos, causa habientes ó legítimos re 
presentantes, dentro del plazo que el art. 63 de la inf racción 
citada les concede, á satisfacer el descubierto en qne se ha
llan por la contribución expresada en la i ficína de esis Agen
cia, sita en la villa de Torroella de Montgrí, calle del Marqués 
deRobert, nttm. 44; advirtiéndoles que si dejan transeurir 
el plazo concedido por el art . 66 dicho, después de insertos 
estos edictos, sin acudir á verificar el pigo del débito, apre
mios y costas legalmente originadas, se seguirá el cursso del 
procedimiento, parándoles los perjuicios que nava lugar. 

Dado otrPhlau Sathort á 11 de Abril de 1903.™Bl Recau
dador ejeoutivo auí i lar , Anastasio Simeón. 1856—M 

D. Anastasio Simeón y Nígra, Recaudador ejecutivo auxi
lias del pueblo de Serra. 

Hago saber que en el expediente de apremios que me hallo 
instruyendo por concepto territorial, correspondiente al se
gundo trimestre y atrasos del ano 1002, con fecha 2 de esto 
mes dicté la siguiente 

Providencia.—«No habiéndose podido notificarla provi
dencia de apremio de segundo grado k ios deadores D. Pedro 
Turráis y D: Joaquín Aldrialo, ambos morosos por los trimes
tres expresados, el primero en concepto de urbana y el se
gundo de rústica, de cuyos señores, el primero, que figura 
como vecino de este pueblo, se ausentó, sin que manifestara 
el punto de su nueva residencia ni quien lo representase, y el 
segundo, ó eea el Sr. Aldrisle, que consta vecino de La Bia
ba!, al serlejremitidas las notificaciones de apremio á aquella 
Alcaldía pira su notificación, fueron devueltas junto con una 
comunicación acowpañatorla, en la que se hace constar que 
dicho sa nortee halla ausente de aquella villa, sin haber ma
nifestado el punto de HU nueva residencia, como tampoco sí 
dejaba quien lo representara; por lo que, y de conformidad 
con lo ordenado por el a r t . 113 de la instrucción de apremio» 
vigente, se publica el presente edicio, que se insertará en el 
Boletín oficial de la provincia y GACETA J>B MADÍIID, á fin da 
que sirva do notificación á los deudores y puedan comparecer 
estes, sus herederos causa habientes ó representantes dentro 
del plazo que el art- 60 de la instrucción citada les concede, 
á satisfacer el descubierto en que se hallan por la contribu
ción expresada, en la oficina de esta Agencia, sita en la villa 
de Torroella de Montgrl, calle del Marqués de Robort, núme
ro 44; adviríiéndoles que si dejan transcurrir el plazo conce
dido por el art. 66 citado, después do insertos estos edictos. 
sin acudir á verificar el pago del débito, apremios y costas 
legalmente originadas, se seguirá el curso del procedimien

to, parándoles los perjuicios que haya lugar 
Dada en Berra i 7 de Abril de 1903. 

cutivo auxiliar, Anastasio Simeón. 
=E1 Recaudador « e -

1857- Jí 
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DOMICILIO DB LOS FALLECIDOS 

O A L L « , HÍIUSBO Y CUARTO 

Pez, 21, cuarto 
Concepción Jerónima, 41 , primero 
Barcslwna, 13, principal 
Madera, 26, cuarto 
Travesía de San Mateo, 1, segundo 
Tesoro, ir», segundo 
Carranza, l ¿ b a j o . . . . y , . - t j . 
Uonteleóu, Boj princlpw X. 
f^rrano, 98, segundo 
Aicalá, 109, tienda 
Valderribas, 2, bajo 
Pacífico, 47, tercero 
Idom, 53, bajo 
Gato, 5, tienda 
Hospital Clínico (Pelayo, JO, cuarto) 
AIcalá, 17 duplicado 
Cabanilla?, 1, t e rce ro . . . . , 
Palos dd Moguer, 43, principal 
Magdalena, 40, primero 
Pacífico. 22, bajo 
Olivar, 15, cuarto 
Lavantes, 31. quinto 
Hospital Provincial (Pasao del Prado, 32. 
»ba¡o) 
ídem (Sombrerete, 11, cuarto) 
ídem (Marqués de Ürquijo, 1, segundo). . 
Hospital Provincial , 
ídem (Lope de Vega, 5, primero) 
ídem (Eloy Gonzalo, 29, tienda) 
ídem Mira el Río bija, 4, tienda) 
Amparo, 6. cuarto 
Mira el Sol, 9 duplicado, principal 
Martín Vareas, 7, principal 
Pcñuelas, 18, principa! 
Inclus a 
Mendoza, 1, principal 

DISTRITO 

Centro 
ídem 
Ídem 
Hospicio 
ídem 
i iiii:i:-

I d « r a T . . J \ - . . 
Bueuavísta 
ídem 
Congreso 
ídem 
Idsm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Hospital 
Mera 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
I n c l u í a . . . . . . . . 
Ídem 
ídem 
Idom, 
ídem 
Latina 

BARRIO 

Estrella 
Coustitución 
Correos 
Jesús del Vallo... 
San Opropio 
Jesús del Valle. . . 
iSandoval 
ídem 
Momstario 
Ooya. . . 
Gutembirg 
Retiro 
ídem 
Principe 
San Garlón 
Fíoridabtanca.. . . 
Gutemberg 
Sla. María Cabeza. 
Torrecilla 
Pacífico 
Ministriles 
L'.vapíós 

Doctor Fourqu*t.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Caravaca 
Huerta del Bayo . 
Pefiuolaa 
ídem 
Cabeitreros . . . . . . 
San Isidro 

I 

I 

KNFKKMKDAD 

CAUSA DEL F l L L S C m i í N T O 

B r o n a u í t i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 
1 Bron'opuoumonía 
1 i Insuficiencia mitral 
1 1 Pnsumotifus 
1 ídem catarral.» 
1 ] Tubirculosis pulmonar . . . . . . . . - T . . 
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Pneumonía sanii 
Cirrosis hepática 
Laringitis orónica 
Insuficiencia mitral 
infartos viscerales 
Colapso cardíaco 
Derrame seroso cerebral 
Meniogitis 
Tuberculosis pulmonar 
Indigestión seguida do hemerragia.. 
eclampsia 
ídem 
Raquitismo 
(¡•r.trltis crónica 
Hroncopneumonla 
Bronquitis aguda 

plpitelioma de la lengua 
Viruela ou el periodo podrónico 
Cirrosis hipertrófica 
Pneumonía del lado derecho 
Tu hércules! a pulmonar 
Broncopneumonía 
Bronquitis crónica 
ídem capilar 
Catarro crónico. . . .*. 
Atrepsia 
Itaquitismo , 
Sífilis infantil 
Catarro broncopulmonar 
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Condfl Bsrajis, 4, segundo 
Ventosa, 9, bajo 
Q ilntana, 6, bajo , 
(í i i Marino Rol 1 and, 3, principal 
P í a » de Santo Domiago, 12, principal, 
Mendiiftbul. 15. segundo 
Plata de San Nicolás, 0, b*Jo , 
Leg&aitoa, 6, bajo , 

DISTRITO 

Latina. 
ídem... 
Palaolo. 
Ida ¡n. . 
Idam... 
ídem... 
ídem. . 
Ideni. • 

Total ñ* ñffunfliftntL*. 

BARRIO 

Ayuntamiento 
San FranaÍEco, 
Arguelles 
IsabelU 
Sonado 
Arguelles 
Carlos III 
Kanado , 

43 

ENFERMEDAD 

0 4 U I & D«L 1 A LLICII Í IK H í O 

n^mendatnra internacional abreviada. 

Meningitis tuberculosa 
Tabes mesentórica 
Broncopneumonfa 
ídem 
Tuberculosis lariago pulmonar 
L?sión cardíaca 
Catarro senil 
Meningitis tuberculosa 

Total por ineses 

Total por tdades 
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Msdrid 2 da dt Abril 1908.=E1 Alcalde Presidenta, Marqués de Portago 

Proyecto de reforma, do la prolongación do la"úMie de 
Preofadoa y enlaco de l a p laza del Callao con la, calle 
do Alcalá. 

JURADO 

En cumplimiento del acuerdo adoptado por este Jurado 
en sesión de 13 do noviembre último, en consonancia con lo 
qne preceptúa el att- 82 del reglamento de 15 de Diciembre 
de 1826, dictado para ejecución do la ley de 18 de Marzo 
de 1895 sobre reforma, saneamiento, mejora 7 ensancha inte
rior do las grandes poblaciones, se cita 7 requiere por medio 
del presente edicto á las personas que se expresará. 6 i sus 
sucesores, en la propiodad ó posesión legítima de lr.s finéis, 
que también so indicarán, para que en el plazo de diez días 
hábiles, acontar desle el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la GACETA DR MADRID, aleguen y prueben anta 
la Secretaría de este Jurado, constituida en el N e c e a d o 4.° 
del Exorno. Ayuntamiento, y horas de cuatro 6 s'ste de la 
tarde, cuanto á su derecho crean conveniente en la reclama
ción qne ha sido formulada contra el justiprecio establecido 
en el proyecto mencionado para la expropiación de las casas 
respectivas; entendiéndose que transcurrido dicho plazo se
rán sometidos los expedientes al conocimiento y1-tallo del 
Jurado: 

Propietarios y fincas, 
Excma. Sra. Dcña Bernarda Lope* del Castillo y Olmeda, 

Condesa de la Vega del Pozo.—Caballero de Grácil , i'Jm. 33. 
Dolía Dolores Zabila Elguera (usufructuaria) y 

Grifcjl Aliaga.—Caballero de Gracia, 11. 
D. Antonio Amadeo y Doña Ana María Ma 

Maissonavo.—Horno de la Mata, 6. 
D. Pedro Inasola Gatteluza.—Desengaño, 3 . 
D&Ha Marta Francisca Zorrilla y Gómez y D." 

Trápaga Gómez.—Hortaleía, 4. 
L). ilAnuoi, V. Jone, D. Franoleoo v Doüa 

Suúrez Correa.—Reina, 10. 
D. Matías y Doña Prlsca Arauz Izquierdo. — Í I J 

Mata, 13. 
Doña María de la Soledad Mandreño (usufrccUeria).— 

Flor Alta. 1- > 
Madrid 18 de Abril de 1903. =B1 Vocal Secretario, N. Al 

-. Daniel 

' [ni 

17. 

A y u n t a a a i e n t o < ;o i i s t i t ue ¡o i )M d e MfUtvfpo! 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art(~í0"del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de B*e'uUmiento, 
se instruyó expediente para acreditar la aunen:i: en ignora
do paradero por más de diez años consecutivo! di Jesús Pra
do Fernández, hijo de José y de Josefa, de '(Apta anos de 
edad, natural de la parroquia de San Salvado1 de Balboa, en 
este término, y hermano de Sine&io Prado Fi manden, com
prendido en el alistamiento del actual reempi ÍC, cuyo expe
diente se tramitó á instancia del padre para v; efectos de la 
excepción que asiste i este hijo. 

Y la Corporación, em vista del resul tadr /k . expediente, 
acordó haber motivos soflcíentefl p a » K'XVZM Ja ausencia 
del Luis Prado Fernández, y hacerlo pübl'<!»*^Vf>fifO del pre
sente edicto, que se Insertará en el ¿oUti%/y ;iai de la pro-
vincii, á I03 demás efectos del expresado'.-.>-. t!9 del regla
mento. 

Monterroso 8 de Abril de 190:Í.—El Alca! • Antonio Ro
drigan. * -864-M 

A l c a l d í a e o n s t i t n e i o i i M l <le M o h e d a » 
d e l a J a r a . 

No habiéndose presentado al acto do l a clasinoxción y de
claración de soldados que tuvo lugar en este pueblo al día 1.° 
de Marzo próximo pasado el mozo núm. 16 del sorteo y 11 del 
alistamianto Toribio Gonzálet y M&nchego, hijo de Pruden
cio 7 de Inés, perteneciente al reemplazo del Ejército del co
rriente año, ni constar que haya hecho uso del derecho que 
le concede el art. 95 de la vigente ley de quintas, por lo cual 
el Ayuntamiento de mi presidencia declaró prófugo á dicho 
interesado en sesión ordinaria del 15 del citado mea, i los 
clectoit legales y como cumplimiento de lo ordenado por la 
Excma. Comisión mikta de Toledo, se publica el presente 
edicto, que se insertará en el Boletín o&tiat de dicha provincia 
y en la GACETA DR MADRID, rogando á Us Autoridades civi
les y militares se sirvan indagar el paradero de dicho prófu
go, y en caso de ser habido procedan ¿ su captura y conduc
ción ú disposición de esta Alcaldía; dobiendo advertir que 
según el diligenciado que aparece en el expediente respectivo, 
el referido mozo se marchó con su familia al Brasil hace más 
de un aBo sin que se sepa en esta localidad rl paradero de 
dicha familia. 

Mohedas 16 de Abril de 1903.=R1 Alcalde, Toribio Fer
nández lSSñ^M 

A l c a l J í a c o n s t i t u c i o n a l d e V a l e n c i a , 

Relación de los mozos del rcemplaro del año actual que 
han sido declarados prófugos en las secciones que á conti
nuación se expresan: 

• áil Puerto. 

Vicente Homero VaSarn, hijo de Mautoi y Vicenta. 
Vicente Rstrela Antolino, de Vicente y Dolorei. 
Manuel Barbera Navarro, de Manuel y María. 
Francisco Martínez Valero, de Francisco 7 Vicenta. 

Sección de la Misericordia. 

redo Hernández Caballero, hijo de Félix y Pilar. 
Vicente Martínez García, de José y Librada. 

Sección del Teatro. 

Luis Mari Climent, hijo de José y Bernarda. 
Francisco Martínez Üómez, de Ricardo y Carmen. 
Julio González Agnstí. de Jo&é y Ramona. 
Fernando Vela Alegre, de Fernando y Gertrudis. 
Vicente Sanz Mengua!, de Francisco y Candelaria. 

Sección de la Audiencia. 

Antonio Espí Seguí, hijo de José y María. 
Vicente Lluach Marco, de Ramón 7 Antonia. 

Sección de la Vean. 

Antonio Almenar Ballesfsr, hijo ¿o José 7 Rosa. 

Sección del Ctnlro. 

José Cola Belver, hijo de José y María. 
Vicento Martínez Bsllmonte, de Pedro y María. 

Enrique Martínez Sánchez, de José y Francisca. 
Vicente García Roca, de José y Dolores. 

Sección de la Universidad. 

Joaquín Bosch Llordes, hijo de Joaquín y Rosa. 
Andrés Vicenta Vicente, de Jo3é y Rosario. 
Francisco Vives Valiente, de Francisco 7 Rosa. 
Rafael Vía Navarrets, de Rafael y Rosa. 
Antonio Castelló Barbera, de Vicente y Carmen. 
Lo que, á los efectos de la vigente ley de Reclutamiento, 

so hace público para que llegue á noticia do los interesados. 
Valencia 16 de Abril de 1008.=E1 Alcalde, J . Montesinos. 

1861—H 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s . 

SALAMANCA 

D. Carlos Martín Gómez, Presidente/Accidental del Tribu
nal provincial de lo Contencioso administrativo de Sala
manca. 

Hago saber que por el Letrado D. R»íael Beato y Sala, en 
representación del Ayuntamiento de Ba&ovartz, se presenta 
escrito interponiendo el recurso contencioso administrativo 
sobre revocación de la resolución dictada por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia QU el expediente de reivindicación 
de una «ervidujabre do paso al Valle del CImajo, en término 

Lo blft»'» ¿¿unc íae j f la • .JÍUZÍ.., 0nC/.¿l 
llegue a conocimiento d« los que puedan tener inUréu diTAO-
to en e', asnnto 7quieran coadyuvaren él i la Adminis
tración. 

Dado en Salamanca ¿ 14 de Abril de 1903.=Carlos Mar
tín.— Kl Sicretario, José do la Crnz. x —ss, 

J u z g a d o s M i l i t a r e s . 

BARCELONA 

D. Engínlo Zamora Oaballero, primer Teniente del bata
llón Caladores de Alba do Tormos, súm. 8, 7 Juez instructor 
del mismo. 

Por la presente requisitoria llamo, Cito 7 emplazo al sol
dado licenciado Miguel Montes Vllaplanas. en quien tengo 
qua evacuar un interrogatorio, para que en el preciso térmi
no de treinta dian, contados desae la publicación de esta re
quisitoria en la GACBTA DB MADRID, se presente á la Autori
dad civil ó militar del punto en que resida, 7 ésta me dé co
nocimiento de su presentación, con objeto de qne declare en 
el Interrogatorio que en ¿1 tongo que evaouar. 

Dada en Barcelona á 12 de Abril de 1903.=F.ugenio Za
mora. 1837—M 

BDRG03 

D. Sa'vador Orduña y Odríozola, Capitán del tercer regi
miento montado de Artillería y Juez Instructor. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 7 emplazo al recia-

'/Unt'dsm'úsr'ío ÓB HiicirJd 
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t a de la zona da Pamplona Isidro Egozcne Seminario. natural 
de Enguí, partido fndlolal de Aóiz, provincia de R M U N , 
hijo de Jos» Fermín y de Martina, de oficio labrador, estado 
soltero, su «dad veintiún años, estatura un metro 614 milíme
tros, & quían de orden del Sr- Coronel primer Jefe de este R* 
gimiente mo hallo instruyendo expediente por falta grava de 
nrimera deserción simple, para que en término de treinta 
Sías, á cantar desda la fecha de la publicado» de esta requi
sitoria, es presente en el onaTtel queceupa f* Burgos el ter
cer regimiento montado de Artillería, a fin 4* que sean oídoa 
sus Éoscargos; bajo apercibimiento qne di *no comparecer en 
«1 ptezo fijade será declarado rebatía, siguiéndole el perjuicio 
á o te nava legar, 

A l a v é s , «n nombrare 9 . U. el Rey (Q. D. SO» « h o r t o 
TTeqniaro á"tod»s las Autoridades, tar to civiles como mili
tares T a los agontea da la politía judicial, para que practi
quen actives diligenciis en 'busca del referiBo recluta, y_ 
-W.so de aef habido lo eondtracon en calidad de ipteso, y a mi 
dieposiciór. á e^te Juagado militar; pejs asi lo tengo acordado 
<#n diligencia de estetíía. 

Y par« que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se'inserta en la GAcrr* DK VADBID y Voletln oficial át 
la provmeiu de ífaww*. 

Burgos 12 de Atril de IG03. =*8uh ador Orduña. 
lf*Ot* — a l 

D- Ignacio Alba rallos \Bar roete, primera entente del tercer 
regimiento montado de Artillería y Jaez instructor. 

Pofía presenta requisitoria llamo, cito y emplazo «l re
cluta da la zona de Pamplona,'íermln Inte Azparren, natu
ral dC'Erjgui, Ayuntamiento de Ksteribar. partido judicial de 
AÓtz, provincia fio Navarra, hijo de Estofen y de Martina, de 
oficio labrador, estado-Goltero.-o dad veintidós años, estatura 
un metro 360 milímetros, no reseñándose sus señas persona
les po: no existir en si. filiación, A quien de orden del señor 
Coronel, primer Jefe de este regimiento s e hallo Instruyendo 
expediente por la falta grave de primera deserción simple, 

' díai 

.S 

para epe en el término dé treinta días,-i contar desde la fe 
cha de la publicación de esta requisitoria, se presente en el 
cuartel que ocupa en Burgo» si tercer regimiento montado de 
Artillería, á fin du que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento que de no comparecer en el plazo fijado será decla-
rado-«belde, siguiéndosele el perjuicio A que haja luger. 

A BU vez, en nombre de-8. M. el Rey- (Q. ü . G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, así civiles como militares 

!
' a loe agentes de la pal¡efaf¿udicial, pera que practiquen ao-
ivaa diligencias ec busca del referido recluta, y caso do ser 

habídc lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposición a 
este Juagado militer; pueeetcf lo tengo-acordado en diligencia 
de este día. 

V pura que la presento requisitoria, tonga la debida publi-
cidad, Insértese en la GACETA ¡>m MADBTO y en el ItoUm ofi
cial id la prjvi*eia <ie Navarra. 

Btrgoti 10 de A-bril da r902.«El primer Teniente, Juez 
istruetor, Ignacio A'lbareUo*. 1840-U 

OAKTAGENA 
1), PiA',x Conesa do Manuel, primer Teniente de! regimien

to Infartarla de Sevilla, núm. 33. Jnez instructor del espe
diente q a t se instruye en averiguación de las causas que mo
tivaron le desaparición enifilípínas del soldado Juan Corne
lias Casas, del batallón expedicionario núm. 7. 

Por k,presente requisitoria llamo, cito y emplazo al col-
dudo Juan Cornelias Casos, hijo de José y Catalina, natural 
de Naveralen, parroquia* y Ayuntamiento de ídem, provincia 
de B ir colana. avecindado en ISaveralts, Juzgado de primera 
instaneia.de Manresa. provífleta de Barcelona, zona de reclu
tamiento de/'Manresa, nació en 6 daJnlfo de 1875, de oficio 

I labrador, «dtd cuando empeíó ó servir diezij" ochoaños, oelio 
-meses y einoc días, su esttdo-eoltoro, su estatura un metro 
«-B35 milímetro*, pelo negro, cejes pobladas, ojos negro*», na-
rir larga, barí:* poc». boca regular, color bueno, frente grac-

•de,' aire marcial, producción clara, señas particulares ningu-
JiA, para queec el término de treinta días, contados dosde la 
inserción d« esta requlsitottft-en'la GACETA DB MADIIID y Bo-
•íiíi- oficial de ¿la provincia de Barcelona, comparezca ante la 
.Autoridad local.del punto d« su residencia y participa dicha 
.Autoridad a egte.Jmgado su presentación, sito -sn al cuartel 
en que M «loja ia'fuerza dol regimiento Infantería de Sevilla, 
número 33; aneraíbldo que de sao comparecer en el plazo fija
do sera declarad* (íebelde, paraatdole <«1 perjuicio á que haya 
lugar. 

A su ves, en Btfttibre de S- M. «I Rey (Q. D. G.),*xhorto y 
requiero a todas la» Autoridadec. tanto civiles comc.milftares 
7 de policía judí rial, pa r r que practiquen activas dtttgenclas 
en busca del nfaridocoldado, y en aa*o do ser habido lo re
mitan á ¡a Autoridad toeal_para que ¿¿ta participe & eate Juz
ga jo su prísentacii-n y residencia. 

T para que tenga Ja .$"«h;d* publicidad, iosértese en 3a Gt-
CBTA na MADBID. 

Dada en Cartagana ¿ ,13 de Abril de 19a3,=V\° B . 6 C Í B I 
Jaez instructor, Oone.ia^^Por su mandado, «1 sargento Se
cretarlo, José Pérez. 1846—M 

VAX1ADOLID 

D. Alfousu SílúS Cortés, sflirnndo Teniente del regimiento 
Linearos de Farncsio, 5." de Caballería, Juez instructor de 
este expediente seguido contra el soldado D. Carlos Arévalo 
Pérez, del primer escuadrón, dei referido regimiento, por la 
falta grave de primer» daserciÓn. . , * ,«* 

í Por !• p'ws'mte re<7«íi>iíoríR cito, llamo y emplaio alín».n-
«ííuíado D. Carlos Arélalo Páréz, natural de Mojados, deesfa 
provincia, hijo de Canos y de Victoria, soltero, de veínii-
ateto años de edad, de oflsío empUado antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales son las siguientes: estatu
ra un metro 700 milímetros, celo castaño, cejas al nelo, ojos 
castaños, nariz r«gul»r, barba poblada, boca pequeña, color 
moreno, frente pequeña, su aira marciaj.su producción bue
na, señas particulares una c?ca¿ri& en el antebrazo derecho. 
sabe leer y esarib'r, para que en fll término de treinta días, 
contados desde la publicación do esia requisitoria en la GA-
GBTA DH MAOHIO y i'M'tin oficial de í."ta provincia, se presen
te en este Juzgado, que tieni su residencia oficial en el cuar
tel del Conde Ansúrez, de esta plaza. A responder de los car
gos que le resultan eu el expediente cáe l e Instruyo por la 
falta grave de d^sTcióo; bajo apercibimiento deque si no 
comparece en el expresada plazo sera declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya logar. 

Al propio tiempo, en nombro de 8. M. el Rey (Q- I*- G.), 
exhortó y requiero A todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, par* que 
practiquen netivaa dil'geneías ea la busca y captura del acu
sado D. Carlos Arévalo Partz. y caso de ser habido se le con
duzca a esta plaza 4 mi disposición, con las seguridades eon-
vnlentíB. conforme lohe aoordído eu diligencia de esta fecha. 

Dada en VaUadolid á 11 de Abril de 1903.=Alíonso 3IHfl. 
I 8 3 8 - H 

VIGO 

D. Rnrique Pita Verde. Capitán del regimiento Infante
ría da Pontevedra, núm. U3, y Juez instructor del expresado 
regimiento. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Fé
lix Silva fluirez. hijo de Bugenio y de Rlisa, natural de Pon
tevedra, de veintinueve años de edad, y soldado del reempla
zo de 1882 por el eupo del Apuntamiento de Pontevedra, en la 
citada provincia da Pontevedia, para' que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el ¿>'-lett* ojtctai de la misma y GACBTA nn MA
DBID, comparezca en cate Juzgado de instrucción, sito en el 
cuaiUl de la Cárcel de esta ciudad, para responder i los car
gos que le resaltan en el tx^edieuu quu de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante" general y eu Jele del octavo Cuer
po de Ejército me hallo instruyendo por haber faltado al 11a-
Tonmiento que previenen Us r«gUs 2." y 3.a de la Real orden 
de 27 da Septiembre de 1U0I (O. L., núm. 216); bajo apercibi
miento de que si no se prest ota en el plazo fijado seré decía-
nado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. 

A en vos, en nombre de 8. M. el Rey (y. l>.« ), exhorto y 
requiero á ludas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de poHofa judicial, pare, que practiquen activas diligen
cias en besaa del referido soldado, y -en caso de ser habido lo 
ü«gan comparecer á mi presencia; pues asf lo he acordado en 
providencia de esta techa. 

Dada^n Vigc A 7 de A'bril de 1603.=BnrIqne Pita. 
17M-M 

n. TJarlque Pita Verde, Capitfai del regimiento Infantería 
de Pontevedra, núm. $$, y Juez instructor del expresado re
gimiento. 

Por la presinte reoensitoria llamo, cito y emplazo 4 Ca
siano 'Miguélex v ilnr, hijo de ?uan y de Carmen, natural de 
Ventera, de veinticuatro años de edad, de ofido labrador, 
euyac señas personados son las siguientes- pelo castaño, c*-
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, eolor 
bueno, frente peinería, aire marcial producción fácil, señas 
particulares ninjana, su estatura un metro H0 milímetros, y 
soldado del reemplazo de lrt97¡ior el cupo del Ayuntamiento 
de Gatada, en la citada provincia de Pontevedra, para que en 
«I preoleo término detreintu días, contados desde la publica
ción da futa requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y G/.'JKTA DB MADRTD, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito es el cuartel de la Círcel de esta ciudad, para 
responder á los cargos que'le resultan en el expediente que 
de orden del Eicmo. Sr. Comandante general y en Jele del 
octavo Cuerpo de Ejército me hallo Instruyendo por haber 
faltado al llamamiento que previenen las reglas 2. ' v 3. ' de 
la Real orden do 27 de Septiembre de 1001 (C. ¿,, núm. 210); 
bajo apercibimiento de que si no so presenta en el plato 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que 
haya lugar. 

A en vez, en sombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridados, tanto militares eomo ci
viles y de policía judicial, pera que practiquen aotives< dili
gencias en basca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
Hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado 
en providencia de esta fecha. 

Dada en Vigoá7 de Abril de 1903. = Enrique Pita, 
1796-M 

J u s t a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a . 

AVILES 

D. Pedro Gastan y Trallero, Juez de primera instancia del 
partido Je Aviles. 

Por e¡ presentí edloto cito y Hamo a D. Celestino Alonso 
y Alvares,-ausente en Ignorado paradero, para que por sí ó A 
medio do «poderado en forma comparezca y se persone en al 
inicio voluntario de testamentaría de su finada madre Doña 
Josefa A lvarez y García, vecina que fué de la parroquia de 
San Martín de Laspra, término municipal de Castrillón, cuyo 
juicio se hubo por prevenido en provldenoia de 4 del cerrión-
te, á instancia de la heredera Doña Generosa Alonso y Alva
res y su marido I). José Galán y González, veeínos de dicha 
parroquia; advirtiéndose al expresado ausente que mientras 
íio comparezca estará representado por el Ministerio fiscal. 

Dado en Aviles á 7 de Marzo de lí*03.=Pedro üas tán.=El 
*etuario, Federico Fernández Trapa. X—019 

BARCELONA—ATA BAZ ANAS 

En virtud de lo dispuesto por el JU7gado de primera ins
tancia del distrito do Atarazanas de esta ciudad, en providen
cia del día de hoy dictada en el expediente sobre declaración 
de herederos ab intestato de Doña Marfa Puig y Batlle, se 
hace caber la muerte intestada de ésta; que los que reclaman 
su herencia son sus sobrinos D. Antonio, Doña Consuelo y 
D. Joec Bsplugaa y Puig, y D. Leodegario, D. Jenaro, Doña 
<)ddinay Doña Gertrudis Salau y I'olg; y que por el presente 
se llama á los qne se orean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan á reclamarlo ante dicho Juzgado dentro de 
treinta días. 

Barcelona 27 de Marzo de I903.=<Por mi comcañoro Don 
Miguel Serrano, Miguel García Marino. X—92353 

COGOl.l-üDO 

J£n virt id de providencia de 8 de los corrientes, diotada 
pore lSr . J.uez de primera instancia de este partido, D. An
tonio HimKudí:: de Santamaría y Méndez, en la demanda 
ordinaria de inicio declarativo do mayor cuantía promovida 
por el Procurador D. Francisco de Sales Garralón y Cañama
res, en representación de la Bxcma. Sra. Doña Rlisa Moreno 
y Mostoso de Aitanjira, Condesa Viuda do Santiago, mayor 
do edad, propietaMa* y vecina de Madrid, contra Felipe Aleol 
Garcíí, Juan Barcal García. Facundo López Viconte y otros 
vecinos de Colmenar de la Sierra, El Vado, Boeigano y ane
jos de La Vihuela, t taralejo, La Vereda y Matallana, y ade
mas céntralos domes- vecinos de estos tres términos munici
pales qne vengan poseyendo terrenos por interdicto ú otro 
titulo dentro de la fine* Montes Claros, entre los que se ha
llan Florentino Agudo I.-nela, Agustín A Icol, Cayetano Sanz, 
Víctor Vicente García, Jerónimo Lópiz, (iregorio López San
tos, Florentino López Bar.ial, Santiago Vicente, José Sanz, 
Juan Sanz, Pedro Pérez Sanz, Benita Prieto, Mariano Serrano 
Sanz, Penigno López Vicente^ Juan. Fernández, León López 
San?, Venancio Vicente Cuenca, Juan Bornal, Juan Bernal 
Itorlaf, Canuto Rernal Bermejo, Ángel Cuenca, Gumersindo 
Berna!, Vicente García, Anastasio Álcol García, Pedro Gar
cía Bermeja, Francisco Pérez, Epifanfo Gareía López, Casto 
Vicente, viuda de Justo López, Hí'arlo Pérez, Bárbara Sanz 
Martín, Mariano García López, Vfoíor Martín Sanz, Julián 
García Fonaeca, Bríulio García AlcoL Bruno Pérez Prieto, 
Vicente Ramos García, Mflütófl Sanz Aíyareí, Julián Vicente 

Bernal, Calixto Pérez Ramos, Silvestre Martín Sanz, Julián 
Barual (¡arela, Antolin García (¡onzález, Banfgno Foneeca, 
Julián.Cuenca, Florentino Borla! Vicante, Bonifacio Alcol 
Ramos', Andrés Ramos Martín, Toribio García Fernández, 
Manuel Buchó, Lorenzo Martín Alcol, Felipe López Horlaf, 
Fermín Ramos, Paula Bernal Alcol, Aniceto Martín, Fermín 
Rodríguez. Nicomedes Itod'íguez Gareía, viuda de Pablo Gar
cía, Jacinto Alcol, Juliana Lóptz Martín, Eleuterio Gordo, 
Crispin Rodríguez, Gregorio Alcol García, Dionisio Herraní 
Harmejo, QaiterioSanz, Pollcarpo llamos, María Kanz, Bruno 
López, Juan Sanz, viuda de Julián Serrano, Emilio de la 
Cruz, Tnfón García Martín. Santos García, Fructuoso Sauz, 
Fulgencio Sanz, Catalina Toquero. Francisco Merino Martín 
Eugenio García, P.ácido Martín, Tomás Mesones Martín, Nl-
casio García, Juan Antonio Corral Alcol, Germán Corral, 
Daniel Éatebao, Hilario Lozano, Basilio Lozano, EaUban Lo
zano, Ángel Mesones Lozano, Isidoro Coria!, Catalice Corral, 
Gabriel Corral, Justo Mesones, Felipe Lozano, Mariano Loza
no Esteban, Evaristo Sanz, Miguel Sanz, Marcos Sanz, Zaca
rías Urie, Manuela García, Valentina Moreno. Gregoria Me
sones; Gabriel Martfn, Lorenzo Martín, Cecilio Araonas Blas. 
Fermín Martin Martín, Rafael Martín Esteban, Nicaslo Mln-

Suez, Julián López, Ángel Esteban MesoneB, Francisco Este-
un, Sebastián Martín Mfnguez. Jacinto Martin, Bruno Mar-

t ío , Román Iruela García. Esteban Martín, Marcelino Iruela, 
Domingo Esteban. Manuul Martín, Práxedes Iruela, José Mo-
rano López, Claudio Esteban Moreno. Eleuterio Herranz, 
Apolinar Martfn Martín, Luis Martío, Balbino Martfn Esti
ban, Galo Martín, heredero de Tomás Martín García, Santos 
Martín, Quintina Santamaría, Santos Martín Navarro, Bar
tolomé Esteban, Pantateón García Knteban, Rosendo Ettteban, 
Mariano Esteban, Plácido Esteban, Julián Esteban, Vicenta 
Esteban, LiaoLoze.no, Pedro García, Aniceto López Moreno^ 
Agapito Martín García, Nemesio Martín, Casimiro M';1(íao. 
Pérez, Mauricio López, Folíciano Moreno, Juan itstebtn, S<-
veriano Moreno Esteban, Manuel Martín, Pedro Martín. Mau
ricio Míoguez, Valentín Martín, Eustaquio Mfnguez, Tomás 
Iruela García, Martín Iruela, Juana Moreno, Santiago Mfn
guez. herederos de Aniceto Esteban Peinado, Clemente Este
ban Peinado. Mauricio Esteban, Bplfanio López, Benito Este
ban, Easebio Viciosa Díez, Nicolás Gareía y García, Isidoro 
Hodrígun Fernández y Blas Serrano y Serrano, de domicilio 
desconocido, y contra IBB demás perspnas que puedan tener 
derecho á los bienes reclamados, y que son personas inciertas 

Sara la parte actora, sobre que se declare la propítdad absO' 
ata de Íes terrenos que vengan poseyendo por interdicto ú 

otro título dentro de la finca denominada Montes Claros, a 
favor do dicha señora heredera, se ha acordado se cite y em-

!
laceá expresados sujetos de domicilio desconocido y a l a s 
amas personas que puedan tener derecho A dichos bienes, 

exceptuando á loa vecinos de Cabida, anajo de Colmenar de 
la Sierra, Agustín Sanz y Sanz, Dionisio Fernández Martfn, 
Eugenio Sanz Vicente. Engenlo López García, Félix Vicente 
Sanz, Jerónimo Blas Redondo, Hipólito Sanz y Sanz, Joaquín 
Viconte Alonso, Natalio 8anz y Sanz, Bernabé Sanz García, 
Patricio Sanz y Sanz, Pedro Itúrrez García, Román Vicente 
Sanz, Joan y Román Rodríguez Fonseca y Víctor Sanz y 
Sanz, y IOB vecinos de Corralejo Julián Bernal Alcol, León 
García Martin, Santos Rodríguez Serrano é Hilario García 
Serrano, J Claudio Herranz Perales, de Matallana, anejo de 
E | Vado, por ser la voluntad de la Exorna. Sra . Condesa 
Viuda da Santiago respetados en sn posesión, y, por consi
guiente, ai ellos ni los terrenos que posean ion objeto de di
cha demanda; con el rio de que dentro del término de veinte 
días improrrogables comparezcan i personarse en forma en 
dichos autos, á contar desde el dfa siguiente de la publica
ción de este edicto; bajo apercibimiento que de no nacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dada en Cogolludo i 8 de Abril de I003.=Antonio H . de 
Santamaría.=Por mandado de 8. S., Ángel Niñez. 

X—921 
TAFALLA 

D, Sebastián Areohavala y Fuentes, Juez de primera Ins
tancia de eeta ciudad y su partido. 

Hago saber que en el juicio declarativo de menor cuantía 
que luego se expresará, se dictó por este Juzgado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parto dispositiva dicen literalmente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Tafalla, á 2 de Enero de 1903, 
el Sr. D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de primera 
Instancia del partido; visto el juicio declarativo da menor 
cuantía promovido por D. Amado Pérez de Ciriza y Vidanrrt, 
casado, propietario, mayor de edad y vecino do Tafalla, per 
sí y como representante legal de su mujer Doña Práxedis 
Carpió y Vidaurre, también mayor de edad, defendidos y re
presentados judicialmente por el Letrado D. Carlos Isava y 
el Procurador D. Bernabé Celaya, contra los desconocidos po
seedores de la casa número seis de la calle do la Parra.de 
asta ciudad, y por su constante rebeldía, en loe estrados del 
Tribunal, versando el pleito sobre que Be les condene al rein
tegro á la demandante, en «I concepto de censualista, de la 
cantidad de dos mil setecientan pesetas, y eon más la pensión 
de dos anualidades al cuatro por ciento, ó en caso de no redi
mir ol censo, se declare abandonada la casa á favor de la 
Doña Práxedes; y 

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno A 
los demaiuwdos, como desconocidos poseedores de la oasa al* 
tuada e n £ | < ciudad y su calla de la Parra, señalada con el 
número K«P;afrontando por ambos costados A las de D. To
más \iHiua>«B, y D. JoeÓ B»ls»>, bien lo saan como herede-
n» , bien como -mononn oe »• Ángel Argouz y Doña María 
Pérez, ó bien-le posean por cualquier otro título, ó se crean 
con algun derecho en nombre propio ó como representantes 
lógales para_oponerw i lo pretendido en la demanda, á rein
tegrar á Doña Práxedes Carpió y Vidaurre, casada y repre
sentada por su mando D. Amadeo Pérez de Cir¡za, ambos ve
cinos de esta ciudad, y en el concapto de censualista de la re
ferida casa, de la cantidad de dos mil setecientas pesetas da 
capital cénsala que d.cha finca se halla afecta, con más las 
pensiones ú réditos de dos anos al cuatro por ciento, vencidos 
en 1." de Diciembre de 1901, importantes doecientas diez v 
se»G pesetas, y al pago de las costaa de esta juicio; y no ha lu
gar A la declaraciun de abandono de la finca, condicional-
mente solicitada por la representación aotora, 

Así por esta sentencia, que por la rebeldía de los deman
dador y su ignorado paradero Tes seré notificada conforme & 
lo ordenado en ol artículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil y sus referencias, Insertándose en 
su caso los edictos en el Boletín oficial de la provincia y GA
CETA DB MADBID, .definítiramente juzgando lo pronuncio. 
mando y flrmo.=SebastÍán Arechavala. 

Publicación.—Leída y publicada fué la interior sentencia 
por el mismo Sr. Jnez que la dictó, hallándose celebrando 
audiencia publica en el mlemo día da su fecha.=Dov [. = 
Julián Bustillo.» J 

Y para que tenga lagar la InGereión ordenada, se expido 
el presente en Tafalla A 5 de Enero de 190'á.^Sebastíán Are-
chavala.s=De su orden, Jul ián Bastillo. X—924 

\ 
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: 21 Abril 1903 Gaceta do Madrid.~Núm. 111 

NOTICIAS FICIALES 

B A L A N C . A N U A L 

corre apon diente al año que t e rminó en 31iej)iciembre de 1902 del es tado y negocios 

THE MUTUAL LIFE INSURAGE COMPANY OF NEW YORK 
(LA MOTÜA DI HUEVA YOBK) 

Orgnalniila liftjo laa layei áe\ Estado de Nuova YírlTMentado al Superinturntonio dqi Departamento 
da Sogaroi del Balado do Nueva Yol*acuerdo coa lis loycs dul mismo, 

Presidente Richard A. McCardy. 
Garante general ,.„ Walter B. Gillette. 
Secretario ,. WlUUmJ. Bastón. 
Vicepresidente fV...... Robar* A. Grsuniss. 
Segundo Vicepresidente Isaac F . Lloyd. 
Actnario »¿ Emory McCHntócW. 

Incorporada «Abril de I S I S . 
Comenzaron los negooloinl.0 do Febrero de 1843. 

Domicilio social de la Compañía: Cit&e Nassau, nútn. 32, Nueva York. 

CAPITAL SOOIi 

(COMPAÑÍA PURAUKNTBIOTUA} 
1. — Importe del capital pagado en efectivo $ 0 
(a) Importe del activo en los libros (según bahee) en 31 do 

Diciembre dol año anterior (1901) 320.992.250'67 
(6) DÜSinucIón Í « c l c * p i U l d a r a n t e e l > 5 t 0 

InporU $320.992 260-67 
Este balance comprende sólo el seguro pajdo en efectivo. 

II. — ItJÜBSSOB 
CONPOBMB Á LOS LIBROS KN BL DOMIGtO SOCIAL AL CBKBAK 

LOB NBOOCIOB BN 31 I-K DICIBÍAE DE 1902. 
1.—Por primas correspondientes al pri

mer año sobre pólizas originales, sin de
ducir las comisiones ú otros gastos, me* 
nos doliera 3?.833 23 por riesgos rease
gurados en el primer aüo $ &931ü46'20 

2. — Valores de cesión aplicados al pago 
de las primas correspondí entes ul pri
mer año 30.68i'52 

3. — Importe total de las primas corres
pondiónos al primor ario sobre pólizas 
originales. $ a865.230'72 

4. — Dividendos aplicado» & la compra do 
segaros saldados y rentas vitalicias... . 1.976.939*56 

5. — Valores de cesión aplicados a la Com-

1>ra de segaros saldados y rentas vita-
Icias 0 

6. — Efectivo percibido por rentas vitali
cias originales, incluyendo contingen
cias de vida, $246.715*63 

?. — Efectivo percibido por contratos su
plementarios, implicando contingen > 
d a s de vida C96.051*01 

8. —Importe total de nuevas p r imas . . . . . $ 15.885.836*95 
9. — Primas de renovación (en adición á 

las partidas. 10, 11 y 12), sin hacer de
ducción por comisiones ni otros gastos, 
roanos dollars 33.780*10 por reasegura-
cfón de renovaciones $ fO.349.653'2? 

10. — Dividendos aplicados al pago de pri
mas de renoyaeión 23.188 28 

11. — ValoreB de cesión aplicados al pago 
de primas de renovación 585.280*53 

13. — Primas de renovación de rentas di
feridas 29.793*12 

13. —Importe total de primas de renova
ción s $ 40.988.225*20 

H . — Ingreso total por primas 56.871.06215 
15. — (c) Efectivo percibido por contratos 

suplementarios, que no implican con
tingencias de vida 332.626'16 

16. — Activo en los librog, excepto p r i 
mas, recibido do otras Compañías por 
asumir sus riesgos 0 

17.— Pagarés por primas, préstamos fi 
gravámenes renovados por rehabilita
ción de pólizas 0 

18. — Interesas sobre hipotecas 3.774 395'93 
19. — Intereses sobre prestamos de garan- _ 

tías subsidiarias jfc^50.460'ló' 
20.—Intereses sobre bonos y dividendos W 

sobre acciones .'O'j.ívwyi 
SI. — 1 atures»» oeVio pt4*tt«m'M e«hr« u6-

lizas ó gravámenes . 696.450*88 
23. — Intereses sobre otras deudas á favor 

de la Compañía 411 571'37 
23. — Descuento en reclamaciones paga

das anticipad amenté O 
21. — Renta que producen las propiedades 

de la Compañía, inclusos dollars 225.000 
por el loaal que ocupa la Compañía . . . . 1.382.943*26 

25. — Importe total de intereses y rentas. 11.806.671*5? 
26. —Utilidades en la venta ó vencimien

to de valores, Bigún libro mayor 1.277.938'48 
27. — Por otroB conceptos (dense partidas 

c importes), primas en suspenso de pago. 13.724*38 

28.—Ingreso total 73 305.022*74 

29. — Sama ai frente » » S 394.297.273*41 

(a'. Comprende el balance de todas las cuentas del libro mayor qua se consideran como 
aotlvo. 

(6) El aumento ó disminución en el capital, si lo hubiese, deba anotarse, y oí activo, en, el 
libro mayor, por ello aumentado ó reducido, deba extenderse. 

(c) Incluye el valor conmutado de los pagos parciales ú otros beneficios que no son paga
deros al acaecer ol siniestro ó al vencer *:l dotal. Estos valores, conmutados se encuentran 
también bajo las partidas primera y segunda de los gastos. 

SumaiUl/rtnte M , 

III. — DBSBUDOLSOS. 

1 (*). —Pagado por siniestros (menos pesos 
733.100 por reaseguros), $ 16.519.766-49; 
adiciones, $ 1.000.689*02 

2 (fl)— Pagado por dótales vencidos (me
nos $ 0 por reaseguros), $ 3.028.68908; 
adiciones, $ 434 761*25 

8. — Cantidad neta pagada por siniestros 
y dótales vencidos 

4. — Pagado por rentas vitalicias, impli
cando contingencias de vida 

5. — Pagarés por primas o^ue han quedado 
sin valor por haber expirado 

6. — Valores de cesión pagados en efec
tivo 

7. — Valores de cesión aplicados al pago 
de nuevas primas (véase ingresos, par
tida núm. 2), $ 30.684-52, al pago da 
primas de renovación (véaee Ingresos, 
partida núm. 11), $585.280'53 

8. —Vnloren de cesión aplicados á la com-

?ra de seguro saldado y rentas vitalicias 
véase ingresos, partida núm. 5) 

9.—Dividendos pegados ú loa tenedores 
de pólizas en efectivo 

10. — Dividendos aplicados al pago de pri
mas de renovación (véase Ingresos, par
tida núm. 10) 

11. — Dividendos aplicados í la compra de 
seguro saldado y rontas vitalicias (véase 
ingresos, partida núm. 4) 

12. — Importe total pagado á tenedores de 
pólizas • • • 

13. — Pagado por reclamaciones hechas 
por contratos suplementarios que no im
plican contingencias de vida 

14. — Pagado á los accionistas por inte
reses ó dividendos • 

15.—Comisiones y gratificaciones paga
das á los Agentes (menos comisiones so
bre reaseguros) por primaR correspon
dientes al primer año, i 6.184 814*10; 
primas de renovación, 52.200.502*86; so
bre rontas vitalicias (originales), pesos 
204.775*51; (renovación), $ 428-35 . . . . . . 

Kj, — Conmutación de comisiones de re 
novación ,••".** 

17. — Sueldos y abonos alas Agencias, in
cluyendo los de los Gerentes, Agentes y 
empleados — * > > • • • • • • 

18. — Inspección de Agencias, viajes y 
otros gastos de A gfnclas 

19.— Honorarios á l o s Médicos reeonoce-
dores, $ 629.191*04; inspección de ries
gos, $204.178*14 

20. — Sueldos y todas otras remuneracio
nes. á los OrUiales y empleados on la ofi
cina principal •> • 

21. — Rentas, incluyendo $ 225.000 por el 
local que ocupa la Compartía, menos 
$ 0 recibido por subarrendamientos. - • • 

22. — Anuncios, $ 199.431*95; útiles de es
critorio y gastos de imprenta, 632-136'M; 
gastos de correo, dollars 162.691*31.... 

23. — Gastos judiciales — 
24. —Muebles, enseres y cejas de seguri

dad . - . •• 
25. —Pagado por impuesto de seguros, li

cencias y derechos del departamento de 
segaros 

26. —Impuesto sobre bienes raíces 
27. — Reparaciones y gastos (además de 

loa impuestos) sobre bienes r a í c e s . . . . . . 
28. — Pérdida en negociación de valores 

.n el libro mayor . 
29 

tldaí 

fianzas, S 34.925; flete, transportes, im
puestos, restaurant, periódicos y recor
ten de los mismos, S 109.45824; partidas 
diversas, dollars 7.868*33; total 

$ 394.297.273*41 

> 

TOTAL DE GASTOS. 

17.529.455'51 

4.063 384*33 

$ 21.502.839*84 

1.805.506*66 

o 

2.570.256'1 

615.965*0 

0 

486.362*48 

23.488-28 

1.976.939-56 

% 29.071.353'02 

38.299*09 

0 

8.590.550*92 

0 

938.814*76 

237.103*83 

?33.869'18 

891.048*26 

419.62T03 

994.265*33 
254.492*13 

112.134*50 

(»97 529*97 
•158.436*23 

621.274*62 

0 

$ 192.003*71 

BALANCE • 

IV. — ACTIVO BKGÍW EL LIBRO HAVOR. 

1. —Valor de loa bienes raíces según loa 
libros, conforme al anexo 4 

2. — Préstamos hipotecarios sobre bienes 
raice», conforme al anexo B: primera* 
hipoteesB, $8l.5G6.584'60; otras, * 0 . . , 

3 . — préstamos obtenidos mediante *' de-

fÓRÍto de bonos, acciones tf otra!T'r*rRi*- , 

las subsidiarlas, conforme al anexo O, 
4. ~ Préstamos hechos á tenedores de pó

lizas de e-ta Compañía, las cuales han 
sido cedidas como garantía subsidiaria. 

5. — Pagarés por primas sobre pólizas en 
vigor, do los cuales $ 0_ corresponden i 
primas por el primer año 

6. — Valor en los libros de los bonos (ex -
cluyendo el interés), $ 162.312.904*16; 
acciones, $ 42.433.431*63, según anexo A 

7. — Depositado en ltancos y Compañías 
de crédito á interés - . 

8. — Kfectivo en la oficina principal de la 
Compañía, $ 17.880*14-, depositado en 
Bancos (sin devengar Interés), dollars 
251.090 

0. — Obligaciones á cobrar, $ 0; saldo k 
cargo de los Agentes, $ 398.861*52 

10. —Total del activo en el libro mayor, 
según balance página 3 

$ 44.160.30T58 

S 350.140.905*83 

$ 32.833.323*45 

81.668.584'60 

10.278.000 

14.620.871'79 

0 

194.770.395'69 

15.405.955'64 

271.97014 

393.861-52 

/ i 

l 

* 850.146.965'83 

(a) Incluyendo valores conmutados de contratos suplementarios (véase ingresos, partida 
núm, 15). 

Ayuntamiento de Madrid 
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ACTIVO NO CONSIGNADO BN BL LIBRO MATQR, 

11. —Inierfc vencido $ 2 8 933*15, y acu
mulado $ 877.872'08 aobre hipotecas . . . 

12. — Interés vencido $ 0, y acumulado 
$ 1.727.008'30, sobre bonos y acciones.. 

13. — Interés vencido $ 7.134'bO, y acumu
lado S 8.H72-22, sobre préstamos con ga
rantías subsidiarias. 

14. — Ínterin vencido $ 0, por devergar, 
sobre préjtamoB ó hipotecas sobre púli-
M S (U compensación debe daducirs ') . . . 

1&.— Interés vencido S 0, y acumulado 
$ 45 175'03, sobre otros valoree 

16.—Rentas vencidas. $26 193'84, y acu
muladas $ 116.010 08, eobrej>ropf edades 
de la Compañía 6 arrendamientos 

n . —Total de rautas 6 intareaes voncidos 
y acumulados 

18. — Valor en plaza de los bienes raíces 
en exceso del que consta en los libros, se
gún anexo A * 

19. — Valor en plaza (sin incluir el Interés 
consignado en la partida 12) de los bo
nos y acciones, en esceso dql que cons
ta en los libres, según anexo D 

20. — Por pérdidas o reclamaciones cobre 
pólizas i(e esta Compartía, reaseguradas 
en otras 

906.810'23 

1.727.008'30 

16.006-88 

(-296.427-31) 

45.175*03 

142.203'92 

2.540.77T05 

0 

25.36S.910'33 

0 

NUOVOR negocios. Renovaciones. 

35. 

36. 

Total 

Total del activo admitido. 

V. —PASIVO. 

1 {a).—Actual valor liquido de todas las 
pólizas pendientes, vigentes en 31 de Ui-
ciembre de 1902, calculado por el De
partamento do Seguros del Kstado de 
Nueva York con arreglo a la tabla de 
mortalidad de actuarios, mas el 4 por 100 
de interés sobre pólitas emitidas antes 
del 1.° de Enero de 1898; y el 3 ' / , por 100 
sóbrelas emitidas en esa lecha ó des
pués, da acuerdo con la tabla ameri
cana 

ídem por aumentos por reversión (adicio
nes revertióles) 

ídem por rentas vitalicia» (incluso los 
aplicados á la reducción de pr imas) . . . . 

Total al/rente 

308.036-33 

61.607*77 

243.1*906 

21.—Primas bruta» vencidas sobTe póliíae 
en vigor an 31 de Diciembre 1902 y de 
las que no han dado cuenta aún $ 68.9B2'65 

22.—Primas brutas diferidas sobre póli-
las en vigor en 31 de Diciembre de 1902. 339.07368 

28.— Totiles 
24.—Deducción de partidas nominales 20 

por 100 

25. — Total neto de primas no percibidas 
y diferidas 

26. — Tolos los demás valorea (hágase 
constar partidas é importes) 

27. — Activo bruto 
A deducir activo no admitido: 

28.—Acciones de la CompaBIa: de su per
tenencia, $ 0; préstamos sobre $ 0 

29.—Accesorios, útile> de escritorio, im
presos, $ 0; maebles, enseres y cajas de 
seguridad, $ 0 

30. — Comisiones conmutadas, $ 0; ba
lance que adeudan los Agentes, do
nar* 394.455'S9 

31.—lifectívo adelantado ó que se encuen
t ra en poder de los funcionarios ó Agen
tes 

32. — Préstamos sobre fianzas pirticula-
res endosadas Ó sin endosar, $ 0; obli
gaciones á cobrar, S 0 

33. — Pagarés por primas 6 préstamos so
bre pólizas y primas netas en ta part i
da 25, vi: exceso al valor nato de sus pó
lizas 

34.—Valor en los libros del activo, eegún 
el libro mayor, sobre el valor en plaza, 
á saber 

3.281.683'30 

2.379.629*72 

5.661.818'02' 

1.132.2(3*60 

4.629.054 42 4.775.483'48 

O 

$382.827.136'69 

0 

0 

394.45f>'39 

0 

0 

0 

o 

394.4bfi'3.» 

$ 382 432.B81-30 

S 275.381 ÍS9 

13.783.C08 

22.153.133 

311.318.430 

(a) Consígnese la base del avalúo. 

Suma anterior 
A deducir el importo liquido de los riesgos 

de esta Compañía, asegurados en otras 
CompaBías solventes. -

lleterza liquida 

2. —Valor actual de las partidas aun no 
vencidis sobre contratos suplementa
rios s'n implicar contingencias do vida, 
calculado por la Compañía.. 

3. — Responsabilidades *n pólizas cance
ladas y no inoluiins en la partida pri
mera y Bobie ISB cuales puede exigirse 
el valor de cesión 

4 .— Reclamaciones por siniestros venci
dos y no pegados 

5. —Reclama' iones por siniestros en tra
mitación ó tramítalos y no vencido»»... 

6. — Reclamaciones por siniestros que se 
han notificado sin haberse recibido las 
pruebas 

7 . — Reclamaciones por_ dótales vencides 
que se deben y están impagados 

8. — Reclamaciones por olniestros y otras 
reclamaciones por contratos de seguros, 
rehusadas por ta Compañía 

9.—Cantidades vencidas y no pagadas 
por rentas vitalicias, ¡mp'it-ando con
tingencias do vida 

10. Total dt reclamacionei por pólitas . , 

11.—Debido y no pagado por contratos 
suplementarios, que no implican con
tingencias de vidn 

12. — Primas pagadas por anticipado, in
cluyendo valores de cesión aplicados ñ 
este fin 

13. — Comisiones que se adeudan & los 
Agentes sobre pagarés por primas al 
hacerse efectivos 

14. — Castos da cobranza sobre primas no 
percibidas y diferidas, en exceso a las 
partidas nominóles 

15. — Sueldos, rentas, gastos de crlc'na, 
contribuciones, recibos, cuentas, remu-
nnraclcnes, comisiones, honorarios mó
dicos y legales vencidos ó acumulados. 

16. — Efectivo adolantado A funcionarios 
ó á otras personas por cuenta de gastos 
de organizec'ón ó por otros conceptos.. 

17. — Efectivo tcmaio i préstamo a Inte
reses sobre al mismo 

18. — Dividendos a los accionistas no pa
gados 

19. — Dividendis ú otras utilidades adeu
dados á tenedores de pólizas, incluyen
do los que dependen del pago de primas 
vencidas y diferidas 

20. — Dividendos distribufblea, pagaderos 
& los tenedores de pólizas durante el 
año 1903 

21. — Dividrndos distribuíblea, pagaderos 
á loa tenedores de pólizas después de 1903 
(por separado los importes correspon
dientes a cada año y la clase} 

22. — Otros débitos (hágase constar las 
partidas é importes). 

Reserva para el fondo contiagente ga
rantizado 

Sobrante para ser distribuido en 1903. 
23.—Capital eocial 
24.— Fondos no asignados (sobrantes).... 

29, Total pasivo, 

% 311.318.430 

15.183 

311.303.247 

852.3-12'22 

1.160.460*53 

27.143 

295.281*49 

54.272 

lBl-030'18 

1.688.186'20 

0 

309.055'27 

0 

0 

0 

o 

o 

140.627-50 

0 

65.119.22311 
3.020.000 

0 
o 

$ 382.432.681-30 

NoUry publit, Sujene ffoucher, Kingt County. Rl se-
The Mutual Life Insurance Company of Neiv Fot"*. 

Hay dos sellos en rojo. El primero di( 
gundo dice 

Firmado, Jante F. Lkyd, Segundo Vicepresidente; W. J. Bastón, Secretario. 
Siguen las legolliaeiones de las firmas del segundo Vicepresidente por Kug. Boucher, No

tario público del Estado da Nueva York, y Thomas L. Hamilton, Escribano de la Corta Su
prema. 

Consulado general da Espa&a en Nueva York. — Visto en este Consulado general de Es
pada. ltueno para legalizar la firma de Mr. ThoroaB I.. Hamilton, Escribano de la Corte Su
prema, y p i ra certificar que la precedente traducción está fiel y literalmente hecha del docu
mento en inglés que va unido al presente. 

Nueva York 13 de Marzo de 1903. = El Cónsul general (firmado), Perignat.=Rubricado.= 
Lugar fí< del sello — Visto en este Ministerio de Estado para legalizar la firma del Sr. Pe-
rignat. Cónsul de España en Nueva York. = Madrid 2 de Abril de 1903.=P. El Subsecretaría 
(firmado). El Marques da Medina. = Lugar >;• del sello. = Hay una póliza de peseta, 

Por la prwente declaro que las primas cobradas durante el aHo 1902 por la Dirccccióu ge
neral para España de The Mutual Life Insurance Company of Neto York ascienden á pesetas 

(doseientag veinticuatro mil Quinientas veintiuna pesetas con diez y nueve céntimos). =; Ma
drid 6 do Abril de 1903. = El Director general, Alfred Mac-Weigh. X—905 bis. 

SOCIEDAD BN COMANDITA nn L ' B B&BCULA3 AUTOMÁTICAS 

Balance cerrado en 31 de Diciembre do 1002. 

Tétete*. 
ACTIVO 

Caja 
Documentos a cobrar . . . , 
Basculas: Material 
Saldos dyudores varios. 

PASIVO 

Ganancias j pérdidas 
Capital * 
Accionistas 
Saldo? a -.raedores var ios . . . 

18.G0T61 
851'20 

13.443'61 
636*12 

33.&38'&4 

1.753'8a 
29.500 
2.233 

52-70 

;i3.538'&i 

Barcelona 29 do Marzo de 1903. = El Director Gerente, 
E. Ges. X-922 

fthA-a-r'tfKci 

HORAS 

12 <U la noche. 
6 do ta mañana 
9 de la mañana. 

f ¿ del <Ua > 
Q do la lard* 
6 de la tarde 
9 de la noche 

Teaperatura máxima 
ídem mínima 

Diferencia 
Temperatura máxima 
Ídem Id. dentro de un 

Diferencia 
Temperatura máxima 

tierra vegetal o labt 
ídem mínima Id 

Diforeaoia 

ALTURA 
l( ¡urr muir B 

T f B Bitf»a«oí. 

70-1-Tt 
703.54 
708-86 
701-95 
699-81 
699.48 
699.67 

O f c > s j i © r - v « t o r i o d e M a d r i d . 

nnt-M M*--l«-»r<i!t>ff¡*«M « l e í «Un 9 0 d e A b r i l « le 1 9 0 3 . 

TKRHÓUKTKU 

3«o». finnt4tt!4t. 

10.7 7 .0 
S O | « . 8 

11.7 ü . l 
16 .7 I 1 2 . a 
l&.Q 13.1 
14.6 
11-2 

I0.fi 
y-.2 

del aire a la aombra 20-2 
8.1 

u . í 
1 sol, i dos metro* «i* la narro 24-1 
esfera de cristal [16.8 

. . . . . . 3 2 / 
i cielo descubierto, jon'.o A la 
rabio 82-í 

7-í 
• • • • ' • * » . . . . 21-1 

Tunea 

topee icooit. 

5 .6 
6 .2 
7-4 
fl 0 
8 .2 
7.6 
7.7 

DiMitsa 

rtlstrra. 

59 
74 
71 
64 
61 
68 
77 

DiR&i:CLOn 
y ' • • • . • d • ! « i m i , 

f&E 
B 

s S 
SO 
SO 

so 

Víanlo 
Urina ligera 
ídem 
Ídem 
Brisa 
ídem 
Ídem 

Velocidad del viento en las últimas veintícua 
ras (Icüemetroi). 

(.•sciUci'jn barométrica Idem(milimetroa).... 
Altura Ídem con reapooto i ta media anual i 

ve horas de U noohe 
Llovía en laa oltimae Toinlicnatro horas (mili 
Sol c.iimp 1 elÍMr.iie deapejado , 
8ol vnlreveU.do por nuben d vapores 

Tola) da insolación durante el día 

ISTADu 

« - I ( ! - ! , . 

Cubierto. 
ídem. 
ídem. 
Muy nuboso. 
Casi cubierto. 
Nuboso. 
Casi cubierto. 

ro ho-
402 
5.8 

aanue-
- 7 -4 

aelros) » 
0^ <] -
4 40 
4 40 

atamiento ¡ a 1a< '• 
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i N t t u » iisrCEe©r«>l*fyiee* d e l d i » *JO d e A b r S l d e 1 9 0 3 , s e g r i n l o * ( d ^ r u M w i r e c i b i d o s e n e l 
O b s e r v a t o r i o d e M a d r i d d e IUM o b s e r v a c i o n e s v e r i f l e u d u » d í e l i o d í a e n v a r i o s p u n t o s d e E s 
p a ñ a , á l a s n u e v e d e l a m a ñ a n a , 7 e n o t r o s d e l e x t r a n j e r o a l a s s i e t e . 

B o l s a d e B i l b a o . 

Desda perpetua «1 4 por 100 inlorior 
ídem Id. al 5 por 100 

J7'05 

L O C A L I D A D E S 

" i " ' -
Ctermont 

Talontla 
« r t s N o i 
Saint Malhien 
U l a d'Aix 
B i a r n l i 
San Sobaaltán 
Bilbao 
Oriedo 
V a w s 
Coruíla 

Pontevedra 
Jigo 
upona 
Lisboa 
Anf-r» 
P u n í * Delgada 
^aguna. 

Lagos 
Ajamante 
Sao Fernando 
Tarifa. 

Sevil la 
Córdoba 
J a í n 
Granada 
Murcia: 

Badajoz 
Ciudad Real 
Albacote 
Cacares 
Madrid 
(¡oadalajara 
11 Escorial 

Avila 
Segovia 
Salamanca 
Valladolid 
Soria. 
Burgo» 

O r e n s e . : 
Santiago 

Zaragoza 
Teruel 

Barcelona 
Mahón 
Palma 
Valonóla 
Alicante 
Almería 
« a l a f a 
atetilla 
Or ia 

ffi;.::::::::::::: 
S f a i e 
P a W o i o 

Roma 
1-iorae 
* ixa . 
«ic io 
l ' * j ¡ . , .._.. 

ÍAHÍMKTBO 

A#/>?sl 

• M 

eelaiar. 

7 f i 9 . 0 
7 0 8 - 9 

7 6 6 - 4 
7 t t2 .9 
75'J." 
7 0 0 . 2 
7->H.l 
7 0 0 . 7 
7 6 S - 0 
7 6 7 - 5 

7 6 0 . 0 

7G0.G 
7 6 0 . 8 
7 0 2 - 8 
7 0 1 . 8 
7 0 2 - 7 
7 6 2 . 0 
7 5 9 - 9 

760-C 
7 6 0 . 5 
7 0 1 - 0 
7 6 0 . 0 
7 0 1 . 5 

7 0 1 . 0 

7 6 0 - 2 
7 6 9 . 6 
7 6 0 - 6 

7 6 2 - 1 
7 5 8 - 9 

7 5 8 - 9 
7 5 8 . 2 
7 5 8 - 0 

7 6 8 - 8 
7 6 9 - 1 

7 6 0 - 8 
769-U 
7 5 9 - 2 

7CO-6 
7 0 1 . 9 
7 6 2 - 6 
7 6 1 - 5 
7 6 8 - 7 

7 6 9 - 8 
7 6 4 . 1 
7 5 9 - 7 
7 5 9 . 8 

7 6 1 . 9 
7 6 2 - 2 
7 6 8 - 8 
7 6 2 - 7 
7 6 1 . 8 
7 6 0 . i l 
7 5 9 . 5 
7 0 2 . 1 

1 i|QU 

4*1 i b 
uiatior. 

— 9 . 0 
- 6.4 

- 1 1 . 9 
- 6.4 
- 0 . 8 
— 9.1 
— 1 0 . 0 
— 6.8 
- 8.1 
- 4 .0 

- 8 . 0 

- 1.2 
— 1.2 
- 4.4 
- 0 .3 

• 
- 1.2 
- 1.4 

— 2.4 
- 2 . 6 
- 8.2 
- a.o 
- 4 .3 

+ 0 . 2 

- 2 .2 
- 4 .5 

t 

— 2 . 4 
— 1.0 

— 6.2 
— 5.5 
- 5.2 

- 2 .4 
- 1.8 

- 4 .3 
- C.2 
- G.2 

- 5.9 
- 4.7 
- 4 . 0 
— 4.9 
— 5.3 

- 8.9 
» 
> 
» 

» 
- 0.2 
-+- 0-8 
+ 2 .1 
r- 0.8 

- 1.8 
- 2 .5 
— 0.9 

TIBBT0 

s 
SO 

S S E - . . . 
N N E - - . 
5H 

K 
a 
so. N E - . . . 
S E 

O 

oxo... 
N 
N - O . . . . 
OXO- - -

xxo... V 
>E 

E N E - - -
O 
SO 
O 
SO. 

so 

s. 
5. 

SO 

S E . . . . . 
SO 

o. 
SO 

s 
S S E - . . . 

so 
S E 
E S E . . . -
S 

oso.---
N Ñ E , • • 
E. 
S S O - . . . 
N E . . . . . 

S E 
B. 
NO . — 
O 

E. 

oso.. - • NO 
N 
N E . - - . 
& 
E . 

s 

Calma. . 
ídem. . . . 

Brisa fie 
Urina.. 
Id. f i e . . 
Ídem. . . . 
Ídem. . . . 
Viento.. 
Calma. . 
Brisa lig 

B r i s o . . . 

í dem. . . . 
Id. ft«... 
Viento. . 
ídem, . . 
Brisa. . • 
Ídem. . . . 
ídem. . . 

ídem. . . 
Calma.-

B r i s a . . . 
Ca lma . . 

Br i sa . . . 

Id. l i g . . 
Calma.. 
Brisa lig 

Brisa . . . 
Calma. . 

ídem. . . . 
ídem. . . 
ídem. . . . 

Brisa líg 
Colma. . 

B r i s a . . . 
í d e m . . . . 
Id. l i g . . 

Ídem, . . . 
í d e m . . . . 
Ídem. . . . 

> 
B r i s a . . . 

Id. fie.. . 
Id. l i g -
Id. fie.. . 
B r i s a . . . 

Id. fie... 
í d e m . . . . 
Ídem. . . . 
B r i s a . . . 
Id. l i g . . 

«TAPO 

i e l i l e l e . 

C u b i e r t o . . . . 
Nebuloso . - . . 

C u b i e r t o . . . . 
Casi d e s p . . . 

Denpcj&do.. 

Nuboso 
Ídem 
Casi d e i p . . . 

C u b i e r t o . . . . 

Nuboso 
Cubior io . . . . 

B r u m o s o . . . . 
Nuboso 
L l u v i o s o . . . . 
Cubierto . . . . 

ídem 
ídem 
ídem 
b u b o s o . . . . . 
Despejado. . . 

C u b i e r t o . . . . 

ídem 
Nuboso 
ídem 

Nebuloso . . . . 
Nuboso 

Muy nuboso. 
S'uhos© 
ídem 

Casi d e s p . . . 
L l u v i o s o . . . . 

Cubierto. . . . 
L'asi d e i p . . . 
Nuboso 

C u b i e r t o . . . . 
Nuboso 
Ídem 

» 
Despejado.. . 

Nuboso 
Muy nuboso. 
Cubier to . . . . 
Despejado. . 

Casi d e s p . . . 
Despejado.. . 
Casi d e s p . . . 
Despejado.. . 
Nuboso. . . . . 

ídem. . . . (jasi d e s p . . . 
Calma. . (Despejado. . , 
Brisa. . . C u b i e r t o . . . . 

TBBJIÓalBTltO 

Itee. 

1 .0 
— 1.2 

8.9 
4 .a 
7.0 
4.4 
fi.O 

15.1 
16 .2 
1 4 . 0 

1 2 . 0 

13.G 
1 4 . 0 
18 .0 
16 .6 
1 6 . 4 
16 ,2 
17 .8 

15 .4 
1 3 . 0 
1B.2 
í a . s 
1 4 . 6 

14 .6 

1 1 . 7 
11.4 

9.0 

1 1 . 0 
12 .2 

19.8 
10 .0 
10 .7 

18 .5 
10 .5 

1 0 . 0 
12 .5 
1 1 . 7 

18 .0 
1 2 . 8 
11 .8 

17 .8 

Í5 .7 
15 .8 
1 4 . 6 
1 8 . 8 

9 . 0 
9 . 8 
6.5 
1.4 
7.2 
6.9 
8 .0 
5.3 

HoBeí». 

sMt. 

- 0.2 
- 2 . 8 

8.7 
8.6 
5.2 
3.2 
4 . 2 

11 .5 
11 .2 
1 8 . 8 

1 0 . 0 

11 .0 
1 1 . 3 
15 .0 
10.0 

1 9 . 8 
14 .0 
1 6 . 8 

19.4 
12 .0 
11 .4 
11 .6 
12 .6 

13 .5 

9.1 
7.8 
7.0 

0.0 
8 .1 

10 .4 
8.0 
8.8 

10 .7 
9.5 

7.2 
9 . 9 

11 .0 

11 .2 
8.8 
9.8 

1 2 . 8 
15 .2 

12 .8 
12 .0 

» 
• 

, 
7.7 
4.5 
0.5 
4.6 
8.8 
6.0 
3 .2 

4e 
IflBJlfll»-

lor» 
i I.U.I 

hora i e U 
Tilpera, 

— 2 .1 
- 2 .9 

h 1.1 
4- 0 . 8 
+ 1.0 
+ 0.9 
-i- 1.5 
-f- 2.6 
-t- 6.8 
1- 4 .0 

1- 1 .0 

— 2.6 
- 1.7 
4 - 2 .2 
+ 8.4 

* 
- 1 .8 
+ 2.a 

-t- l . l 
— 0.8 
-H 8.0 
— 1.4 
-4- 1.4 

- 4.0 

-l- 0 .1 
+ 1 .4 

* 

4 - 2 . 0 
- 2 .0 

h 8.2 
0.0 

4 - 2 .5 

- 0.7 
- 9.5 

h o;6 
1- 0.9 

4 - 0.7 

4 - 0.8 
4 - 2 .4 
- 1.0 

• 
I* 2.4 

4 - 0.9 

• 
• 

» 
- 0 .3 
- 4 .2 
- 2.a 
- 0.6 
4 - 1.7 
I- 4 . 0 

- 0.6 

KN 

Teaipera* 

tara 

• b i s a . 

1 1 . 6 
1.6 

11 .7 
9 . 0 

1 8 . 0 
17 .0 
17 .0 
1 7 . 0 
19 .0 
1 7 . 0 

16 .0 

1 9 . 0 
19 .0 
J7 .0 
1 8 . 0 
1 7 . 0 
2 0 . 0 
1 8 . 0 

15 .4 
16 .0 
10 .0 
2 1 . 0 
17 .0 

1 8 . 0 

2 0 . 7 
1 7 . 0 
1 7 . 0 

1 6 . 0 
2 1 . 0 

2 4 . 0 
17 .0 
19 .0 

2 6 . 0 
2 4 . 0 

19 .0 
1 8 . 0 
18 .0 

15 .0 

1 6 . 0 
16 .0 
19 .0 

1 6 . 0 
15 .3 

> 
• 

• 
• 
a 
• 
* 

1 8 . 0 
B í . 0 
16 .9 

LAS 31 OOBAS 

1 
Tempera* 

tara 

• <D1« . 

- 1.8 
— 8.9 

7.2 
8 .0 
6 .0 
2 . 0 
4 . 0 
4 . 0 
7.0 
6.0 

8.0 

1 8 . 0 
1 3 . 0 
1 8 . 0 
1 8 . 0 
1 0 . 0 
1 1 . 0 
1 6 . 0 

12 .0 
11 .0 

9.0 
9.0 
7.0 

10 .0 

8.8 
8.0 
0.0 

4.0 
6.0 

5.0 
4.0 
5.0 

10 .0 
10 .0 

5.0 
5.0 
5.0 

7.0 
» 

8 .0 
12 .0 

8.0 

14 .0 
14 .0 

» 
• 

• 
• 
t 

* 
• 

5.0 
5.0 
0 .1 

Liaría 

e l 

•UíautrH 

» 
a 

• 
> 
• 
> 
• 
• 
• 
• 

i 

• 
• 
1 9 

7 
> 
> 
i 

1 9 
2 

• 

2 

1 

6 

«TAPO 

i e l | U i 

• 
» 

Picada. 
Tranquila. 
Píos da. 
l ranqaüa , 
Ídem. 
Picada. 

> 
> 

Tranquila. 

[dcm. 
i 

Agitada. 
Picada. 

» 
Vr anquí la. 
Agí inda. 

• 

• 
• 

> 

» 

• 

• 

» 
• 

• 
-
* 

Agitada. 

Tranquila. 

Tranquila. 

Oleaje. 
üruest.7 

» 
• 

* 
• 

lranqulla . 
ídem. 

• 

B o l s a d e M a d r i d . 

Cttisacü*: o&tial dt¡ ila 20 dé Abril dt 1903, comparada ton 
la del dia anUHor. 

FON03S PÚBLICOS 

Deuda p ó r t a l o » sil 4 O/O 
interior . 

Suva P, de 50-003 pian, nominales 

M e a n , de 25.000Id. Id 
ídem D, de 12.500 W. Id 
MemXLdc 5-000 Id. Id 
I4«m B. de 2.600 1<L Id 
ídem*, do 500 id. Id., 
Ióorn O y II, de 100 y 200 id. id... 
Xa diíw<*>tee serie» 

Deuda al 6 O/O amortlEable. 

8crio P, da 60-000 pl*«. nominales. 
ídem B, do 25-000 Id. Id 
IderaD, de 12-500 Id. Id 
ídem C. de 5.000 Id. Id 
ídem B, de 2-500 id. Id 
IdemA, de 600 Id. Id 
lo. diferentes series 

Banda a l 5 0/0 amor t l i ab le . 
Carpetas prociticnaUí. 

¿crie F, de 60-000 pías, nominales 
ÍdemB, do 26-000 Id. Id 
Ídem D, de 12 - 600 Id. Id 
Ídem C de 5.000 Id. Id 
IdemB, dt 2-500 Id. Id 
ídem A, do 500 id. Id 
í ü diferentes series 

Banco* y Sociedades. 

Cidulas hipotecarias el 5 por 100.— 
,171.500. 
dea Id. al i por 100.-rl50.000.-. 

CAMBIO AL COM'ADO 

Día 1 8 . 

7 6 ' 0 5 

7 5 ' 0 5 
7 5 ' 1 0 
7 5 ' 1 0 
7 6 ' 1 0 
7 5 ' 1 5 
7 6 0 0 
7 6 ' 1 0 

06*05 

» 

9 6 ' 1 5 
98*65 
98*05 

» 
* 

9 6 ' 0 5 

Ofi'Oü 
9G'05 

• 
1 0 0 ' 4 5 

Día 2 0 . 

74*20-05 1 0 2 0 - 3 0 
74" 'Í5 

74*10-85 3 0 
74*10-15-80 

74*10-1-5-95-30 
7 4 ' 1 . ' - 1 0 

74'lO-l .V2,/»-30-10 
7 4 ' Í O 

74*10 0 5 - 1 5 - 2 0 - 2 5 
74*30 3 5 - - 4 0 

95*35 - 3 0 - 4 0 

9 5 ' « 

9 5 ' 8 0 
96 '60-55 

9 5 ' 3 0 - 2 5 - 4 5 - 5 0 

94*85-95 0 ,0 
91*86 

95*30 

9 5 ' 1 0 
9 5 O/O 

103*25 
1 0 0 4 5 

Aeoionesdel Banco de España 

ldcmdel Raneo Hipotecario de Bsiia-
6 a . 1 0 0 . 0 0 0 

Ídem dol Brinco de Castilla ( 3 0 . 0 0 Í 
acciones) comprendidas entre loi 
números 1 i 5 0 . 0 0 0 , por cancela
ción de 2 0 . 0 0 0 

A 8 0 - 0 0 0 

ídem del Banco F.spafiol de Crídile. 
1 4 8 0 . 0 0 0 

Ídem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor 

ídem Id. id.—Cantidades peqioflaii.. 
ídem de la Sooiodad do c I c o i r i c u M 

1 . 0 0 0 acciones cada una, nume
ro» 1 al 1 2 - 0 0 0 . 

del Sur do Madrid (Lavapiéa). nú
meros 1 i 1 . 0 0 0 

Ídem de la Sociedad d t electricidad 

1 i 1 2 . 0 0 0 

Día 18. 

479*60 

173*50 

i 

• 

> 

•125 0 0 

t 

1 1 0 0 0 

101 0 / 0 

* 

DU 2 0 . 

4 8 0 0 .0 
4 8 1 0 , 0 

174*50 

> 

• 

* 

4 2 4 0 0 - 4 2 3 ' 5 0 
424*50-425 0 0 

• 

* 

i 

IhCi iEauru j r / e n r r u l d « p e s e t a * n o 

n e g o c i a d a s . 

Di mda perpetua a! 4 por 100 interior 
Ídem. Id. al 5 por 100 amorllzable 
Ban-~o Hipotecario.— Cídulas al 5 por 100 
Ídem id.—ídem al 4 por 100 
ACCIOL'«'Ü del Banco de ÜRpaftA. 
ídem d ' l Ü;inco Hipotecario de Espafla 
ídem de U Compañía Arrendataria de Tabacos... 

fSolAa d e R a r e f l o f i a . 

Deuda f>urpetif*> Al 4 por 100 inlnrior 
ídem Id. al 5 por J.00 

<h-n 

2.801.1(00 
393-000 

5.000 
4-500 

14-000 
10-000 
44-500 

4 aiwfí io* oOcialeN ftobre p laxa» eairnajersaa. 

París, i la vista, 36'50-
Londres, i la vista, libra esterlina, 00*00. 

B o l s a » e x t r a n j e r a » . 

Parta 4 p«r 100 citerior, 00*00. 
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00. 

^ - 3 ^ r X J 0 i T C X O 3 

Ga f a o f i c i a l d e E s p a ñ a p a r a e l a ü o 
d e 1 9 0 3 . — S o h a l l a d e v e n t a e n el A l -

m a c ó n d e l a G A C E T A D B M A D R I D , s i t u a d o e n l a 

p l a n t a b a j a d e l M i n i s t e r i o d e l a G o b e r n a c i ó n ^ 
á l o s p r e c i o s s i g u i e n t e s : 

PB9BTAB 

P r i m e r a clase. 
S e g u n d a í d e m 
Terce ra í d e m . 

20 
12 
8 

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE K A D B I D . -
**• Las reclamaciones de ejemplares de la GACRTA. qne por 
extravío hayan dejado de recibir los snscriptores, ss harán 

Sreoisamente dentro de los tres dias siguieiiHS al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dias en provin

cias, un mes para los ¡tuscriptores del extranjero y tres roa-
ses para los de ultramar; entendiéndose que lucra de estos 
plaios se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qne 
se pidan. 

RBAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PATtA EL EJERCI-
cio del Protectorado del Gobierno en la Beneflciencin par

ticular. Edición oñcial. Se halla de venta en el Almacén de 
le. GACBTA DB MADRID, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, iftseta cada ejemplar. 

T> EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. BDICIÓN OPT-
•* L cial. Se halla de venta en el Almacén de la GACBTA DH 
MADRID, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos f fie'.as ejemplar, tanto en español como en francés. 

REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DK 20 DR ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficia!. Be halla de venta en el Alma
cén de la GACBTA DB MADRID, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta ceñimos de p¡$eta cada ejemplar. 

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DK LA 
Península c Islas adyacentes. Edioión oficial. Se ven

de en el Almacén de la GACETA DE MADRID á psttta cada-
ejemplar. 

SANTOS DEL DIA 

San Anselmo, Obispo, y San Simeón, már t i r . 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen. 

ESPECTÁCULOS 

TEATRO LAHA.—A las ocho y media — Caza de almas. 

La tronada.—Caraguatá.—Segundo acto. 

TEATRO APOLO.—A l u oaho y media. — El cnñio* de 

Rosa.—Quo vadi;? -El puñao dt roses.—Agua, azucarillo» y 

aguardiente. 

TRATRO DS LA ZARZÜRLA.— A las ocho y media.— 
El dúo de la Aíricana.—El puesto de llores. - L i macarena.— 
La mazorca roja. 

TEATRO C01ILCO.—A lau oche y msAíu. Los : enea.— 
Los granujas.—El corneta de la partida.—El solo do trompa. 

, •vrer'i -'el» guantera ds M-VieíMíd* leí *to It'jry' 

Ttü4í»s> mata, • a l -

Ayuníamíerito de Madrid 

http://760.il
http://100.-rl50.000.-
http://6a.100.000


256 21 Abril 1903 Gaceta de Madrid.—Núm, 111 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA 

T r l b n u a l de e x á m e n e s paria p l a c a s 
d e Of ic ia les d e q u i n f a «rla.se. 

Presidencia. 

Resultado del ÍO» leo celebrado en este día, en cumplimiento 
de la Real arden de 3 de Febrero último, de los aspirantes 
á los etcdmen's fara plazas de Oficiales quintos, proce
dentes de la clase de empleados que prestan sirvicio en 
los Centros directivos de este Ministerio y oficinas prooirt-
cíales de Hacienda de Madrid. 

1 D. Ignacio prefiero González . 

2 Leonardo Calleja Carr i l lo . 
3 Emil io Sáenz I r u z u . 

4 Francisco Fernandez Prado. 
5 A n t o n i o López Fernandez . 
6 André s Pal lares y Rodríguez de Vira. 

7 José Edua rdo da L a g n n o . 

8 Ángel Valverde Orraca , 
9 Juan Cerón Bntler, 

10 Leopoldo Paradinas Tillan. 
11 Anton io Caatiñeira Sesma. 
12 Pedro Garc ía Martínez. 

13 José Fagoaga Arnabarrena. 
14 Feder ico Trujillo M i r a n d a . 
L5 Eugen io del Arco y González Bravo. 

16 Pedro Anton io Knlz Valdepeñas Gonzále: . 

17 Felipe Torlblo de Dios. 
18 Sebastian Borreguero Sacristán. 
19 Evaristo Alonso Sanmartín. 
20 Cayetano Serrano Mateo*. 

21 Augus to Bliees León. 
22 M»r:o Sanfls y Cano. 

23 Julio Auladell Martínez. 
24 Gui l l e rmo Fernández Maclas . 
25 Javier Jiménez Carnioer. 
26 Jesús Wolls tein y L l u c h . 

27 Anton io I l lén López. 

28 Aureliano López Chiarlone. 
29 José Rocamora Atooa. 

30 Cayetano Sugue Duque. 
31 Ángel Casmaño Pardo . 

32 Wenceslao Albañil Sanz. 
33 José González Castaño. 
34 Francisco García Pulgdeval. 
85 I r t l i Morolllo Tortosa. 
36 L u i s Garro te Banavente . 

37 Juan Manrique García. 
38 Tirso Arranz Puerto. 
3» Pablo Guerra Arroyo. 
40 Fel ipe Barr io Vázquez. 

41 Franc isco Jav ie r de G a m o n a d a . 

42 Manuel Benítrz Núñez . 
43 César Ramos Montero . 

44 Pedro Jiménez de Muñana Ztppino. 
45 Manuel Sagrado Díaz . 

46 Rafael Cordera Rodr íguez . 
47 Miguel Baeza Molina. 
48 Lula Talero Alvarez de Toledo. 
•49 E n r i q u e García Bansegnndo. 

60 Edua rdo Narbón Es teban . 
51 Antonio de Llagano. 
52 Pedro Freiré Garay. 
53 Andrés Pallares. 
51 Enrlqui Obregón Ortega. 
B5 Julio Maníacay Aja. 
•5i> Escol istíco Rábago Abollan. 
€7 José Ronero Arana. 
63 Miguel A. Montalbán. 
59 Bpifanio E. Gutiérrez Nieto. 
6 ) Estanislao Andrés Herrero. 
61 FéUxMait^ezChaulet . 
62 Kmi jue Calero y Pita. 
63 Franc isco de Ru te y Cobo. 
G4 Franc isco Silva Fernández . 

65 T o m á s Ger t rud is Mol ina . 

66 César Tomé y de Ola r r l a . 
67 Manuel Rodríguez Domínguez , 

68 A n t o n i o Novillo y Carlos. 

69 Franc isco Ghenel Ribairo . 

70 Eduardo Chocano Triguero. 
71 Cas imiro Díaz Gal iano 

72 Leopoldo Vílasco Martín. 
73 Víctor Mart í aez F r a g a . 
74 Joaquín Tello Jiménez. 
75 Franc isco Pérez Avr ia l . 

76 Ángel Montero Martín. 
77 José García Rodríguez. 
78 Alejandro Delgado Bohorque. 
79 F e r n a n d o Chacón H e r v í a . 

80 Antonio Asqueríno. 
81 Luis Rívas Ruiz. 
82 Manuel Abejtua Dandeu. 
83 8egnndo Ángel Gutiérrez. 
81 Diego del Villar y Agroba. 
80 Santiago Garrido Abiñana. 

86 D. 
87 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
IOS 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 

118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
123 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
184 
135 
136 
187 
138 
139 
140 
141 
142 
113 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
151 
16S 
156 
157 
158 
159 
ICC 

Valentín OtañoSáez. 
Rafael Crespo Gil. 
Luis Valle y Cabeza. 
Eladio Miragaya Ortiz. 
Edmundo Peláez Rodríguez. 
Joan I .abordo Morell. 
Eduardo Morales y Rodríguez. 
Mariano Fernández Olivar. 
Andrés Paredes Martos. 
Casto Alvarez y González. 
Rafael Calvo Fernández. 
Emilio Azarada Saliude. 
Fernando Fagoaga Anabarrena. 
Bonifacio O. Rodríguez Tubero. 
Segundo Caglgas Gai con. 
Enrique Adame Jaén. 
RomáD Sánchez Beato y Aranda. 
Dámaso Vélez y Gozálvez. 
Julio Morales y Godoy. 
Gabino Rodríguez Fernández. 
José Radruello y Hermoso. 

Aureliano Ruiz Morillo. 
Alfonso Fernández Hernández. 
Luis Medina Jurado. 
Ángel Martínez y Martínez. 
José Núñez Rey. 
Eduardo Bravo Guerrero. 
Rpifaflio Murcia Esteras, 
Vicente Muñiz Gómez. 
Enrique García Núñez. 
Ernesto Pérez Donad. 
Pablo Velasco González. 
Pedro Rodríguez y López. 
Enrique Galindo y García. 
Benjamín Melero BurEllo. 
Mercedes Merelo Murillo. 
José González Llana. 
Joeé Andrés Asensio. 
Vicente Dutrey y Obregón. 
Juan de Vicente Lomillo. 
Emiliano CastiHeiro Sesm». 
Enrique G¡sper Santos. 
Eugenio Ruiz Bspuñes. 
Santiago López Alvarez. 
Andrés Morales Rojas. 
Ernesto Padín y Lorenzo. 
Eduardo Navarro Cámara. 
Vicente Florit Arízcun. 
Julián Crespo Albor. 
Andrés Guerrero Manresa. 
José María del Mazo Blanco. 
Daniel Seco Caadrado. 
Carlos Birbefto y Marliuez-
Rafael Serra y Núñez de Prado. 
Bzequiel Carballés Gómez. 
Mariano Fontcuberta. 
Perfecto Gómez Chacón. 
Francisco de P. del Hoyo Móntenla?. 
Ángel Ferrín Azorín. 
Emilio Fernández Cañas. 
Alfredo Gil Moreno. 
Narciso Mufilz Peña. 
Federico Martínez Pancorbo. 
Luis de la Cencha Moreno. 
Ildefonso Torres Ortega. 
Ricardo Rivas Sáinx. 
Federico Fernández Sastre-
Pedro Duran Palut. 
Carlos Sidro Herrera. 
Gonzalo Armendáriz Gurraa. 
José Rojo Cid. 
Enrique Pardiñas Vallalta. 
Juan Bermejo Galiana. 
Enrique García González. 
Julián Gutiórrnz Esteban. 

drld 20 de Abril da 1903.=Oenón del Alisal.=Sr. Ingeníalo 
, Jefe del servicio agronómico catastral da la provincia de Cia-
' dadReai. 

Lo que se inserta para su publicidad y en cumplimiento 
da lo dispuesto en el caso 3.° del art. 91 de la ley Electoral 
vigente. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e C o n t r i b u c i o n e s . 

En virtud de )as atribuciones que me competen, por conve
niencia del servicio, y accediendo á Instancia del Interesado, 
que fundado en motivos de salud así lo solícita, vengo en dis-
poner el traslado del Ingeniero agrónomo D . Doroteo Balaño, 
afecto al servicio catastral de esa provincia, a la de Toledo, 
en la vacante producida por el de Igual oíase D. BrníBtQ de 
la Loma y Milego, á quien, por Real orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, fecha 8 
de los corrientes, s« ha dispuesto pase i la situación de su
pernumerario. 

Lo que participo 4 Cd. para su conocimiento y «1 del inte
resado y demás efectos. Dios guarde á Ud. machos años. Ma-

I M r e e e i ó n g e n e r a l d e l T e s o r o p ú h U e o 
7 O r d e n a c i ó n g e n e r a l d e p a g o s d e l fvs ta r io . 

LOTERÍA NACIONAL 

Noticia i* ¡os jmeóloi f Administraciones dandi kan tábido en 

norte los 2 5 premios mayores do loi X.500 qne sorprende ti 

SorUo nítbrado s* uto din. 

La precedente relaiión ee publica en la GACETA par» co
nocimiento de los interésalos, á quienes se hace saber que 
por el orden numérico del sorteo han de ser examinados des
de el viernes 24 del actual; teniendo presente que, con arre
glo al art. 5.° ds la R<al orden de 3 de Febrero próximo pa
sado, les aspirantes qce no concurran al llamamiento en el 
día y hora que daban aeí* examinados se les tendrá por desis
tidos de su derecho, fifia cualquiera la causa que motive an 
ausencia. 

Madrid20 de Abril de 1503._K! presidente del Tribunal, 
O. R. Soler. 

RÚWBBOS 

pxsy ros 

Pt4elat. AMfmnTBADlON** 

15.509 
16.4*8 
19.740 
18.375 
8.048 

278 
15.905 
12.783 
2.C46 
7.127 

15.137 
28.428 
25-906 

9.8)7 
1.954 

806 
14.611 
2.700 

22.160 
29.221 
8.080 

22.782 
16.651 
9.859 

27.794 

140.000 
65.000 
32.000 

3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
8.000 
8.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
8 000 
3.000 
3.009 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
8.000 

Novtlda. 
Madrid. 
Idein. 
Almería. 
Madrid. 
Mataró. 
Bar colona. 
í dem. 
Madrid. 
Ídem. 
ídem. 
Murcia. 
Loón. 
Madrid. 
Barcelona. 
IIaro. 
Sevilla. 
Port Bou. 
Barcelona. 
Badalona. 
Vi, Uncía . 
Madrid. 
Pontevedra 
Zaragoza. 
Madrid. 

Kn el sorteo celebrado hoy, con arreglo al a r t 57 de la 
[nstmcclón general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados i las doncellas acogidas en los establecimientos 
da la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agrá-
aladas las siguientes: 

Irene Vidal Gutiérrez, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

Carolina Vidal Gutiérrez, del ídem. 
Felisa Rojo Sáez, del ídem. 
Martina Oenamor Gómez, del ídem. 
Asunción Delgado Rodrigues, del ídem. 

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc-
alón para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 i las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.a de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
•Manarlo. 

Prospecte ¿ti sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 30 

d* Abril dé Í903. 

Ha de constar de dos series de 83.000 billetes cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en déoimos & 8 pe
setas; distribuyéndose 693.000 pesetas en 1.650 premios para 
cada serie, de la manera siguiente: 

PB3MI08 PBSBTAJ 

i , de loo.ooo 
1 de 40.000 
1 de 20.000 

30 da 1.600 45.000 
1.814 de 800 394.200 

99 aproximaciones de 800 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. . 29.700 

99 ídem de 300 ídem id., para los W n ú 
meros restantes da la centena del 

V premio segundo 29..70O 
99 ídem de 800 ídem id., para los 99 n ú 

meros restantes do la centena del 
premio tercero 29.700 

2 aproximaciones de 1.000 pesetas cada 
una para los números anterior y 
posterior al del premio primero. . . . 2.000 

2 ídem de 750 ídem id. para los del 
premio segundo 1.500 

2 ídem da 600 ídem id. para los del 
premio tercero 1.200 

1.650 ey;i.ooo 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio qne pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que st 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
33.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 sera 

el siguiente. 
Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 

se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 

Ayuntamiento de Madrid 
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Publicación.=I.eída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Fiemo. Sr. D. Antonio Izquierdo, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pübúca 6U ¡Sala de lo 
criminal en el día do hoy, do quo certifico como Secretario 
do ella. 

Madrid 2b* de Huero de lP03.=Licenciado UíliodoroRojus. 

En la Tilla y Corte de Madrid, fi 27 de Enero da 1803, en 
el recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pen
de, interpuesto por el Ministerio fiscal contra sentencia de la 
Audiencia de Cádiz, pronunciada en cansa por homicidio se
guida á Federico Pelujo Moglca: 

Resultando que la indicada sentencia, dictada en 27 de 
Septiembre último, contiene el veredicto siguiente: «A la 
primera. Pederico Pelnjo Mogica, ¿es culpable de haber teni
do palabras con los hermanos Diego y Juan Guerrero Sán
chez en la esquina de las calle* Peüalva y Paz, de esta capi
tal, sobre el trabajo de panadería, oficio que teafan, diciendo 
aquél a éstos que no tenían vergüenza, con cuyas frases fué 
contestado, por lo que trató de darles una bofetada, huyea&> 
«1 Diego, j al vor que no lo aleaaz&ba, el Federico ee TOIVIO, 
y como viera al Juan, se dirigió á él con un cuchillo en la 
mano, huyendo también este Juan, y seguido por el Federico 
vino á aleanzaile poco antes da llegar á la calle de Sagas-
ta, causándole una lesión con tal arma en el vacío izquierdo, 
penetrante de 18 a 19 centímetros, que perfore1 el peritoneo, 
IntereBÓ la aorta abdominal y otras visceras, produciéndole 
la muerte casi instantáneamente, siendo dicha lesión mortal 
de necesidad, hecho qne tuvo lugar el día 12 di Abril como á 
las catorce del año corriente de 1902?—Sí.—A la segunda. 
Federico Pelnjo Mogica, ¿realizó el precedente hecho persi
guiendo al Juan Guerrero Sánchez cuando este huta, cau
sándole la herida por detrás, yendo el Juan desarmado y sin 
poder apercibirse de la agresión?—SÍ.=A la tercera. Por el 
contrario, Federico Pelo jo Mogica, en la tarde del 12 de Abril 
del corriente año, encontrándose en la esquina de las calles 
Pefialva y Paz, viendo salir de la taberna sítaada en dichas 
esqninas á Diego Guerrero Sánchez, ¿se dirigió á él dicién-
dole «parece mentira fuesen á refrescar al mismo sitio donde 
estaban aquellos compañeros que no tenían trabajo», inten
tando después darle una bofetada, huyendo el Diego y detrás 
«1 Federico, pero como aquél fuera ya muy distante éste se 
volvió á la carrera para tomar la vuelta y corlarle la retira
da, y en cual ocasión como corrieran varias personas por la 
calle de Pefialva «efecto de lo ocurrido», al atravesarla el Fe
derico corriendo vio que uno que también lo hacia delante le 
cortó el paso, deteniéndole con una herramienta en la mano? 
No.=A la cuarta. Federico Pelnjo Mogica, viendo la actitud 
del que se oponía, ¿sacó del bolsillo una navaja, tiró con ella 
un golpe al que lo detenía, sin más intención que el que le 
dejase continuar su carrera, y sin constarle, porque no le 
conocía que aquél era hermano del Diego, Uniendo la des
gracia de causarle la muerte?—No»: 

Resultando qne la Audiencia provincial de Cádiz condenó 
á Federico Pelujo Mogica, como autor de un ceüto de homi
cidio, sin circunstancias atenuantes ni agravantes, á quin
ce años de reclusión, accesorias y costas: 

Resultando que el Ministerio fiscal ha Interpuesto recurso 
de casación por infracción de lev, fundado en el núrc. 6V dei 
artículo 640 de la de BD] niel amiento criminal, citando corno 
Infringidos: 

1.° El art. 10, circunstancia 8.", del Código penal, por no 
haberse apreciado que el procesado obró con abuso de supe
rioridad; y 

2." El art. 82, regía 1.*, del mismo Código, por aplicación, 
y la regla 3 / del art. 82 citado por no haberla aplicado: 

Resaltando que admitido el recurso, fué impugnado en el 
acto de la vista por la defensa del recurrido: 

Voto, siendo Ponente el Sr. Magistrado D. Gonzalo de 
Córdoba: 

Considerando que de la afirmación de haber sido Juan 
Guerrero herido por la_ espalda cuando huía, rendo desarma
do y sin poder apercibirse de la agresión, cabría derivar otro 
motivo de agravación, pero no el abuso de superioridad que, 
consistiendo en la ventaja material que procura la desigual
dad de fuerzas y los medios empleados para el éxito favora
ble de la lucha, requiere que esta desigualdad exista y que las 
condiciones físicas del agresor, siendo uno solo, superen des
proporcionadamente á las del agredido, y de ellas se pre 'algt 
con el fin de asegurar la realización de su dallado propósito, 
nada de lo cual aparece en la sentencia que h.8 apreciado, por 

TOMO L—SALA MQÜKP* 

tanto, con aciertoel hecho procesal, sin incurrir en el error de 
derecho que sirve de fundamento al recurso; 

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al interpuesto contra la expresada sentencia por el Mi
nisterio fiscal, con las costas de oficio; comuniqúese esta re
solución á la Audiencia provincial de Cádiz á los efectos opor
tunos. 

Así por ecta nuestra sentencia, que se publicará en la 
GACETA D I MADRID é Insertará en la Colección legiilatha, lo 
pronunciamos, mandamos y flrmamoa.^Rafael de Solís Lié-
bana.=VictorÍano Hernández.—José María Barnuevo.—Juan 
da D. Uoldán.=Gonzalo de Córdoba.—Alvaro Landeíra.= 
Antonio Izquierdo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gonzalo de Córdoba, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala de 
lo criminal en el día de hoy, de que certifico como Secretario 
de ella. 

Madrid 27 de Bnero de 1903.=Licenciado TTeliodoro Re jas. 

En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Enero de 1903, en el 
recurso de casación por Infracción de ley que antes Nos pen
de, interpuesto por Pedro Espada Parea contra sentencia da 
la Audiencia provincial de Valencia, pronunciada en causa 
por asesinato frustrado: ( 

Resultando que la indicada sentencia, dictada en 81 de 
Diciembre de 1901, contiene el veredicto siguiente: «A la pre
gunta primera. Pedro Espada Perea,¿es culpable de haber in
ferido con arma blanca á Mr. Luis Pillard, Ingeniero Direc
tor de la Compañía de tranvías eléetrieos de valencia, una 
herida en la región lumbar, de la cual quedó curado sin defor
midad ni impedimento á los veinticinco días de asistencia fa
cultativa, cuyo hecho ocurrió la noche del 16 de Noviembre 
de 1900 en el momento en que Mr. Pillard pasaba con otros 
dos sujetos por la calle de la Congregación de esta ciudad?— 
Sí.—A la segunda. El Pedro Espada, ¿se propuso matar á 
Mr. Pillard?— Sí. = A la tercera. ¿El Espada fué condenada 
antes de ahora por nn delito de homicidio?—8Í.=A la cuar
ta. Vicente Cátala Jimeno, ¿es culpable de haberse puesto, da 
acuerdo con otro para realizar contra Mr. Luis Pill&rd la 
agresión á que se refiere la primera pregunta, habiendo acom
pañado en la ejecución al otro hasta el momento mismo en 
que por éste le fué inferida la lesión al Mr. Pillard.—No._ A. 
la quinta. El Vicente Cátala,¿se propuso ocasionar la muerte 
del citado Mr. Luis Pillard?—No.=A la sexta. En el hecho á 
que se refieren las anteriores preguntas, ¿concurrió la circuns
tancia de que la herida que sufrió Mr. Luis Pillard le fué in
ferida & éste de improTisOí á traición y sin qne el Pillard pu
diera prevenirse ni defenderse?—8f>: 

Resultando que la Audiencia provincial de Valencia, con
denó á Pedro Espada Pe-sa, como autor de un delito frustrado 
de asesinato, caracterizado por la circunstancia de alevosía, 
con la agravants de reincidencia, á catorce años, ocho meses 
y nn día de cadena, accesorias, indemnización y costas: 

Resultando que á nombre del procesado, después da decla
rarse no haber lugar al por quebrantamiento de forma, se hm 
interpuesto recurso de casación por infracción de ley, funda
do en el núm. 3.° del art . 849 de l a de Enjuiciamiento crimi
nal, citando como infringidos: 

1.° El art. 433 y el 418, en relación con el 3.° del Código 
penal, loa dos últimos por aplicación indebida, por no existir 
otro dehto que el de lesiones menos graves, sin que la afir
mación. R (a segunda pregunta del veredicto tenga virtualidad 
para calificar el hecho de homicidio ó asesinato frustrado. por 
tratarse en dicha pregunta de nna apreciación ótica a l ea r 
que jurídica; y r 

2. El a r t . 419 del Código penal, en relación con el 8.* 
por no haberse aplicado, si no se aprecia qne el delito es <ir, i«. 
•jones, porque la alevosía, para convertir la agresión f,n ase
sinato frustrado, no cabe apreciarla; 

Resultando que admitido el recurso, fué impugnado en el 
acto de la vista por el Ministerio fiscal; 

Visto, siendo Ponente el Sr. Magistrado D^ Alvaro Lan-

Considerando qn*, caHn>ddo e\ hecho procesal de asesinato 
Irustrado, al Tribunal ¿«i Jnrado correspondía declarar si el 
agente tuvo ó no intención de producir la muerte, ya porque 
se trata de un « l i e n t o moral atribuido espacial y concrcta-
? * ? £ » 8 0 e ¿ m P«k n o 1 * p o r e l ftlt- ^ d e l a 1 B J de 20 da Abril 
de l í**', y ya porque el "6 de la misma ordena que aquel Tri-
bD^.aI declare sobre el estado á que lle£Ó el delito, lo cual im
plica la necesidad de que se formula una pregunta en el ve-

furrtaíTJJento de Madrid 

i 
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redicto y á el!- contesten los jurados acerca do IR intención 
en ios cases en que, como al presente acontece» de ésta depeu-
de que exista B! delito que fué objeto de la calificación ú otro 
distinto: 

Considerando que ana vez absueita en sentidc afirmativo 
la segunda pregunta del veredicto, no sólo dicha pregunta no 
carece de virtualidad, como los recarrentas sostienen, sino 
quo constituye base obligada de criterio para la apreciación 
jurídica del hecho perseguido, y en tal concepto, como quiera 
que el culpable, con la intención de matar, practi:ó todos los 
actos de ejecución que debían producir la muerte del ofendi* 
do, aunque sin lograr su mal propósito por causas indepen
dientes de sn voluntad, no cabe estimar la existencia de un 
simple delito de lesiones, sino el de mayor transcendencia y 
gravedad que la Audiencia califica y pena, siendo por ello 
improcedsnte el primer motivo del recurso: 

Considerando que también lo es el segundo, porque afirmán
dose en la pregunta sexta que el procesado hirlÓa Mr. Luis 
Plllard de improviso, a traición y sin que el agredido pudiera 
prevenirse ni defenderse, es evidente que concurr*n todos los 
requisitos dt la circunstancia agravante de alevosía que ca
racteriza el asesinato, como acertadamente lo ha estimado el 
Tribunal sentenciador, sin que obste el riesgo qus el agresor 

Í
udieTa correr con respecto á los dos sujetos que acompaña-
an & Mr. Plllard, porque la ley sólo se refiere al que nazca de 

Ja defensa que pudiera hacer el ofendido; 
Fallamos que debemos declarar y declaramos ao haber la

gar >. 1 interpuesto contra la expresada sentencia por Pedro 
Espada Perea, i quien condenamos en las costas y al pago, si 
mejorase de fortuna, de 125 pesetas por razón de deposito no 
constituido; comuniqúese esta resolución a la Audiencia de 
Valencia á los efectos oportunos. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará an la G A -
CEYA DE MADKID é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Salvador V; ida .=vic-
toria.no Hernández.=sJuan de D. Roldan. =Genxalo de Córdo
ba. = Juan de Aldana. = Alvaro Landeira. = Antonio Iz
quierdo,. 

Publie.aeión.=Leída y publicada fué la antericr sentencia 
por ol ExciMO. Sr. D. Alvaro Landeira. Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública su Saja de lo cri
minal en el dfa de hoy, de que certifico como Secretario 
de ella, 

Madrid 23 da Huero de 1903.=sLicencIado HeHodero Rojas. 

JSn la villa y Corte de Madrid, i 28 de Enero d* 1903, en el 
recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Pedro Solanos Fernández y Domiago Guerre
ro Alvarez contra sentencia del Juzgado de instrucción de 
Almendrado en Juicio de faltas pTOCfldeníe del municipal de 
la misma ciudad, seguido á los mianlis y a-.TW a instancia 
de Félix Torras Méndez, por infracción de .'* l»j ao t * M : 

Resultando que en dicho recurso, fundado en el nútb. ' -
del art. 849 de la lev de Enjuiciamiento criminal, se cita com^ 
infringido el art . 105 de dicha ley, por cnanto habiendo de
sistido de la acción penal el Ministerio fiscal, y no habiéndo
la ejercitado la acusación privada, se ha penado, no obstante, 
un hecho contra el que nadie reclamó en el acto d* la vista, y 
esta es una circunstancia posterior a l a comisión del delito 
que impide penarlo: 

Resultando que el Sr. Fiscal se opone á la admisión del 
recurso, por alegarse como base de ¿l ia Infracción del artícu
lo 105 de la ley de Enjuiciamiento criminal, que nc puede ser
vir de fundamento á esta clase da recursos, pues la materia 
de que se trata es impropia de la casación por infracción de 
ley, y sí se tratara de delitos, podría serlo del quebrantamien
to de forma: 

Visto, siendo Ponente el Sr. Magistrado D. José María 
Bamuevo: 

Considerando que el recurso de qua se trata se fonda en 
la Infracción del art . 105 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, sin relacionarla con ninguna disposición sustantiva, 
como es ineludible eo recursos de esta índole, y por tanto, no 
hay términos hábiles para examinar y resolver cuestión al
guna de fondo; 

Fallamos que debimos declarar y declaramos ni) haber lu
gar á la admisión del recurso interpuesto por Pedro BolaÜos 
Fernández y Domingo Guerrero Alvarez, a los que condena
mos en las costas y al pago cada uno, si mejorasen da fortu
na. de 125 pesetas por razón del depósito que no han consti
tuido por estar declarados pobres; y comuniquen al Juz- , 

gado de Instrucción de Almendralejo páralos efectos p-cce-
aentdB. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G A 
CETA DK MADRID 6 insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.^Salvador Viada.=JosÓ 
María Bamuevo.— Juan de D. Roldan. = Gonzalo de Cór
doba. = Juan de Aldana. = Alvaro Landeira. s= Antonio Iz
quierdo. 

PablÍcación.=Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Barnuevo, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Balada 
lo criminal en ol día de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de ella. 

Madrid 28 de Enero de 1908. = Licenciado José María 
Pantoja. 

En la villa y Corto de Madrid, á 28 de Enero de 1993, en 
el recurso de casación por infracción de ley que ante Nos 
pende, interpuesto por Rafael Sorrocho Egea contra senten
cia de la Audiencia de Almería, pronunciada en eauoa por 
homicidio: 

^ Risultando que la Indicada sentencia, dictada en 4 de Oc
tubre último, contiene el veredicto siguiente: «A. la primera 
pregunta. Rafael Sorroche Egea, ¿es eulpahle da haber mata
do a Eduardo Cáetelo Latorre en la noche del 25 de Noviem
bre último eu la villa da Tahal, causándole con ana faca 
cuatro heridas en el cuello?—Sí.=A la segunda. Eduardo 
Gástelo Latorre, al reüir con el procesado, ¿cayó al suelo á 
poco de recibir la primera herida, y en tal situación pedía y 
suplicaba á Sorroche que no le hiriera más, á pesar de lo 
cual le infirió otras tres heridas mortales de necesidad?— 
SÍ.=A la tercera, Rafael Sorroche Egea. ¿ha sido condenado 
por sentencia de 18 de Junio de 1888 á la pena de tres meses 
de arresto mayor por un delito de lesiones menos graves, y por 
sentencia de 16 de Agosto de 1892 é la pena de seis meses y 
un día de prisión correccional por un delito de lesiones 
graves, y á un mes y nn día de arresto mayor por nn delito 
de lesiones menos graves?—Sf.=A la cuarta. Rafael Sorroohe 
Bgea, al matar á Kduardo Castelo Latorre, ¿estaba borra
cho?—Sí.=A la quinta. Rafael Sorroche Egea, ¿tiene costum
bre de emborracharse?—No.=A la sexta. Kduardo UaBtelo 
Latorre, antis de ser herido por Rafael Sorroche Kgea, ¿aco
metió á éste intentando hacerle un disparo que no le dio?— 
8f .=A la séptima. Eduardo Castelo Latorre, antes de ser he
rido por Rafael Sorroche Egea, ¿acometió á éste con un cuer
po contundente, infiriéndola en la cabeza varias lesiones de 
carácter contuso? Sf.=A la octava. Eduardo Castslo Lato
rre, antes de ser herido por el procesado, ¿acometió á éste 
con un arma blanca, con la que fe produjo varias lesiones on 
la mano derecha?—6f.=A la novena. En la curación de estos 
lesiones sufridas por el procesado, ¿se invirtieron veinticua
tro días?—8I.=A la décima. El procesado Rafael Sorroche 
Kgea, al verse acometido y herido en esa forma por Eduardo 
Castelo Latorre, ¿rechazó los ataques de éste infiriendo para 
ello al Eduardo Castelo las lesiones que produjeron á éste la 
muerte?—Sf.=A la undécima. Rl procesado Rafael Sorroche 
Ejcea, ¿provocó previamente al Eduardo Cáetelo de obra ó de 
pjjabra?—3ío.=A la duodécima. Antes de esos hechos, el in
terfecto Eduardo Caatelo Latorre, ¿provocó y amenazó al pro
cesado Raigal Sorroche Egea, díciéndole que le iba á dar unos 
corita?*—?*o>; . . . 

Resultanún 4 a e '*• Audiencia provincial de Almería con
donó á Rafaef Sonoche l t o a , como autor de un delito de ho
micidio, con las c i r ^ M t " 0 1 ; 8 , } - ' ? 3 / ¡je '* «™D C I° n *• 
del art. 8.° del Código pen.*M» 1 " . n d o . j* 2- • M 1 " , u o a d e 

prisión mayor, accesoriís, l n d e - " n n í , M l ¿ n y C O B U ? " 
Resultando que á nombre del proV . f a f l d B d o ^ D ¿ -«bada se ha interpuesto 

lado en el nú-
imiüiil, citan-

m 
recurso do casación por infracción de ley 
mero 1.° dol art. 849 de la de Enjuiciamiento «.. 
do como infringido el art. 8.n, núm. 4.°, del Código / " "V, 
•o haber aplicado su exención completa de responsable 
al recurrente, concurriendo los tres requisitos exigidos para 
la propia defensa: 

Resultando que admitido el recurso, fué impugnado en el 
acta de la vista por el Ministerio fiscal: 

Visto, siendo Ponente el Sr. Maifistrado Ü. Juan de Dios 
Roldán:t 

Considerando que la exención completa de responsabili
dad criminal que se propone por la defensa del procesado Ra
fael Sorroche, por entender que au defendido obró en legítima 
defensa con todos los requisitos exigidos por el núm. 4.° del 
artículo 8.° del Código penal, no es de estimar on el caso pre
sente por no haber concurrido el segundo de dichos requiai-
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tos, como con acierto lo ha estimado la Audiencia sentenciado
ra: puosto que la necesidad racional del medio empinado í « r i 

impedir ó repeler la agresión de que fué objeto el recurrente 
no ettá justificada ni puede con fundamento alegarse dada 
la contestación afirmativa dada por el Jurado á la eegunda 
pregunta del veredicto sometido a su deliberación, en donde 
Ü J consigna que Eduardo Castelc, al reñir con Rafael Scn'O-
che, cajo al suelo a poco da recibir la primen herida, y en tal 
situación pedía y suplicaba á Sorroche que no le hiriese mis , 
á pesar de lo cual le infirió otras tres heridas mortales de ne
cesidad, demostrando esta actitud del procesado que se uxco-
dió on su defensa á pesar de estar vencido y suplicante su 
adversario, y del que, dado su estado de abatimiento, oo podía 
temer ni esperar nuevas acometidas Ó agresiones, por lo que 
es evidente que ejecutó actos innecesarios para impedir una, 
agrfsíóu que ya había cesado; 

Vallamos que debemos declarar y declamaos no haber lu
gar al interpuesto contra la expresada sentencia per ltafaal 
Borroche Egea, a quien condenamos en las costas y al pego, 
si mejorase de fortuna, de 125 pesetas por razón de deposito 
no constituido; comuniqúese esta resolución á la Audiencia 
de Almería á los efectos oportunos. . 

Aeí por esta nuestra %»n Uncía, qne se publicará en laG** 
CUTA DB MADBID é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =SaWadorViada.=rlta-
fael de Solís Liébana.=Victoriano Hernández.=José María 
liarauevo.—Juan de D. Soldán.—.Juan de Aldana.—. Antonio 
Izquierdo. 

PubHcacIón.=Leída y publicada fué la anterior aentencia 
p i r el Excmo. Sr. D. Juan de Dios Roldan, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala de 
lo criminal en el día de hoy, de que certifico como Secretario 
de ella. 

Madrid 28 de Enero del903.=LicenciadoHoliodoro Hojas. 

En la villa y Corte de Madrid, & 30 de Enero de 1903, en 
el recurso de casación por quebrantamiento de forma que 
ante Nos pende, interpuesto por contra sentencia de la 
Audiencia provincial UQ en causa instruida en el Juzga
do del distrito de á querella de aquól contra D por 
injuria y calumnia: 

Resultando que admitida la querella origen de esta causa 
y convocadas las partea a juicio verbal, la representación del 
querellante propuso en dicho acto que so celebrase un 
careo entre ésta y el querellado por las contradicciones que 
existían entre lo manifestado por ambo», denegándolo el J -,z< 
gado por no autorizarlo el art. 808 da la ley procesal: 

Resultando que en el acto del juicio oral la defensa del 
querellante solicitó igual careo catre éste y el procesado, y 
lo denegó también la Audiencia por entenderlo innecesario^ 
en vista de lo cual formuló protesta, y a¿í coa-jt* «n el ect»: 

Resultando que dictada sentencia absolutoria, Interpuse 
el querellante recurso de casación por quebrantamiento de 
forma y anunció el de infracción de ley. fundado aquél en 
el art. Si l , caso 1.°, de la de Enjuiciamiento criminal, por la 
denegación do diligencia de prueba propuesta on tiempo y 
forma ante el Juzgado instructor y en el juicio oral, como lo 
es el careo solicitado entro el querellante y el querellado: 

Resultando que admitido el' primero de dichos reonnoa y 
remitida la chusa á este Tribunal Supremo, han qi ,*ás^j^<n 
truidas las panes, impugnándolo en el acto de la vista 
fior Fiscal y la recurrida: 

Visto, siendo Ponente el Sr. Magistrado D. Rafael de Solís 
Licbana: 

Considerando que ai bien tratándose de una diligencia de 
carao entre las personas que menciona el art . 729 de la ley 
da Enjuiciamiento criminal, solicitada en el juicio eral por 
una de las partes en tiempo y forma, su denegación pudiera 
dar lugar al motivo del recurso á que se refiere el núm. 1.a 

del art. 911 de la citada ley, ai faera notoria la pertinencia 
del careo solicitado, tu lo cierto que no habiéndolo estimado 
necesario el Tribunal á quo al dictar su resolución denegato
ria, ni existiendo en al acta del Juicio, ni en los demás ante
cedentes que ha tenido esta Sala a la vista, dato alguno del 
que pueda inferirse la pertinencia de aquella diligencia de 

Srueca, no cabe considerar cometida en este caso la falla 
6 forma que se alega, siendo por ello Improcedente el re

curso; 
Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu

gar al interpuesto por quebrantamiento de forma por , al 
que condenamos en las costas y al pago ¿e 500 pesetas por 
ratón del depósito que no ha Constituido por estar declarado 

pobre si viniere á mejor fortuna; y comuniqúese á la Au
diencia provincial de para los eleetos procedentes, y pre
cédase i lo que corresponda en el recurso anunciado por in
fracción de ley. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la (JA-
CBTA. Da MADRID é insertará en la Colección legislativa en la 
forma prevenida en el art. 906 de la ley de Enjuiciamiento-
criminal, lo pronunciamos, mandamos y flrm amos. =stíal va
do;' Viada.=Rafael de Solís Liébana.=victoriano Hernán
dez. :W\"KÍ'. María Barnnfvo.=Iloazalo de Córdoba.—Juan de 
Aldana.=Antonio Izquierdo. 

PublioacIón.^Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno. 8r. D. Rafael de Solís Liébana, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su gala de 
lo criminal en el día de hoy, de que certifico como Secretarlo 
Relator da ella. 

Madrid 30 de Enero de 1903.=Licenciado José María Pan-
toja. 

En la villa y Corte de Madrid, a 30 de Enero d« 1903, en 
«1 recurso de casación por infracción de ley que anta Nos 
penda, intorpueoto por Rtgíno Lázaro Calvo contra sentencia 
de la Audiencia provincial de Cáceres, pronunciada en causa 
por homicidio y lesiones: 

Resultando que la indicada sentencia, dictada en 30 de Oc
tubre ultimo, contiene el veredicto siguiente: <A la primera 
pregunta. Regino Lázaro Calvo, ¿es. culpable da haber Inferi
do en la tarde del 30 de Marzo último á Constantino Manso 
Albala una herida penetrante en el vientre que le oeaalonó l a 
muerte al siguiente dfa?*-Sf.=A la segunda. El hecho que 
se refiere en la anterior pregunta, ¿se originó con motivo de 
haber colocado Leoncio Manso Albala, hermano del Constan* 
tino, un tamboril junto á Regino Lázaro Calvo, que estaba j u 
gando á la raya con otros, y haberlo roto el Kegino, susci
tándose disputa, que terminó sacando la navaja y acometien
do con ella al Constantino, causándole la herida dicha*—Sí.= 
A la tsrefra, Regino Lázaro Calvo, alias Clarín, ¿es culpable 
de haber herido con la navajn indicada en la anterior pre
gunta, en la ocasión, forma y motivo que en la misma se ex
presa, en el dedo medio de la mano izquierda á Domingo Man 
so Marín, que necesitó para su curación asistencia facultati
va, y le Impidió trabajar hasta el 9 de Mayo último?—Sí.=A 
la cuarta. En la ejecución de eatoa hechos, ¿concurrió la cir
cunstancia de verse el Regino Lázaro Calvo, después de rom-
Ssr al tamboril, rodeado instantáneamente y acometido por 

omingo Manso y BUS hijos Leoncio, Constantino y Vicente, 
agrediéndole el primero con el pie, el segundo con el tambo
ril, pegándole golpes en la cabeza, y el tercero con una nava
ja, lesionándole en la cavidad torácica?—Si.=A la quinta. *n 
la tjfiuclón de los hochos k que se reliare la primera pregun
ta, ¿concurrió la cncunetancia de no tener Kegino Lízaro 
CaWo intención de producir uo mal de tanta gravodad como 
el que causó á Constantino Manso Albala?—Si»; 

Hísrtltando que la Audiencia provincial de Cáceresd-D* 
denó á Regino Mzsro Calvo, como autor de un delito de ho 
micidio, con los requisitos 1." y 2.* dol a*t. 8." d«l Código y 
la circunstancia atenuante 3.* del art. 9.", a caatro * i.o¡. n-
prisión correccional, accesorias ¿ indamnizecióo, y como 
autor de un delito de lesiones graves del núm. 4.° del articu
lo 431 del propio Código, también con los requisitos 1." y 2 . a 

'del art . S.°, á l'.ri pesetas de multa é indemnización, impo
niéndole ademis las eostas del proceso: 

Resultando que á nombre del procesado se ha interpuento 
recurso de cesación p ° r infracción de lay, fondado en loa nú-
rr.'roi L° y 6.'• del art . 849 de la de Enjuiciamiento criminal, 
citando como Infringidos: 

1,° El núm. 4.9 del art. 8.° del Código penal, por no ha
berle aplicado al recurrente, concurriendo * su favor todos 
los requisitos de esta causa de exención de responsabilidad 
criminal en el delito de homicidio; y 

2.° El art . 87, en relación con el núm. 2." del 83 del mis» 
mo Código, por no haberse aplicado la pena correspondiente 
á dicho delito de homicidio, que es la de prisión correccional 
en en grado mínimo: 

Resultando que admitido el recurso, faé impugnado en el 
acto de la vista por si Ministerio fiscal: 

Visto, filando Ponente el Sr . Magistrado D. Rafael de 
Solís: 

Considerando que el hecho de haber el recurrente roto el 
tamboril, sin motivo que lo justificara, constituye un acto da 
provocación ba&tante por sn parte, que impide la apreciación 
del requisito 3.° del núm. 4.° del art. H.° del Código penal, 
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qua no ha eído, por Unto, infringido cual en el racnrso se 
pretende: 

Fallamos qne debemos declarar y declaramos no haber lu-
ar al interpuesto contra la expresada sentencia por Regino 
\irr.fn Calvo, a quien condenamos en las costas y al pago, si 

mejorase de fortuna, do 12& pesetas por razón do depósito no 
constituido; comuniqúese esta resolución a la Audiencia de 
Cacares a los efectos oportunos. 

ASÍ por esta nuestra sentencia, que se publicará en la GA
CETA ÜB MADRID é Insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Rafael de SolísLicba-
na.=vietoriano Hernández.^ José María Bar nu evo. = Juan 
da Dios Roldan.=Gonzalo de Córdoba.=AIVAIo Lande¡ra,= 
Antonio Izquierdo. 

Pnbl¡cación.=:Leída y publicada íaé la anterior sentencia 
por el_ Excmo. Sr. D. Rafael de Solía, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública su bala da lo 
criminal en el día de hoy, de que certifico como Secretario 
de ella. 
. Madrid 30 de Enero de 190J.=Li canelado Heliodoro Rojas. 

Bu la villa y Corte de Madrid, & 1 de Febrero de 1903, en 
el recurso de casación por infracción de ley que ante Nos 
pen'ífl» interpuesto por Ensebio Morales Jiménez, conocido 

Sor Eulogio, contra sentencia de la Audiencia provincial de 
ludad Rjel t n causa instruida al mismo y otros en el Juz

gado do Almagro por robo: 
Resnbando qus la referida sentencia, dictada en 5 do Oc

tubre último, consigna el veredicto del Jurado, cuyas decla
raciones, reMivai> al recurrente, son: «A la primer». JC.ÚB 
He/guido y García, ¿es cuipabla de haberse concertado con 
otros el día M do Diciembre de 1900, en la casa que hablaba 
«Q la calle del Jaiee de esta capital, para robar al Párroco 
de Valenzaola D. Rimón León, conviniendo en loa modos y 
forma da ejecutarlo, personas que lo hablan de efectuar y 
clase de intervención de cada uno de ellos y cantidad que 
cada cual debía percibir, y así convenida, Herguido reclutó 
por medio de su cuñado Eusebio Monescillo las personas que 
materiaImente debieran efectuar el robo, escribió a Luis 
Mora una carta firmada con el nombre de Eulogio Morales, 
invitándole á que acudiera con sus caballerías al sitio con
venido, y llegada la noche del 29 de Enero de 1901, albergó 
en BU casa á los malhechores que habían de ejecutar dicho 
robo, encargándose, en fin, al Mora que percibiese la canti
dad que le correspondiera del total que robaran al expresado 
Párroco, robo que verificaron lanochedel31 de Enero s i l . 0 de 
Febrero del año último los sujetos desconocidos, horadando 
la pared del corral de Ulpiano López, la medianera del de la 
casa del Sr, León, y rompiendo la pared de la casa de éste, 
penetraron en ella armados, sorprendieron dormida i la an
ciana criada de dicho señor, llegaron á la habitación de éste, 
y obligándole á echarse bou» abajo en la cama, le ataron de 
pies y manos, é intimándola á que les diera el dinero con 
amenazas de muerta y poniéndole al cuello un arma, á la vez 

!
ne le golpeaban la cabeza, y para obligarle á darlos los 20.000 
uros que ellos pedían, no obstante manifestarles que no le 

mataran y atormentaran, pues estaba dispuesto á darles 
todo el dinero que tenía y guardaba an la mesa del despa
cho, cuya llave les entregó, le atormentaron aplicándole una 
bujfa encendida á la planta desnuda del píe derecho, cau
sándole una quemadura de primer grado, y hecho «oto. ene-' 
trajeron de la mesa del despacho 2.9S& pesetas en diferentes 
oleses de moneda y otros efectos pericialmenta tasados en 419 
pesetas, después da lo cual y de esparcir por las habitacio
nes UMIQS los papeles, documentos y libros parroquiales y 
otros objetos del perjudicado, llovaron y ataron con él, en 
aa mioma cama, á la anciana Josefa Donoso?—No.=A la se
gunda. Eusebio Morales Jiménez. conocido por Eulogio, ¿es 
calpable, en unión da otros y previo concierto entre ellos, 
de haber suministrado, como conocido de la casa del señor 
Cura párroco de Valenzuala D. Ramón León, á los autoras 
materiales del robo verificado la noche del 31 de Enero 
al 1 -de Febrero del año último en la casa de dicho señor, 
y de que se hace expresión en la pregunta anterior, los datos 
nacebn'k'8 par* que aquéllos pudieran entrar an dicha ca: a 
y rea ¡zar el delito, asi como da llevar á la suya á los expre
sados malhechores, tenerlos escondidos an ella durante dos 
días y mandar e l 3 0 á Argamasilla de Calatrava á uno de 
•líos para avisar á Luis Mora que inmediatamente fuera con 
sus caballerías al sitio designado para transportar á les re-
pitidos criminales y los tíictos robados, una VÍZ verificado 
el robo ya narrado en la anterior pregunta, y encargarles con 

repetición que le dieran su parta de la cantidad robada, y por 
ya catar Mora en el sitio convenido fué á él con otro de los 
desconocidos, conviniendo entre ellos en que aquéllos en
tregaran al Mora la» partes correspondientes á ¿ate, á 11er -
guido y A Morales?—No.«=A la cuarta. ¿El hecho se ejecutó 
llevando los malhechores cubiertos los rostros, uno con pa
ñuelo y los otros con antifaces?—5f.=A la quinta. ¿El hecho 
se ha ejecutado de noche, buscada y aprovechada de propó
sito por los malhechores para facilitar la ejecución de aquél 
y procurarse la impunidad?—Sí.—A la sexta. ¿Kl hecho sa 
ha ejecutado en la morada del ofendido D. Ramón León que, 
naturalmente, no provocó el sucoso?—oí.—A la séptima. ¿El 
heeho se ha ejecutado con rompimiento de paredes como me
dio do penetrar en la morada del ofendido?—Sí.—A la dé
cima. Ensebio Morales Jiménez, ¿es culpable de haber ocul
tado en su casa de Valenzuela á los ejecutores da los hechos 
ya expuestos como realizados en la caea del Cura párroco 
O.Ramón León la noche expresada, horas antes de ejecu
tarse éstos, y con conocimiento anterior de los mismos, por 
haberla sido propuesto por aqoéllos, cooperando así a l a 
ruálización da dichos hechoB?—-Sí.-;A la nndécima. En la 
ejecución del contenido de la pregunta anterior, ¿ha conou-

. Árido la circunstancia de haber sido obligado Morales á raa-
lízYrle con amenazas de muerte por cinco desconocidos que 
(néspera da menta se presentaron en su casa aquella no
che?— No i: 

Resultando que la Audiencia condenó á Eusebio Morales, 
como cómplice del delito de robo, con las circunstancias 
agravantes da haberlo ejecutado de noche y en la morada del 
oíand:do, á seis años y un día de presidio mayor, accesoria, 
indemnización y costas: 

Resultando qneá nombra dol procesado Morales se ha in
terpuesto recurso de casación per infracción de ley, fundado 
en 'os números 3.° y 5." del art. 849 de la ley de Enjuicia
miento criminal, citando como infringidos: 

L.° El núm. 4.'' del art. 516 ael Código piñal, por aplica
ción indebida, al considerar comprendidos en él los hecho*, y 
el núm. 5.° del mismo artículo, por no haborse aplicado, y 
que es el en que lo están: 

S.° El párrafo segundo del art. 80 del mismo Código, por
que por aquella errónea aplicación ha cometido error al gra
duar la responsabilidad criminal: 

;t.° La circunstancia 20.a del art. 10, porque por ser inhe
rente al delito de robo, no debe estimarse para agravar la pe
nalidad: 

Resultando que el Sr. Fiscal, Instruido del recurso, le Im
pugnó en el acto de la vista: 

viRto, siendo Ponente el Sr. Magistrado D. Antonio Iz
quierdo: 

Considerando que por les términos en que se plantea el 
presente recurso queda limitada la jurisdicción de Bbta Sala 
a declarar si los hechos sobre que versa la causa están com
prendidos en el núm. 4.° ó en el 5.° del art. 516 del Código 
peo»! a los efectos de la responsabilidad criminal que pueda 
haber contraído el recurrente Eusebio Morales Jiménez, co
nocido por Eulogio: 

Considerando que, bajo tal supuesto, y aceptado lo mismo 
por el Ministerio fifcal que por la defensa del recurrente, que 
el delito se cometió en la forma qua describe la pregunta pri
mera del veredicto, es indudable, por lo que respecta al pri
mero da los motivos alegados en el recurso, que los actos 
c i m j u n t a r o n los culpables; en la persona del ofendido, el 

-. *^^*^..: 7alenzuela D. Ramón León, golpeándola la caba
la cuando no les hacia ninguna resistencia, y aplicándola 
una bujía encendida á la planta desnuda del pie derecho, 

Sreduciéndole una quemadura, siquiera fuera leve, después 
e haberles entregado el citado Párroco la llave de la mesa 

del despacho donde guardaba el dinero que aqoéllos busca
ba», revisten una verdadera violencia, manifiestamente inne
cesaria, á qne se rtfiere al núm. 4.° del art. 516 del Código pe
nal yn citado, y acertadamente aplicado en el presonte caso 
p-,r la Audiencia de Ciudad R#al en la sentencia recurrida: 

Considerando que determinado como está el delito de robo 
por la expresada circunstancia de agravación, ésta, no solo 
es aplicable a los autoras materiales del delito, sino al cóm
plice recurrente, porque según el párrafo segundo del art. 80 
tíul Código, «las circunstincita agravantes, que consistan an 
la ejecución material del hecho ó en los medios empleados 
pira realizarlo, agravan la responsabilidad de los qne tienen 
Conocimiento do ellus en el momento de la ación ó de su co
operación jara t i delito», en cuyo último caso se encuentra el 
fi •.•urrente. porque *ai lo dice ei Jurado al contestar afirmati
vamente a l a décima pregunta dtt veredicto, toda vez que 
ella expresa qua Eusebio Morales, conocido por Eulogio, tuvo 
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conocimiento anterior de loa hechos realizados por haberle r 
sido propuestos por loe autores del delito, y ese conocimien
to, así expresado, se refiere n todos los actos que aquéllos eje
cutaron en la casa del perjudicado, 7 no resulta, portento, 
!ue en la sentencia recurrida se cometa ninguna de las in-
racoionee que se alegan en el recurso: 

Considerando, en cuanto á la tercera y última infracción 
alegada, que la circunstancia a g r i a n t e genérica da come
terse el hecho en la morada de) ofendido, no habiendo éste 
provocado el suceso, no puede entenderse que sea inherente 
al delito de robo, toda vez que éste puede cometerse en dis
tinto lugar, y asi lo tiene declarado repetidas veces este Tri
bunal Supremo: 

Considerando, por lo expuesto, que la Sala sentenciadora 
no ha incurrido en el error de derecho ni ha cometido las in
fracciones legales que se citan en el recurso; 

Fallamos q ue debemos declarar 7 declaramos no haber la
gar al interpuesto por Kusebio Morales Jiménez, conocido 
por Eulogio, al que condenamos en las costas 7 al abono, 
cnando mejore de fortuna, de 125 pesetas por razón del depó
sito que no ha constituido por su insolvencia; 7 comuniqúese 
i la Audiencia provincial de Ciudad Real para los efectos 
procedentes. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la GA-
CKTA DB MADRID é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos 7 flr mam i»s.=Salv ador Viada.^José 
María Btrnuevo.^Juan de Dios Roldan.=Gom»lo de Córdo-
doba.=Juan ds A!dana .= Alvaro L-»ndeira.=Antonio la 
quíerdo. 

Publicación.=Leída 7 publicada fué la anterior sentencia 

SJr el Bxcuio. Sr . D. Antunio Izquierdo, Magiotrado del Trt 
anal Supremo, celebrando audiencia publica su Salado lo 

criminal en ol día de ho7, de que certifico como Secretario 
Relator do ella. 

Madrid 4 de Febrero de 19G3.=Licenciado José María 
Psntoja. 

En la villa 7 Corte de Madrid, ó 4 de Fobrero de 1903, en 
el recurso de casación por infracción de ley que ante Nos 
pende, interpuesto por Francisco del Castillo y Fuentes con
tra sentencia de la Auiiencia provincial de Madrid en causa 
instruida al mismo en el Juzgado de Chinchón por disparo de 
arma de fuego 7 lesiones: 

Resultando que la referida sentencia, dictada en 6 de Oc
tubre último, consigna el siguiente: 

Primero. Resultando que el día 28 de Diciembre del año 
antepróximo, en el cortijo de 8an Isidro, cuando loe trabaja
doras Celestino García 7 el hoy procesado Francisco Castillo 
disputaban por consecuencia de sucesos ocurridos el día an
terior, amenazó aquél á éste con una pala ó azadón que tenía 
al hombro, amagando darle un golpe, que evitó Castillo por 
un paso atrás, 7 con nna pistola que SACÓ en el acto hizo uu 
diapnro contra Celestino García, causándole en el pecho una 
contusión, que no le impidió de trabajar ni precisó asistencia 
facultativa; hechos que se dictaran probados: 

Resultando qut la Audiencia condenó á francisco del Cas
tillo 7 Fuentes, como autor de un delito de disparo de arma 
de fuego 7 de una falta incidental de lesiones leves, con la 
circunstancia atenuante do haber precedido inmediatamente 
provocación ó ftmeuaza adecuada de parte del ofendido, á seis 
meses 7 un día de prisión correccional 7 accesorias por el de
lito, 7 cinco día* de arresto menor 7 reprensión por la falta, 
7 en las costas: 

Resultando que & nombre del procesado a: ha interpuesto 
recurso de casación por Infracción de ley_, fundado en los nú
meros 5.° 7 6." del art. 819 de la de Enjuiciamiento criminal, 
citando como infringidos los artículos 9.°, núm. 4.°, de! Có
digo penal, por aplicación indebida, 7 el mismo articulo, nú* 
mero 1.°, circunstancia 1.a, en relación con la 4 * del 8.°, 7 
el 87, por no habersn aplicado, pues en vez de la atenuante 
estimada, debió apreciarse la eximente incompleta por concu- [ 
rrir agresión ilegitima: 

Rssultandoque el Sr. Fiscal, instruido del recurso, le coad
yuvó en el acto de la vista: 

Vieto. siendo Ponente el 8r. Magistrado D. Victoriano Hor- ' 
nán'lez: 

Considerando que establecido en la sentencia que el ofen
dido no se limitó tan sólo á amenazar al recurrente con la 
pala ó atadón que llevaba, sino que además amagó darle un ' 
golpe, que evitó dandu un paso atr**, 7 haciendo un el acto un 
disparo con una pistola, es indudable que el referido hecho 
no puede menos do constituir una agresión Ilegítima, cuya 
consumación Impidió el recurrente en la forma expresada, 
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si bien excedíéndoss en la defensa, por lo que no es de apre
ciar el segundo de los requisitos del núm. *-° del art. 8." del 
Código penal: . 

Considerando que, dada la existencia de la agresión ilegi
tima, que no consta en la sentencia que el procesado provo
cara en modo alguno, es obvio que al no apreciar el Tribunal 
sentenciador la concurrencia do los referidos requisitos, y al 
no hacer aplicación del art, 87 del Código penal, na Incurrido 
«n el error de derecho y cometido las infracciones legales qna 
el recurso le atribuye; 

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al interpuesto por Francisco del Castillo y Fuentes contra la 
expresada sentencia de la Audiencia provincial de Madrid, la 
cual casamos y anulamos, declarando de oficio las costas de 
dicho recurso; lo que, con la resolución qne a seguida se dicte, 
comuniqúese al Tribunal qne dictó la casada para los efectos 
procedentes. 

A ví por esta nuestra sentencia, que se publicará en la GA
CETA DE MADKID 6 insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.^Salvador Viada.r^Ra-
fael de Solís Liébana.=Victoriano Hemández.=Josó María 
Harnuevo.=Juaa da D. Roldán.=AlvaroLandeira.=Antonto 
Izquierdo. 

Publicación.=L*fde y publicada fué la anterior sentencia 
por el Kxcmo. Sr. D. Victoriano Hernández. Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública eu Sala do lo 
criminal en el día de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de ella. 

Madrid 4 de Febrero de 1903.=Licenciado José María Pan-
toja. 

Bn la villa y Corte de Madrid, á 4 de Febrero de 1903, en el 
recurso do casaeión por infracción de ley que ante Xí>s pen
de, interpuesto por Jarónimo Sánchez Mañoz contra senten
cia do 1» Audiencia provincial de Cáfllz en causa instruíoAil 
mismo en el Juzgado de Ohielana por homicidio: 

Resultando que la referida sentencia, dictada en 10 de Oc
tubre último, consigna el siguiente veredicto: «A la primera. 
Jerónimo Sinohez Muñoz, ¿es culpable de haber inferido á 
Pedro Blanco Tello, y hallándose este embriagado, con faca, 
nna herida en el muslo izqnierdo, patte posterior, como de 
tres centímetros de extensión oblicua al mismo miembro, de 
pronóstico reservado; otra como de dos centímetros, transver
sal al eje del cuerpo, en la parte inferior y lateral Izquierda 
con salida de parte del epiplón, mortal %lplnrimam, y otra 
en el pecho, al nivel del cuarto espacio intercostal, parte me
dia de la línea axilar izquierda, transversal al propio eja del 
cuerpo, de tres centímetros de extensión, que interesó el cora
zón, ocasionándole ésta, por ser mortal de necesidad, su fa
llecimiento casi instantáneo, hecho que tuvo lugar al medio 
día del 19 de Mayo ds 1902, frente á la tienda de Varó, sita 
en la plazuela de San Francisco ó del Conde de Niebla, en Va
gar de la Frontera?—Sí.=A la segunda. Los hechos á que se 
refiere la pregunta anterior, ¿ocurrieron sin mediar disputa 
ni cuestión alguna entre el procesado Jerónimo Sánchez Mu
ñoz y el interfecto Pedro Blanco Tello?—Sí.=A la tercera. 
Caído en el suelo el interfecto Pedro Blanco Tello por la gra
vedad deja herida del corazón, ¿el procesado Jerónimo Sán
chez Muñoz IB cansó la otra herida ya descrita del vientre?— 
No.=A la cuarta. ¿81 hecho se ejecutó hallándose el Pedro 
Blanco embriagado 7 desarmado, pues que la peqaefia na 
vaja que tenía se le encontró cerrada?—Sí.—A la quinta. El v 
ataque de que fué objeto el Pedro Blanco Tallo por parte del 
procesado Jerónimo Sánchez Muñoz, ¿fué brusco, no pndien-
do hacer aquél ninguna clase de delensa?'-SÍ.=A la sexta. 
La herida que sufrió el procesado Jerónimo Sánchez Muñoz 
en l a ni*no izquierda, ¿se la causó él mismo al sacar 7 desen
vainar la laca instrumento del delito?—3í.=A la séptima. 
Por el contrario, sisado como las doce del día 19 de Mayo úl
timo. ¿salieron de la tienda de bebidas que en la ciudad de 
Veger tuviera Diego Varó, para irse á almorzar, Diego Rosado 
Ifermúdez, alias Cañita, y el procesado Jerónimo Sánchez 
Muñoz, después de haber bebido en la expresada tienda unos 
20 vasos de vino entre ambos, y ya en la calle les encontró el 
interfecto Pedro Blanco Tello, quien en estado de embriaguez 
se dirigía hacia Ja propia tienda de Varó, el que cerró su puer
ta, é irritado acaso el Blanco Tello por esta acción, encaróse 
con el apodado Cañita, á quien conocía, é Increpándole con 
(runas injuriosas, le descargó un bofetón, y como el Cañita le 
contestara dándole un empellón, sacó Blanco Tf lio una nava
ja que llevaba en el bolsillo del chaleco y la esgrimió contra 
el Cañita?—SÍ.:=A la octava. En tal momento, ¿el procesado 
Jerónimo Sánchez Muñoz, que intervino diciendo al Blanco 
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Tallo: «que es esto, el que ofende A eso me ofenda á rof>, y sa
cando una faca que llevaba enfundada, la desenvainó para re
pelar la agresión de Blanco Tello a BU amigo?—SÍ.=A la no
vena. Entonces Blanco Tello, ¿se volvió contra el procesado 
Sánchez Muñoz, dándole un golpe c«n la nava}» que esgrimía, 
causándole una herida en la mano izquierda, con la cuil el 
procesado trató deparar el golpe, respondiendo Jerónimo 
tirando al Blanco Tello con ¡a faca que tenía en la rcano 
otros golpea que desgraciadamente hubieron de alcanzarle, y 
en el cual tiempo acudieron á separarlos personas, curan to el 
Blanco Tellft 6U navaja, que guardó, y dando algunos pasos 
para retirarse, cayendo súbitamente al suelo y falleciendo en 
el acto á consecuencia de una de las heridas que recibiera?—> 
No,=A la décima. Jerónimo Sánchez Muñoz, al ejecutarlos 
hechos que se imputan, ¿estaba borracho?—Si.^Ala undéci
ma. El Jerónimo Sánchez Muñoz, ¿acostumbra frecuentemen
te 6 embriagarse?—No>: 

Resultando que la Audiencia condenó á Jerónimo Sánahez 
Mu ñoz, como autor del delito de homicidio, con la circunitan-
cía atenuante di embriaguez no habitual, á doce años y un 
día de reclusión temporal, accesorias, indemnización y costas: 

Resultando que á nombre del procesado 8t ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, fundado en el nú
mero 5.° del art. 810 de l a de Enjuiciamiento criminal, Citan
do como Infringidos; 

\.° El a r t . 8.°, núm. 6.°, del Código penal, porque ea los 
hechos afirmados por el veredicto cononrren las circunstan
cias que el eítado precepto exige pa r í eximir de responsabi
lidad criminal: 

2." Bl a t t . 8T de dicho Código, porque aun no apreeiíndo-
se dichos requisitos de exención, no ge ha aplicado la pena 
inferior en lino ó dos grados a la señalada por «1 Código: 

Resultando que el Sr. Fiscal, instruido del recurso, le im
pugnó en el acto de la vista: 

Visto, siendo Ponente el Sr. Magistrado D. Juan de Dios 
Roldan: 

Considerando qae aun cuando de la contestación dada por 
el Jnrado á la séptima pregunta del veredicto se desprende 
que Pedro Blanco Tallo agredió Ilegítimamente al conacido 
j o r Cañitaif, y qne esta agresión faé, según declara la octava, 
K causa determinante de Ja acometida del procesado recu
rrente al Blanco Tello, lo cual determina la circunstancia 1.a 

requerida por el núm. 6.° del art . 8." del Código penal para 
eximir da responsabilidad crimin«l al que obra en defsnsa de 
la reriona ó derechos de un extraño, no puede tener dicho re-

?ínsito más alcance y extensión, en el presenta caso, qne la de 
Diluir en la imposición de la pepa, como una circunstancia 

atenuante, comprendida en el art. ».", núm. 1.", de dicho Có
digo; puesto que log otros dos, exigidos por la ley, paia que 
Juntamente con aquél puedan eximir de responsabilidad to
tal ó parcialmente al autor de un hecho Justiciable, n» con
currieron en el de «utos, toda vez que la Intervención del pro
cesado en la cuestión que el Cañitas y el Blanco Tello soste
nían no fué impulsada por el noble estimulo de librar á su 
amigo del riesgo que corría, y si por el deseo de vengar las 
ofensas que aquél recibiera, y que hizo suyas el procesado, 
como se desprende de las afirmaciones hechas por el Jurado 
en la octava pregunta del veredicto: y habiéndose excedido 
en la defensa de su amigo, realizando actos innecesarios para 
evitar la agresión de que era objeto, es evidente que la Au
diencia sentenciadora al no apreciar la círcunstaacli ate 
nuanta de agresión ilegitima, ha incurrido en el error de de
recho que el recurso le atribuye; 

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al interpuesto por Jerónimo Sánchez Muñoz contra sentencia 
de la Audiencia provincial de Cádiz, ]a cual casamos ¡ anu
lamos, declarando de oficio las costas de dicho recurso; lo 
que, con la resolución que á seguida se dicte, comuníqnese al 
Tribunal que dictó la casada para los efectos procedentes. 

Asi por e&ta nuestra sentencia, q tu se publicará en la GA-
CKTA Da MADRID é insertara en la Colección legitlalivu, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.^Salvador Viada.=Ra-
fael de Solls Liébana.—Victoriano Hernández.=Josó María 
Barnuevo,=Juan de Dios Roldan.=Alvaro LandeÍra,=An-
tonio Izquierdo. 

Publicad ón.=Leída y publicada loé la anterior sentencia 
por el Excmo. 8r. D. Juan de Dios Roldan, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Salada jo 
criminal en el día de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de ella. 

Madrid 4 de Febrero de 1903. = L ¡ canelado José María Pan-
toja. 

Bu la villa y Corte de Madrid, 6 4 de Febrero de 1903. en 
el recurso de casación por infracción de ley que ante Nos 
pendo, interpuesto por Acacio Julio Gutiérrez Mirtina* con
t ra sentencia de la Audiencia de Bilbao, pronunciada un 
causa por hurtos: 

Resultando que la indicada sentencia, dictada en 3) de 
Septiembre último, contiene el siguiente: 

Resultando que Acacio Gutierre-/, Martínez, durante los 
dos años y medio próximamente, hasta el 21 de Diciembre 
último en que fué despedido, que sirvió como dependiente ó 
mancebo en el comercio de ferretería que los Sres. Dblernay 
Compauía tenían en esta población, «atando encargado de las 
ventas dentro de dicho establecimiento, sustrajo en una oca
sión una pieza de hule quo valía 40 pesetas, apoderándose 
do ella con ánimo de lucro y sin fuerza, violencia ni in
timidación, y llevándola á su casa y disponiendo de la misma 
en su provecho y como suya; y en otras varias ocasiones se 
apoderó igualmente de otroa diferentes géneros por valor en 
lünto de 360 pesetas y 55 céntimos; hechos probados: 

Resultando que la Audiencia provincial de Bilbao conde
nó á Acacio Julio Gutiérrez Martínez, como autor de un do-
lito de hurto del número 4." y seis hurtos del núm. 6.° del 
artículo 531 del Código, con la circunstancia agravante cua-
liflcativa del núm. 2.° del art. 533, sin ottat-, atenuantes n i 
agravantes, á dos años, cuatro meses y un día de presidio co -
rrecetonal por «1 primero de dichos delitos, y un año y un 
día de Igual pena por los otros seis hartos, hasta completar 
«1 triple de la primera condena, ó sean siete años y tres días, 
Condenándole también en las accesorias correspondientes, in
demnización y costas: 

Resultando qne á nombre del procesado se ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, fundado en los 
números 1." y 3.° del art . 819 de la de Enjuiciamiento crimi
nal, citando como infringidos: 

1.° Kl art . 518, núm. 5.", del Código penal, en que está 
comprendido el primer delito castigado, que no ea de hurto, 
Bino de etttafa: 

2.° El núm. 1." del art. 530, por aplicación Indebida al 
apodera miento de la pieza de bule; y 

3.° El mismo art. 530, núm. 1.°, respecto á los otros seis 
delitos, por no concretarse en la sentencia el ánimo de lucro 
inductor de delito: 

Resultando que admitido el recurso, fué impugnado en el 
acto de la vista por el Ministerio fiscal: 

Visto, siendo Ponente el Sr. Magistrado D. Alvaro Lan-
deira: 

Considerando que, según esta Sala tiene repetidamente 
declarado, el dependiente de comercio que sustrae efectos del 
establecimiento va que sirve, para aprovecharse do ellos ó In
orarse con su importe, comete el delito de hurto, y no el de 
estafa, como con error se sostiene en los motivos 1." y 2.a del 
recurso deducido por la representación del procesado, por 
cuanto el aludido dependiente no adquiere por virtud del con
trato de simple arrendamiento de servicios que con «1 dueño 
ó principal ha celebrado la tenencia de las cosas á que su en
cargo se refiere, por ninguno de los título» que enumera el 
número fi.° del art . 548 del Código penal, sino que con ánimo 
de lucro, y abusando gravemente de la confianza en é! depo
sitada, toma los muebles ajenos fin la voluntad de su dueño, 
concurriendo así todos los elementos del delito acertadamente 
calificado y penado por el Tribunal sentenciador: 

Considerando que si bie.? en el primer resaltando de la 
sentencia recurrida, donde se consignan los hechos probados, 
sólo se dice que el procesado sustrajo en ana ocasión una 
pieza do hule, y en otras varias, {sin que so expresa, cual de
biera, el número de éstas), ee apoderó de otros diferentes gé
neros, esa emisión aparece subsanada, para los efectos de la 
casación, en el considerando segundo, al afirmar que los deli
tos son siete, por haberse hacho las sustracciones en siete ve
ces distintas, ciando menos; y en ta l concepto, no es posible 
admitir, como en el tercer motivo del recurso se pretende, 
quo se trate de un solo delito, supuesto qne en esta clase de 
recursos es forzoso aceptar los hechos de la sentencia, cuaU 
quiera que sea el logar de la misma en que se hallen con
signados: 

Considerando, por tanto, que la sentencia recurrida no 
contiene los errores ni las infracciones de ley que el recurso 
alega; 

Fallamos que debemos declarar y declaramos no hacer 
lugar al interpuesto contra la expresada sentencia por Acacio 
Julio Gutiérrez Martínez, á quien condenamos en las costas y 
al pago, si mejorase de fortuna, de 125 pesetas por razón de de
pósito no constituido; comuniqúese esta resolución á la Au
diencia de Bilbao á los efectos oportunos. 

Madrid 

. 
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\ •' por esta nuestra sentencia, qae se publicará en la GA-
CKTA OH MADRID 6 insertará en la Colección U</Uiativat lo pro
nunciamos, mandainosy firmamos.sSalvador Viada.=Ra- ¡ 
íael de Solfa Liébanu.r=victoriano Hernández.—Juan de Dios | 
Roldan. :=Gonzalo de Córdoba.=Juan de Aldana.:=Alvaro 
Landeira. 

Publicación.=Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Alvaro Landeira, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala de lo 
criminal en el día de hoy, de que certifico como Secretario 
de ella. 

Madrid 4 de Febrero de 1903. = Licenciado Heliodoro 
Rojas. 

En l s villa 7 Corte de Madrid, á 6 de Febrero de 1903, en 
el recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pen
de, interpuesto por Dámaso Dfaz Martín contra sentencia de 
la Audiencia provincial de Madrid en causa instruida al mis
mo en el Juzgado del Hospicio, á instancia de Santiago Gon
zález Mora, por lesiones graves: 

Rusultando que la referida sentencia, dictada en 20 da 
Octubre último, consigna el siguiente: 

Primero. Resultando probado que en la noche del 8 de 
Septiembre del año último, encontrándose en la calle de loa 
Artistas de esta Corte el hoy procesado Dámaso Díaz Martín 
y Santiago González Mora, entre los cuales existían anterio
res resentimientos, promovieron nna disputa, y con ocasión 
de la misma González dio un bofetón á dicho procesado, el 
cual, con una garrota que llevaba infirió un golpe á su con
trincante, causándole la fractura del dedo anular de la mano 
izquierda en su primera falange, de cuya herida curó sin 
quedarle deformidad ni Impedimento & los treinta y seis dfas 
da asistencia facultativa: 

Resultando que la Audiencia condenó á Dámaso Díaz 
Martin, como autor del delito de lesiones graves, con la cir
cunstancia atenuante de arrebato y obcecación, á seis meses 
y un día de prisión correccional, accesoria, indemnización y 
costas: 

Rasultando que á nombre del procesado se ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, fundado en el nú-
moro 5.° del art. 849 de la de Enjuiciamiento criminal, ci
tando como infringidos el art. 9.°, núm. 1.°, por aplicación 
Indebida de la circunstancia atenuante estimada, y el art. 8.°, 
núm. 4.°, del Código penal, por no haberse aplicado, no esti
mando Ja eximente por legítima defensa: 

Resultando que el Sr. Fiscal, instruido del recurso, le 
impugnó en el acto de la vista: 

Visto, siendo Ponente el Sr. Magistrado D. Victoriano 
Hernández: 

Considerando que si bien en algún caso un bofetón puede 
constituir, como lo ha declarado esta Sala, una agresión ile-

Sítima cuando hechos anteriores ó posteriores á aquel acto 
•muestran la Intención de atentar contra la Integridad per

sonal del ofendido, no cabe estimarlo así en el caso del pre
sente recurso, precisamente por la falta de los referidos ante
cedentes, por lo que constituyen los hechos expuestos una 
ofensa, en cuya vindicación obró el procesado; y si bien la 
Sala lo ha considerado como acto de arrebato y obcecación, 
•1 apreciarse en uno ú otro sentido no altera en modo alguno 
la pena impuesta, por lo que es improcedente el reenrso; 

Fallamos que debamos declarar y declaramos no haber lu
gar al interpuesto por Dámaso Díaz Martín, al que condena
mos en las costas y al abono, cuando mejore de fortuna, de 
125 pesetas por ruzón del depósito que no ha constituido por 
su insolvencia; comuniqúese á la Audiencia provincial de 
Madrid para los efectos procedentes. 
Eí,Asf por esta nuestra sentencia, que se publicará en la GA
CETA. DE MADRID Ó insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Salvador Viuda.—Vic
toriano Hernández.=Josj María Barnuevo.^Juan de Dios 
Roldan.—Gonzalo de Córdoba.=Juan de Aldana. m Altero 
Landeira. 

PublicaeIÓn.=Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por eí Excmo. Sr. D. Victoriano Hernández, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala de 
»«i criminal en el día de boy, de que certifico como Secretario 

""'Madrid 6 Ti * , b » r o d e 1W3. ^Licenciado José Mari» Pan-
toja. 

• 

de. Interpuesto por Bernardo de la Huerta Castillejo contra 
sentencia de la Audiencia provincial de Cuenca en causa 
Instruida al mismo en el Juzgado do la capital por lesiones 
graves: 

Resultando que la referida sentencia, dictada en 14 de 
Julio último, consigna el siguiente: 

Primero. Resultando probado que en la tarde del l .9 de 
Noviembre de 1898 se reunieron con otros en una taberna de 
la villa de Tregacete loa tres procesados de quienes se ha 
hecho mérito y D. Cecilio Segura, Juez municipal suplente 
do dicha población, el cual, en sustitución del Juez, munici-

al propietario, había fallado poco tiempo antes un juicio de 
tas y condonado en él á los procesadla; y con tal motivo, 

sin que conste por pnrte de quién se promoviera la cuestión. 
pero sí que el Segura se hallaba embriagado, como de cos
tumbre, y que llamó varias veces mendigos á los procesados, 
éstos, arrebatados por tales frases, le golpearon con palos y 
piedras, produciéndole lesiones, para cuya curación necesitó 
cincuenta y seis días de asistencia facultativa: 

Resultando que la Audiencia condenó á Mer nardo de la 
Huerta Castillejo, como autor del delito de lesiones graveB, 
con la circunstancia atenuante de arrebato y obcecación, 4 
seis meses y nn día de prisión correccional, accesorias, in
demnización y costas: 

Resultando que á nombre del procesado la Huerta se in
terpuso recurso de casación por infracción de ley, fundado en 
los números 3.°, 9.° (aei dice) y «." del art. 849 de la de En
juiciamiento criminal, y que por sentencia de esta Sala de S 
de Noviembre último sólo fué admitido por las des infraccio
nes siguientes, de las tres qce el mismo citaba: 

2.* La regla 4.» del art . 9.° del Código penal, porque la 
frase mendigos dirigida por el lesionado al procesado envuel
ve por si sola nna verdadera provocación: 

3.* El a r t . 431 del propio Código, porque siendo la dura
ción de las lesiones mayor de treinta días y menor de noventa, 
debió imponerse la pena de arresto, y no la de prisión: 

Resultando que en el acto de la vista, el Sr. Fiscal impugno 
el recurso: 

Visto, siendo Ponente el Sr. Magistrado D. José María 
Barnuevo: 

Considerando que el hecho que so alega como fundamento 
de la circunstancia atenuante de provocación es el mismo 
quo ha servido de base á la de obcecación y arrebato, que ha 
sido estimada por el Tribunal sentenciador, y de un mismo 
hecho no se pueden derivar dos circunstancias distintas, se
gún jurisprudencia constante de esta Sala, y con esto se de
muestra la Improcedencia del primer motivo de los admi
tidos: 

Considerando que, dada la duración de las lesiones^causa
das, se ha aplicado acertadamente el art. 431, en su núm. 4."( 
del Código; porque la pena que en él se seríala cuando aqué
llas exceden de ireinta días, como sucede en este caso, es la 
da arresto mayor en su grado máximo á priíion correccional 
en su grado mínimo, que se ha de dividir en tres periodos 
iguales; y como quiera que la pena impuesta se halla dentro 
de los limites que corresponden al grado mínimo, no existe 
el error da derecho que se atribuye á la sentencia en el se
gundo motivo; 

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso interpuesto por Bernardo da la Huerta Cas
tillejo, al que condenamos en las costas y á la pérdida del da* 
pósito constituido, ul que se dará la aplicación que ls ley 
previene; y comuniqúese á la Audiencia provincial de Cuen
ca para los efectos procedentes, y lo acordado. 

Así por esta nuestra sentencia, que so publicará en la GA
CETA DE MADRID é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=;8a]vador Viada.=vic-
torfano Hernández.=José María Barnuevo.—Juan de D. Rol-
d*n.=»Gonzalo de Córdoba.=Juan do Aldana.=Altaro Lan
deira, 

Publicación.^Leída y publicada fuá la anterior sentencia 

Í
>r el Excmo. Sr. D. José María Birnuevo, Magistrado del 
ribnnal Supremo, celebrando audiencia pública su Salada 

lo criminal en el día de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de ella. 

Madrid 6 de Febrero de I903.=Liconciado José Marfa 
Pantoja. 

En la villa y Corte de Madrid, á 6 de Febrero de 1903, en * 
el recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pea* -

En la villa y Corte de Madrid, ú 6 da Febrero de 1903, en 
el recurso de casación por infracción de ley que ante Nos 
pende, interpuesto por Santiago Antón Rodríguez contra sen
tencia de la Audiencia de Soria, pronunciada en causa por 
disparo de arma de fuego y lesiones: 

Ayují ;arníei to de Madrid 
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Resultando que la indicad* sentencia, dictada en4. do No- i 
fiambre último, contiene el siguiente; 

Resultando que en la tarde del día 8 de Majo último, y ' 
como a las siete de Ir- misma, al salir de la Casa Ayuntamlen-
to del pneblo de Fuencaliente, en U que, v é su salida, habla | 
tenido nna cuestión con algunos vecinos, promoviéndose nn j 
desorden, y dirigióse en compañía de otro vecino del pneblo j 
á su cusa el Alcalde Santiago Antón Ramírez, como notase " 
que le seguían algunas personas, entre las que se hallaba | 
Inocencio Gómez Cabrerizo, que se dirigía á la íuya, se vol- í 
TÍO, é intimándole a dicho Inocencio que se detuviese, 6 { 
tiempo que le apuntaba con nna pistola, disparó H continua
ción, causando al (¡ómez Cabrerizo una honda ce dos centí
metros de longitud, que Interesó la primera costilla falsa del 
lado izquierdo, de la que curó á los sesenta y ocho días, du
rante los cuales estuvo impedido para el trabajo, necesitando 
asistencia facultativa, sin quedarla inutilidad ni defecto; he
cho probado: 

Resultando que la Audiencia provincial de Soria condenó 
a Santiago Antón Rodríguez, como autor de nn delito de dis
paro de arma de fuego contra persona determinada, y otro 
de lesiones graves del núm. i." del art. 431 del Código, pro-
danto de un Bolo acto. Rtn circnnntaTielaft qne agraven ó ate-
núen su responsabilidad, i tres años, cuatro meses y ocho 
días de prisión correccional, accesorias, indemnización y 
costas: 

Resultando que á nombro del procesado se ha interpuesto 
recorso de casación por infracción de ley, fundado en los ar
tículos 847 y 86¡í de la ley de Enjuiciamiento criminal, citan
do como Infringidos: 

1." K la r t . 8.° del Código penal, números 10y 11, por no 
haberse apreciado estas circunstancias de exeneíón en favor 
del recurrente: 

2.° El art. 9.°, en la circunstancia 1.*, caso de no estimar
se las exenciones citadas anteriormente, y en las 4.a y 7.*, que 
también son apreciables: 

3.° El art . 9.°, oircunstancia 8.", porque también existe 
la atenuante análoga a las anteriores y de igual entidad: 

Resultando que el Sr. Fiscal se opone á la admisión del 
recurso: 

Visto, siendo Ponente el Sr . Magistrado D. Juan de Al
dana: 

Considerando que, según dispone el art . 874 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en los recursos de casación por in
fracción de ley se han de citar, no sólo las leyes que se crean 
Infringidas, sino también los artículos de la procesal que 
autoricen la cuestión ó cuestiones que on el recurso se plan
teen; y on el deducido a nombre de Santiago Antón Rodrí
guez se falta a ese precepto al omitir la cita oal art. 819, que es 
el procedente cuando de sentencias definitivas se trata; y tan-
*o por este motivo, cuanto porque en el mencionado recurso 
se alteran sustancialmente los hechos que el Tribunal senten
ciador declara probados. al suponer que el ofendido Inocen
cio GO.'UÜZ desobedeció al Alcalde, afirmación que la senten
cia recn'rida no contiene, es visto que carece dicho recurso 
desacondiciones necesarias para gn viabilidad legal, por lo 
que procede su desestimación ¿ Imint; 

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del interpuesto contra la expresada senten
cia por Santiago Antón Rodríguez, ¿quien condenamos en las 
costas y á la pérdida del depósito constituido, al que ae dará 
la inversión correspondiente; comuniqúese esta resolución á 
1» Audiencia de Soria a loa efectos oportunos. 

Aal por esta nuestra ¡¡entonela, que ae pu bucara en la Q&-
CBTA DB MADRID é insertará en la Colección legislativa, lo pro-
nunciamoe, mandamos y firmamos.^Salvador Viada.^Ra
fael de Solts Liébana.=Juan de D. Roldan.=Gcnzalo de Cór
doba.—Juan de Aldana.=Alvaro Landeira = Antonio Iz
quierdo. 

Publicación.—Leída y publicada fui la anterior senten
cia por el Bxemo. Sr. D. Juan de Aldana, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala de 
lo criminal «n el día de hoy, de que certifico como Secretario 
de ella. 

Madriu 6 de Febrero de 1903. = Licenciado Heliodoro 
Rojas. 

En la villa y Corta do Madrid, á 9 de Febrero do 1903. en 
ol rocureo de casación por infracción de ley que ante Nos 
pende, interpuesto por C. y J. N. A. contra sentencia de la 
Audiencia de pronunciada en causa por injurias: 

Resultando qua la indicada sentencia, dictada on & de 
Septiembre último, contiene el siguiente: 

i 903 &«?& si MUK».—K«I(.. i i 1 

Resultando probado que a eso de las doce del día 5 do Mayo 
de 1901 entró el niño A. V. L. en la taberna de D. A., situada 
en la calis de C de esta ciudad, núm. 21, llevando una 
botella para llenar de vino; y hallándose á la puerta otro niño 
de seis años llamado V. N., con quien aquúl disputó, yéndose 
los dos á las manos, y como la citada tabernera amenazara 
al V.( acudieron al puntóla madre déoste, C. N., y au herma
na J., increpando ambas á D., y dioiéndola, entre otras cosas, 
que era tuna a y mala a de hombres casados, y como 
ahora ellos vivían en la misma casa no podía comer magras 
de jamón con huevos en compañía de las p. . . . , y qne todo el 
mundo sabía quf£n era la D. A. si no fuese el b que carga
ba con ella, aludiendo al marido>: 

Resultando que la Audiencia provincial de condenó 
á J. j C. -V A., como autoras de un delito de injurias gra
ves, vertidas verbalmente, con la circunstancia atenuante de 
arrebato y obcecación, a seis meses y un día do destierro y 
multa de 125 pesetas cada una, y en las costas por mitad: 

Resultando que a nombre de las dos procesadas se ha in-
terpuesto recurso de casación por infracción de ley, fundado 
en el núm. 1.° del art. 849 de la de Enjuiciamiento criminal, 
citando como infringidos ol núm. Z.° del art. 172 del Código 
panal. por aplicación indebida, y, por no haberlo aplicado, el 
nárralo segundo del art. 474 def mismo Código, pues las pa
labras pronunciadas, por el motivo y ocasión on que lo fue
ron. constituyen injuria leve: 

Resultando que admitido el recurso, fué apoyado «n el acto 
de la vista por el Ministerio riscal: 

Visto, siendo Ponente el Sr. Magistrado D. Rafael de 
Solís: 

Considerando que el sentido gramatical y hasta vulgar de 
las frases proferidas por las recurrentes contra la agraviada, 
que se consignan como hechos probados en la sentenula re
currida, constituyen por sí mismas el delito do Injurias gra
ves que con acierto se califican y penan en el fallo; porque 
todas y cada una de aquéllas ceden en descrédito, en deshon
ra y menosprecio de la ofendida, al atribuirla la conducta 
Inmoral de la a á hombres casados y otros supuestos a l 
tamente ofensivos: 

Considerando quesi no oíreco duda la calificación del de
lito, tampoco la ofrece el propósito é intención de injuriar, 
porque la sucesión de frases e imputaciones, a cual más gra
ves y afrentosas, demuestra que no re pronunciaron como 
una explosión de sentimientos hijos del arrebato por la ame
naza al niño V. N., sino que fueron dichas con marcada In
tención de atribuir a los querellantes los vicios y faltas de 
moralidad que las palabras representan; y 

Considerando que en la sentencia no se incurre en el error 
de derecho que en el recurso so alega, ni, por consiguiente, 
Infringe las disposiciones legales que aplica; 

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al interpuesto contra la expresada sentencia por C. y J . 
Ñ. A., á quienes condenamos en las costas y al pago cada 
una, si mejorasen de fortuna, de 125 pesetas por razón de 
depósito no constituido: comuniqúese esta resolución a la Au-
dioueia de.. . . á los efectos oportunos. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G A 
CETA DE MADRID, según lo dispuesto en el art . 906 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, é insertaré en la Colección Ugis-
latwa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Salvador 
Viada.^Rafael de áolís Liébana.=Victoríano Hernández.=: 
José María Bamnevo.=Gonxalo de Córdoba.=Juan de Alda-
na.«¡-Antonio IiqoUrdo. 

Pu->HeaciÓn.=I.eida y publicada fué la anterior sentencia 

Í
>r el Excmo. Sr. D. Victoriano Hernández, Magistrado del 
rlbnnal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala da 

lo criminal en el día de hoy, de que certifico como Secretario 
de ella. 

Madrid 9 de Febrero de 1903.=Licenciado Heliodoro Rojaa. 

Kn la villa y Corto de Madrid, a 11 de Febrero de 1903, en 
recurso de casación por Infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Juan de la Cruz Gómez contra sentencia de 
la Audiencia provincial de Badajoz en causa instruida al 
mismo en el Juzgado de Mcrida por atentado: 

Resultando que la referida sentencia, dictada en 2 de Oc
tubre último, contieno ol siguiente: 

Primero. Resultando que en la noche del 1.° de Noviem-
: bre último los guardias municipales da Arroyo de San Sor-
1 van, Pedro Cordero, José López y Antonio Risco, se presenta-
I ron de orden del Alcalde en la taberna de Francisco Carmona 

y mandaron salir de «Ha á varios que allí estaban, y entra 

jntamiento de Madrid 

• • 


